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INTRODUCCION 

Con 11.1 presente Tesis, trR taré de dar unR l:reve explicación de lo -

relacionado con el Derecho Proceoal del Trebejo, la I.ey Federal del 'i'rel;ajo rle-

1970 1:1ue se encuentra en vigor y, ele lr.s deficienc1fls q11P. A mi ,iuicio, he~· en • 

le misma. 

Pera efActos de poder llevrr a c11l10 lo Antes ind1cedo 1 .. es ele .. hacer

menci6n a lo expueato por el ~·aestro f·lhcrto 'l'ruebe trrh:ina, en cui:mt'ci ,IJ ·r.¿e'cl~. 
Derecho del Trabajo, nPció pr>t'I' el 1:mr.'10 entero con el /•rtfoulo 123 CcnstituC-.:2 

nel y, do ir;ual forma, mcieron loe prinnipfos :fundElmentRles pRrA re¿;lPinenter -

el procedimiento leboral. 

Ahora bien, y aún cuAndo nueotro procedimiento se encuP.ntra r~r 

cima de otroo, de otros peíses, el Mismo se encuentra asistido de preceptoo 

en ocasiones desvituan el principio funda:e.entel do justicia y equ:iñod ílocir·l, -

al mismo tiempo que lo entorpPcen, Mot:\vos por los cueles y como lo he ind:i<:'!l•lo 

trataré de hacer un breve esturlio, orí ti ca y eporteción rorsonal rr.r,, E:'ft>c t or: -

de colaborar al perfeccionnmjento rlP.l pl'ocad:imfonto en los conflictos loborPh·t'• · 
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1 - LA INDEPENDENCIA DE LAS RELACIOif:':S Lf\BORALES. 

En el capítulo que noe ocupe, he de hacer breve menci6n, a

loa antecedentes hist6ricoa1 de nuestra materia pues considero lo ª!! 

terior1 como elemento primordial para el Petudio de la misma. 

Por lo conaiguiente, empezaremos por decir, que los Juri~ -

conoultos Romanos, concibieron lne relaciones del trabajo, como una

de las muchao formas del Contrato de Arrendamiento, y mBs aún dentro 

de ese concepoi6n, di"tineuieron en forma deshumaniteria 1 el que la

cose arrendada no lo era la persona como tal, sino su ~nergia de tr! 

bajo, quedando reglamentAda por las normas que regían los Contrfltos

Y les Obligaciones. Por lo tanto, el trabajo humano, no ee difere_!l -

ciaba en absoluto de los vehículos o de los animales. 

Do éste concepci6n esclllv iste, surgió la idea de que el tr! 

bajo era una cosa que se encontraba dentro del comercio, por lo que

su precio o ou contrapreataci6n, debía de ser raglamentada por la -

Ley general do la oferta y la demanda. 

Lentamente se fue formando la doctrina nueva, y con ella, -

la idea de que le pri.mer11 r,rnn victoria del Derecho del Trab11jo 1 de

bÍA ser la total destrucción de la concepción deohumPnll del llomado

trab11jo mercancía. Para lograr lo 11ntcrior1 le nueva doctrinn, cont6 

con fuertes flliedoa, tPloa como: "L"' declereci6n de principios de la 

organización intern11cionAl del trabajo", "La decli:,raci6n de Filt1del

fia"1 "La declaración de la <p intfl conferencie internncional .Americ.!!_ 

na do Santiago de Chile y el c11pít11lo Normas Socialeo de ln CartA de 

la organización de los Este dos .Americenos 111 aprobada en Bogotá en 

19481 a propuesta de México, conteni~ndo en ellas, la afirinación de-
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que el trabajo, no ea una morcRncía o artículo de comercio. Por lo -

tanto, nunca más se le aplicarán lee normas que se ocupan de las co

sas, de tal manera, que en el futuro, las normas aplicables e las r~ 

lacinnes do trabajo, deberán buscarse en la Declaración de Derechos

y en las disposiciones que se desprendan de elle. Y es por lo ant~ -

riormente indicado, que el articulo tercero de nuestra Ley, dice: -

que el trabajo, exige respeto para las libertades y dignidPd de quien 

lo presta, disposición que significa concretnmonto, ol respeto inte• 

gro de lea peraona¡i 1 derechos y libertrdes que reconoce nuestra Car

ta Magna, por otro parte, debo tratarse el trP.b11,;ao0r con el respeto 

y consideración prop:ioo de lo huno no. l'uoa bien, el articulo tercero 

de la ley, ea el verdadero triunfo de la batalla sostenidR en contra 

de li1.idea del trabajo mercancía y, el anuncio de un derecho nuevo -

de y para los trabajadores, lo que significo que el derecho el tra~ 

jo viene a ser l·:i que nunca deb:!ó dejar de ser; el ejercicio de le -

noble profesión de trabajnr. 

Los Constituyentes de 1917, expropiaron Al derecho civil, -

lea relaciones de trnbajo, pero duró més de cincuentn años ln lucha

del derecho nuevo pnrn logror 1>firm11rse y elcenzor el esplendor que

ae eleva del título prjmero de la ley laboral de 1970; la de 19)1, -

no obstante sus excelencias, decl11r6 al derecho común, entendido co

mo derecho civil, norma supletoria oel derecho del trabP.jo, reprodu

jo much de suo normas y fórmulas, quedó nnolPda en lA teor!a de la 

relación del trabajo como un contrato Sui Generis y concibió al sal~ 

rio como la retribución que se estipule libremente, entre otras sup~r 

vivenoiaao 

El triunfo del derecho nuevo, implica la idea de justicia -

Social, no figurando concrete.mente en la ley, por no ser fácil su d~ 



finioi6n, pero resulte de la conbinaoi6n de loe artículos SeP.'.Undo Y• 

tercero de la ley laboral, loe términos de equilibrio y juaticia aoe 

oial, aparecen también en el artículo 811 como el rayo de luz que -

iluminará a loa órganos encargados de impartir justicia en la fij~ -

ción de nuevas condiciones de trabajo, de igual ior:na, el artículo -

123 Constitucional se tranafiere en lo concerniente a le justicia B,2 

oiiü, al 17 de la ley labor11l, el cuAl habla de dichos principios -

para la 1oluoi6n de loa conflictos del trabajo. 

En concreto, el articulo segundo de la ley invocada, dice • 

que "las normas de trabajo tienden a conseguir el equilibrio y la -

justicie social en las relaoionr.s entre los trabajadores y patrono:J" 

El precepto indicado, establece una distinción, entre el ec¡uilibrio

que necesariamente se da entre lo:J faotorea de la producoi6n C01llO -

presupuestos de toda nctividnd económica y la justicia aocial; la P!i 

mera de estas nociones está señnlada en la fracci6n XVIII d~l ap~rt!!, 

do A del artículo 123 Conatitucionnl 1 pero el equilibrio que contem

pla la ley, no e1 un estado mecánico y ciego, ni el que deriva de la 

voluntad y de los intereses del capital, sino que, y esta es una de

las principales ooluciones de la nueva ley, es un equilibrio qu~ ti~n 

de a conseguir el impP.rio de la ju!tioia aooial, esto es, la uni6n -

de los dos términos, permite declarar, como lo dice sl ip:ual el }.!ae!J. 

tro Trueba Urbina1 "que el equilibrio entre el trabajo y el capital

es el equilibrio que surge de lFJ ,iuaticie soci11l 11
• De acuerdo con lo 

anterior, la justicie social, deviene la fuerza que tinífica el equ,i 

librio, le presencia del elemento humano en la economía y el primado 

de la justicia sobre lo que se he llamado las f'uerz11s econ6micaa na

turales. 
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2 - LA CONR'L'ITUCION MEXICANA DE 1657 Y LOO CODIGOS ClVILES
DE 1670 Y 1684 • 

Loa reaul tados obtenidos con la prooiulgaci6n de la Consti ~ 

oi6n de 1657 en cuento a legislar sobre la materia del trabajo, no -

son del todo negativos, yo que como lo dice el 1.:aestro Mario de la -

Cueva: "en el seño del constituyente de 1657 estuvo a punto de nacer 

el Derecho del Trabajo. Al ponerse en discuoión el artículo cuarto -

del proyecto de Constitución relativo a la libertad de induatria y -

de trabajo•••••" (l) ~este respecto, el maestro Alfredo Sánchez Al

varedo, en su obre (2), indica el desacuerdo con De la Cueva, toda -

vez que dice, no fue el artículo cuarto del proyecto de Constitución 

el que se discutía, sino que era el 17• 

Pero toda vez, que el constituyente del 57 estaba influen -

ciado por corrientes filosóficas cano lo son el Individualis1no y ol-

Liberalismo, acerca del derecho del trabajo no tuvo una idea inte~n, 

consagrando unicr.mente un cuerpo ordenndo de principios rectoreJ. 

Por otra parte, loa Códip:os Civiles de 1670 y 84, cona.~gre-

ron bajo el nombre de contrato de obro, le regllllllentaci6n de seis --

contratos de relación netnmente laboral, como lo ernn; el dcxneatico, 

por jornal, de obra e destnjo o precio alzado, de loa porteadores y-

alquiladores, de aprendizaje y del contrato de hospcd8je. 

Dichos Códigos, ya comentaban disposiciones en rclaci6n al-

salario y su prelación para el pego, pero todas las medidas protcct.Q. 

ras del trabajador fueron desconocidas para los legisladores de 1670 

y 1684. 

(l) De la Cueva Mario.- El Nuevo Derecho Mexicano del •rrabajo, 191'2.. 

(2) Sánchaz Alvarado Alfredo.- Instituciones de Derecho llexicano del 
Trabajo, Tomo Primero,, Vol,, I, 1</~l. 
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De lo que hasta ahora llevamos expuesto, nos dice en concl!!, 

eión, que el derecho del trabajo, ya no puede ser concebido como no! 

mas reguladoras de un intercambio de prestaciones pRtrimoniales, si-

no como el estatuto que la clase trabajadora impuso en la Constit1:!; -

oión pare defin!r su posici6n frente al capital y fijar los mínimos

benefioios que legelmente deben corresponder por la prestaci6n de --

sus servicios. Un estatuto de y para el trnbaj~dor. 

; • LA RBVOJ'1ClON MEXICANA DE 1910. 

Nuestra Revoluci6n Pol:íticll de 1910, al trPnsformarse en --

social y convertirse en una Constituci6n Político-Social en 1917, t!3. 

vo por objeto modificar algunas formas de vida que en aquel entonces 

llevaba la sociedad, estableciendo en favor de los obreroa y de loa-

campesinos fundamentalmente, formns y medios de protección y de rei-

vindicación; porque los traba,ifldores Mexicanos como los de todo el -

orbe terrestre, son víctimas certeras del capitalismo y han sido ex-

plotados en forma secular A travéo de los oisloa en forma implacable • 

.Aún subsiste en nuestro País, 111 expl 01tación del hombre por el ho_!!! -

bre. 

4 - LBYES PEGULftDORflS TIEI, '!'Tl/i.B/IJO, /lN'J'l~RWílBS fl LA C:ONSTI'I'.,!! 
ClON DE 1917 • 

J,as leyes que en m11tcrie del trahnjo entrflron en vip:or entE_ 

rieres e la Constituci6n de 1917 1 son diversas, conteniendo cRdA una 

de las mismas, una ¡;:r11n riquez11 de 11ntecedentes, pero flhora nos con-

cretaremos a enumerAr sólnmente lfls más importenteo: entre ellos ne-

encuentra."11 la loy del Estado da Jnlisco;dcl 2 de Septiemhre de 191~, 

conocida también como ley de :.:anual J.!. Diequez 1 quien, con la e:q>cr,! 

encia q,uc tomó de la huelga de Cananea en 1906, ya que fue miembro -

·-
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Aotivo del Codté de huelr,11, y siendo Gobernador del Rstndo de Jnli,!! 

co, expidió une ley que reel!JnentA el descenso semnnal (descenso que 

compl'tmdín el d:ía dominr:o de cAdA semsna), también reglamentn el des 

censo oblicatorio (?O de enero, 5 y 22 de febrero, 5 de mayo, 18 de

julio, 16 de septfoml.re, 11 de novieml:re, y 18 de diciembre), en 1~D~ 

teria de V1Jcnci0Ms, estnbleció un período de 8 días al aílo1 le re:~ 

lación de la jornada del tr11bnjo aplicables e los canercios, y en -

cuAnto al incumplimiento de les nnterioreo disposiciones, se estipi

laron un11 serie de Mnciones. 

ritrA ley, ea le de 7 de octubre de 1914 del !':atado de ,lr.li,!! 

co, también conocid1.1 como ley de 7.111nuel flc;uirre 1'.erlnnen, en ln quo

ae describen les 11r.ti11idncles propiílo de 10¡1 obreros, excluyéntlono 11-

cunlr.11ier otro p<?rsonr que no tuvfor1.1 eoa cate1~ori11; !.'st11blece unp -

,1ornnda de trrhr,io dinrin, mriximn de nueve horfls lan cu11l1er. no podjfln 

ser contímrnn; en el tr11b!'jo fl defltajo, oe pactó que e>n nueve horns 1 

el trnhnjnc1or dehín clo obtener cuando menos el milnrio m:ínimo¡ se -

fijó el anlario 1~Ínimo¡ so prohibió el trabajo de los menores de los 

nuevo aiios, y los comprenrlid"s de los nueve 1J los doce n0os 1 dehf'rfon 

tra bnjar en trnbaj os y lugnros que no impidieran el des Arrollo físico 

o intelP.n Lunl do los mismos, sefiAlnndose un sal11rio mínimo quo del'o• 

rÍfl oer rer.¡1i:.>tndo por ol :rntrón; sP. estipul,i; un s11l11rio mínimo pnrn

lris menores de f'rlnd co':lprenrlid<1s de los doce " los d :iesiseis pi!os¡ -

ee :··encioni:ron los ries.';os rro"osi·~nPles fi,iéndose 111 responMbilJ. -

dAd de los pntrones en relPcjÓn P los mismris; se esr.nbleció ln for171! 

ción de 111 cmni sión porn el onsteni171iento de las cs,iP.s de mutuelidnd 

y algo m1fo import11nte, se instituy6 le fol'L1a en r1ue i;e forin1>d'.1>n las 

juntas mun.i ci rr. lr::: loo c:uales se encnré:flrÍen de reoolver los confl:i,2_ 

tos obrero patronrles. 
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Este ley ea unA da ll's n~s completos y que de ipual formA,

contiene una serie de Antecedentes para la formaci6n de nuestras in.§. 

tituciones. 

Otra ley 11nterior A 111 Cr"lnsti tuci6n de de 1Ql7, y que regl!!_ 

mentó aJ. derecl'io del trAb11jo, lo fue la ll~r.1ade Ley de A{'ustín PillEin, 

quien fuera Gobernador provisional de Veracruz y que el 6 de octubre 

de 1915 la expidió; esta ley es muy primitiva, pero ya mueatra le -

preocupación de los gobernantes sobre lo relativo a la Asocjación -

Profesional y su total reconoci~iento como el armA de lucha de los -

trabajado.res raro hacer vtiler sus derechos ante el patrón. Per. iante

ésta ley se leo reconoció person~lidnd e inclusive se les f11cult6 -

para fijar lr.s con~1ciones en lPs ·uc se debcria des11rrollr.r el tra

bajo; t11mhién, 111 ohli("Rción ne ontencr un reristro de lRs .TuntPs de 

Administración Civil, siendo le ainrjjé:AliZflci6n en forr.rn voltmtr.ria

on cuElnto e los trP111\iPnores y ohl:ic,nt0Ti11 en cuanto a lfls nsodad.2, 

nea o aínclicatos P lfl vez, podíPn formElr federnciones; foclusive, la 

ley er: trP.to, fijó uno serie de s11ncioncs perfl quo en el cAso de que 

el plltrón no qu:isiern tener trntoa con un sjnrlicl'to, é8tr.s le fu~rnn 

aplicadns. 

La ley del trabnjo, de Cendido AE,'Uilar, del 19 "e oct1.1'hrc -

de 1914 1 la forman unn seria de disposiciones en rP.lP.c:iÓn a lP. jornE, 

da máxima de trabRjo 1 cuya duración ern excluaivnmente de nueve horas 

diarias, con descanso aem11nAl; salArio mínimo; cuando el obrero !>!!, -

friern un parl _ofaiento que no le fuera imputAble 1 eetAbleció obliga

ciones del patrón para con él; el aoster,'.1 .-; "" '::> ' 1 ~ Ei:.c:1. .. ,: ',~.i 'H7'~ los 

trnnajadores: en ese entonces, ya el Estado teniA inapoctorea para -

efectos de hacer r.umplír les normas de la ley¡ establ1tce el funciot\!! 

miento de 11':, ,''•ii·:isdicciones de lee Juntas de lldministraci6n Civil y 
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la11 sanciones correapondienteo para el caso de incumplimiento de lea 

mismas. 

La ley del 14 de mnyo de 19151 es la que cre6 el con3ejo de 

Conoiliaci6n y el Tribunal de Arbitraje de Yucatán, siendo el Gober

nador de ese Estado, el GenerAl Salvador Alvlll'sdo, quien estableci6-

ln funci6n tripnrtite de loa Tribunales del Trnbejo pnra impartír -

ju3ticie en los conflictos Obrero-Petronel~s. Creo las Juntas de Con 

oiliaoión, el Tribunal de Arbitr~je y sl Deportemento del Trnbnjo. -

La facultad de impartir justicin en los conflictoa obraron no sólo -

se limitó a ello, aino también a establecer nuevas condiciones de ... 

trabajot el Departnmento del Trnbjo1 era el Órgano consultor tonto -

de las Juntas de Conoilinoión como del Tribunal de Arbitrnje. Ln Si_n 

dioalizaoión fue del todo obligntorin 1 establ~ciendose privilegios y 

beneficios para 103 sindicalizados de aquellos que no lo fueran. Lne 

aaociaoiones profee:ionnles podían celebrar contratos colectivos de -

trabajo, partiendo del mínimo est11bleoido por la ley, pero superand_g 

la para efectos de encontrAr la debida arminÍR entre las partee. 

La huelgfl en aquel entonces, :fue entendid11 en forma diversa 

a la concepción actuAl. 

El 11 de diciembre de 19151 surgió la ley del trabAj~ de -

Yucatán, pror.1ulgedA por el entonces Gohernador de ese Estado ya 1!len

cionado1 General SalvAdor Alvarado1 en ella se oonsr<gró el prinr.ipio 

de libertad para el trHbsjo, diÓ una amplia concepción de lo que es

trabajador y patrón¡ llegó a consider81' incl11so al Estad o como patrón; 

en cuanto a la jornndfl del trabajo, so redujo al de ocho horas di~ -

rias, lo cual en la época actusl se eigue obaervando1; en cuento al

ealerio1 est.n ld .,oió un mínilllo, pero en condiciones que ní en la ac tB,a 
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lidad se toman en cuenta pera dicho establecimiento puesto que ae en 

oontraba ese oalario míni~o, no en las necosidadeo presentes, sino • 

que era en obsP.rvancia hacia el f'uturo y siempre en beneficio direc

to del trabajador y de eso formn lograr su propia superación¡ se prE, 

hibfl estrictnmonte el trabl'jo parn los menores de trece años¡ se 

adopta la teoría del riesgo profesionr.l, aún cunndo unicnmente esta

blece el riesr.o profeaionnl y no P ln enfermedPd profesional¡ a su • 

vez 1 el P.stndo vió la necesidad de formar unn aociednd mutualista 

pare el beneficio inteRX'O de los trabajadores. 

Ln ley del trl'bajo de Coahuila, de Gustavo Eepinoan Mirelleo, 

del 27 de octubre de 1916, a pesar de ser una de las mÁs integren, • 

no contiene en su cuerpo un r,ran edelento, en virtud de que ae ruede 

decír que éste ley ea un cO!llpendio de laa anteriores, pero no forw1-

una eola ley innovadora. Aún a pesor de ello, no se puede pnoar per

al to, que la ley en trntndo, ~otobleció el derecho de los trnbnjado

reo paru con las utilidades de lan empresas, lo cual se debería h~cer 

constar en la celebrnción de los contratos de prestacioneo de servi

cios. J,o participoción de 1110 ut:i lidndea deberÍR ser llmlAl, y l<)f! -

trAbnjnd1);o:ea tenían el derecho de no11brnr un represent~nte de loo 

miemos pnrt1 constAtnr en los li broa de la ~mprese 11' verac1d11<l de loa 

informes rendiclos respecto a <lichR utilid!ld por pnte de 111 mpreoa. 

Sn 1917, se hacen los estatutos de los deb11tea de nuestra -

Cartll '.'agne y, en cu1mto el Prticulo 121 de la mism". ley fundPmentlll 

dicho númeral contiene los hPses minimns para lepislnr sobre la mAt~ 

ria del Derecho del TrnbAjo. 

t .. lucho tiempo se ha estado reformando ol 11rtículo 1::>3 Consti 

tuc i r.mnl y r1;dr.! vez que el mismo, como se ha mencionP.do con 1mterio-
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ridad, es le bese para lepislRr sobre la materie del trabajo, es meR 

nester trenscribír el precepto Pludido en cuanto a su texto vigente: 

TITULO SEXTO 

DEL TRAR/\JO Y DE L.A PREVISION SCCIAL. 

ART. 123 •• El Congreso de le Unión, sin contravenir a las

bases siguientes, deberá expedír leyes sobre el trabajo, -

laa cuales regirÁn1 

A - Entre los obreros jornnleros, empl":!Rdos de1nesticos , ª!. 

tesanos, y de una manera gcneral,,todo contrato de trabajo: 

I - le dur11ci6n de la jornnda mÁximn será de ocho horas; 

II -Le jornnda móximn de trnbnjo nocturno serÁ de siete ho

ras. Puedan prohibid11s1 los lebores insalubres o r.eligzo 

sas pnrn lns muj~res y loa menores de deciseis años; el 

trnbajo nocturno industrial pRrA unns y otros; el trab~ 

jo de loa esteblecimientos comercinlea, depuéo de las ~ 

diez de 11;1 noche, para la muje:r y ~l trrbP.jo despu~!I de 

les diez de la noche, para los menores de dieciseis --

añosJ 

III-r.uerla prohibid11s lRs utilización de los trabajos de loe 

menores de catorce 11ños. I.os mayores de esta edad y m~R 

nores de dieciseis, tendrán como jornada máxima lR de ~ 

seis h::iras; 

IV -P0r cnda seio djna de trab11jo deber?. disfrutar el opcr! 

rio de un d1~ de desc11nso, cuP.ndo Menos; 

V - 1 fls mu,;~rl's, dur1;1nte los tres moseo Pnt,.riores Al parto 

no ñ"f'"ll1NÍ;11r"n trAbP,ios f:í.sicr.s que exjgnn esfuerzo l:l,!! 

teriPl considcr11ble. En el mes sieuiente P.l parto di~ -
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frutarán forzosamente de descl'nao, debiendo percibir su sF'lPrio ínt~ 

r,ro y conserv11r su empleo y los ilerechos r,ue hubieren edr¡u:!l'ido por-

su contrElto. l•~n el período rle 111 l"ntenciB tenrlr6n dos descensos ex-

treordi.nllrios por dÍA 1 de media hora ceda uno, pere emAment,.r e sus-

hijos; 

VI - Los aAl,.rioe mínimos r¡ue deberán rliefrut"r los trebaj_!!. 

dores serán r.enet'1'1es o profesionales. Los· primeros r2_ 

~irRn en unR o vrriRs zonas econór.iices; los serundos s 

se PplicarÁn en rnm11s determinadas de le industriB o -

del cnmercio o en profesioMs1 oficios o trabajos esp2 

oialea. 

LC1s snlrrios mínimos p;enernles deberán ser suficientes 

pera setisfncer las necesidPdes nonnnles de un jefe de 

familia, en el orden tn"torial, social y cul turel y re-

re proveer ll le educPción ohli~atorja de los hijos. --

Tns Slllorios mínimos profesionPles se fi,iniín cnnr,icle-

renño, odemÁs, lAs connícioneo clo las djstintRs ectivi 

dedes inriustriflles y canercirles. 

·Los 1.rah~,J11clores clel campo disfrutPr!Ín de un sel11rio -

mSnimo riclec:uedo P sus no,~es:iclaclcs. 

J,os snlnios mfoir.ios se fijl"rPn por Comisiones ne¡:ion!!_ 

les, into¡-rP<lns por repreRentantes ele los trPb~,;11rfores 

ele los p11trones y del P:Obicrno, y serán sor.ietidos pora 

su nproheción 11 unll Comisión Hacionel que se :intecrnr6 

en ln ·· isma forme previst11 para les Comjsionr::s Reeion_!! 

les; 

VJ 1 - n1·n trabajo icur.1 debe corresponder salario iei.wl, sin 

i<1nnr en cuentR sexo ni nacir>mil:idad. 
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VIII - r:J. salArio mínimo querlará exceptuado de embargo, CO!!! 

pensaci6n o descuentot 

!X - Lna trAbAjPrlnres tendrán derecho a una participaci6n 

en lAs utilirlllr1es de lPs empresas, regularle de co.n -

forrnidRd con lAs si¡n11entes normf's1 

a) unri Com1sión !!acionRl, interrPd11 con representan

tes de los trPbn,indores, de los prtrones y del tE. 

biP.rno, fi,iPrÁ el por,Jontaje de utilidPdes que de 

he rP.p11rtfrse entre los trobPj11d ores. 

b) LA ComiRión HRcioMl precticarií lPs investigacio

n~a y reAlizAr~ loa entudios PpropiAdos y necesn

rioa p11rA con·1cer las cond icionea genernlcs do la 

econ0mÍA, se dice, pArA conocer las conrlicion0a -

eenerAlea de lA economía nocional. 'l'omará aaí mi.!!. 

mo, en cons iderAción la necesid11d de f0!'1entar el

drsArrollo inr1u:itrial del pa:ís, <11 interés razon2_ 

ble que dehe percibír el cnpitAl y la necesrrio -

reinversión de cnpjtP1es. 

e) I.11 miama Comisión rodrÁ revia11r P.l porcentnje f:l

jAdo cu11ndo exü1tPn nuevos r:etudios e :Investir.!! -

cienes que lo ,iur,tHiquen. 

d) J,n ley podrP exceptuar de lA oblie:ación de reper

tir util:ldndes A 1110 empresas de nueve creación & 

durnntP. un número determinedo y lirnH11do de P.Í os, 

~ J0s trnhnjos de exploración y e otrPs activide

des cuando lo justifiquen su naturaleza y condl -

ciones particulares. 
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e) pore determinAr el monto de les utilidades de ceda 

empresa se comerá como base le rentA erRvAole de-

conformidad con las disrociciones de la ley del -

ir.ipuesto sobre lR :renta. Los trr.ba,iRdores podrán-

formular Ante lR oficina correapondiente de la S,!! 

cretaría de HAciende y Crédito Púhlico, las obje-

ciones que juzguen convenientes, ajustándeso al • 

procedimiento que determino le ley. 

f) El derecho de los trabejFdores r participar en les 

utilidndcs ele 111 empresa no implica le fncultPrl -

de intervenir en 111 dirección o ndministreción de 

las empresas. 

X - El selrrio dehe~P pP~Prse precis~rnente en monede de-

curso legal, no siendo r•ernit id o hacerlo en mer~R!! .. 

cí11s, ni con v11les, fiches o cunlquier otro siena T2, 

presentfltivo con que se prot.onde substituir la m0n.e-

da¡ 

XI - Cuando por circunotnncies extraordinarias, deban au-

montarse las horas de jornerlA 1 se abonará como cala-

rio por el tiempo excedente un ciento por ciento más 

de lo fijado pnra las horas normales, en ninp;1ín cAso 

el trRbAjo extrBordinArio podrá exceder de tres h.2, -

res diBriAs ni de tres veces consecutjvPs. Los hol!! -

brl:!s menores de deciséis años y lPs mu.ierirn de cual-

~J1er eded, no ser~n Pdmitidos en estn clAse rle tra-

Xll - En tod!! ne1~ociación a¡;¡ricole, industrial, minera o -

cualquier otra clase de trabajo, los patronee estarán 
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obligados a proporcionar e los trPb11,iadoro9 habitaci.Q. 

neo c6modas e hieiénicas por les que podrán cobrar -

rentes que no excederán del medio por ciento mensual 

del valor catRatral de lea fincas. Igualmente deberán 

eetsble<:er ear:uelas, enferml3r!es y dem!ls servicios -

necesarios n le comunidad. Si las neeociaciones estE_ 

vieran si tundns dentro de las poblaciones,. y ocup_!! -

ren un nÚMero de trabajadores mayor de cien, tendrán 

la primera de las obligaciones mencionadas. 

Xlll - .Ademé.a, en esos mismos centrus de trabajo, cuando su 

población exceda de doscientos hebitAntea 1 deberá r2 

eervaDae un espacio de terreno, que no será menor de 

oincomil metros cuadrRdos, para el eatnblecimiento -

de mercados públicO:J, instalRciones de edificios d~~ 

tinados a los servicios municipP.les y centros recre,!!_ 

tivos, í'ueda prchibido en todo centro de trabajo, el 

estahl~cimiento de expendios de bebidas embrjrrrnt~9 

y de cesrs de juera de azar; 

XIV - Los empresarios serán responsebles de los Accidentes 

del trnhejo y de las enfermedP.rles profesionoles de -

los trebajodores, sufridas con motivo de la profesión 

o trAbAjo que ejecuten; por lo tanto, loa patrones -

deberán pegar la indr'lmnización correspondiente; según 

que haya traído como consecuencia le muerte o simpl~ 

mente incapacidad temporal o permanente para trab_!! -

jaD, de acuerdo con lo que les leyes determinen. Es

ta responsabilidRd subsistiré eún en el ceso de que

el p11trono contrete el trebejo por un i nti'!rmediario• 
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'!;{ • El patrono AstrÁ 0blieAdo a obAervar en las instala-

ciones de sus establecimientos, los preceptos legales 

sobre higienl! y sAlubridad y Adophr las medidas nd.§!_ 

cundAa pare prevenir Accidentes en el uso de las mó-

quinns, instrumentos y mR tl!rir.les de trPbajo 1 osí c2 

mo e ore:snizar de tAl mPnera éste, que resul.te p11re-

la SF>lud y lP vid11 de los trnhf.ljAdores la crnyor f.~ -

rentía, comprtible con 11' n11turelez11 de la nert0d,t: -

ci6n, bajo las penRs que al efecto estRblezcnn 111s -

XVI - Tanto los obreros como los empresrrios tendrAn dere-

oho pnra ohlir:nrae en defensa de sus re$pectivon in-

teresas , formnndo sindica LoB 1 nsocinciow:-s profeni,S! 

nalca, etc.¡ 

XVII - I,os leyes rcconoc.~rñn cano un derecho de los obreros 

y los pntronea lPs huelgos y los pF!ros¡ 

XVll'l- I,na huelrna ser/in lícitas cuPndo tenwm por ohjeto -

conseg-uír el equHibrio entre loa diverno!l í'~·~torcs-

de lA producción, lll'TnOlliznnrlo l::Js cll"TPChOD :llll t.TP.ll_!! 

jo con los <lel c11pitfll. !~n los r<ervir.io:i públiMs ::~ 

diez dian de nnticipPai6n, e la Juntn de Concilinción 

citas unicPm1JntP. curmdo lr. ma;1or:Íl'l de los huel,-r11iEt·"S 

ejGirbioran sotos,' iolentos contra las persorni::; o les 

propiedRdes, o, en caso de guerra, curmdo aquéllcs,-

pertenezcan a los estnblecimientos y servicios c;ue -

dependen del gobiernot 
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XIX - Los pflros serÁn lícitos unicamente cuanrlo el exceso 

de producci6n haga necesllrio suspender el trab11jo -

parA mantener los precios en un límite coateable 1 -

previa aprobaci6n de la Junta de Conciliación y Ar-
bitrajet 

XX - Las diferencias o los conflictos entre el cRritRl y 

el trnbejo se su,ietArÁn ¡¡ le dec:isi6n de una .T11nt11-

de r.oncHiPción y Arbitra,;e, formFdll por :i€1JAl mí112_ 

rA de representPntes de los obre·cos y de los p~tr.:;_l'I 

nos y uno del eobierno¡ 

XXI - :Ji el pAtrono se nerr,Pre B som11tn sus difero:>ndPs--

el flrhitra,;e o 11 flceptn el I1Pmlo pronn~d"d'J ror :¡, 

la Junte, se dará por termin11do el contrnto c'le tre-

bBjO y qued11rÓ obli/~!1dO D indemniz11r 1'1 obrero ror-

el :importe rle tres meoes de oalr.rio 1 edcr:-1P.s de la -

responaiibilidnd que le resulte del conflicto, eote-

disposición no nerÁ npliceblecn loo cacos de Aocio-

nes consj@ndaa en ln frPcción si¡:;uiente. Si lR ne-

gativa fuere de los trnbnjPrlo:reo, se <l'lrá p(>r hrni 

nado el contrato de trnhPjo; 

XXII - 'U pA trono que denpicln A un c'·rero oi n c11uoP ,ilinti..;"c 

fici>dA o ror hPr,cr in,".l'eGPdo P un" rsoci11c16n o Eli,!! 

di::Ato, o por hPh11r teluedo r~rte en un" hnolt?.R líc,i 

tfl 1 estarÁ ohlip,rdo 1 e elección del trAhAjAdor, n -

cumplír el r:ontr11to o 8 inclcmn'izArlo con el im:•ort-:-

<le tres me:Jeo de s11lrrio, J,11 ley net<?rr.1inF•rlÍ lrrn <:!:_ 

sos en que el patrono podrá ser exjnido c'le l" cbli-

e11ción rle cumplir el contr11to, r:cdirnte •!l f'P.••n rlo

una indemnizRción. Jgtwlr..ci;tc tendrá la obli,T;i.~n-
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de innemnizPr nl trahPjador con el imrorte de treo

mesea rle sPlnrio, cuando oe retire del servic:io por 

f'oltPs de probid.<1d riel p11trono o por recibir dA él

malos trntemientos, ya oea en su rersnna o en lri de 

su cónyuge, pndres, hijos o hermanos. El re trono no 

podrá ex:imirae ele esta oblieeción, r.e clfoc 1 renpon- '· 

eabilidPd 1 cunndn los mnlos tr~tamicntos rroven~ni~ 

de dependientf•s n fomHiores que ohren con el conr.c!!. · 

timiento o tolornncin de él; 

XXIIJ - T,o¡o¡ créditos en fnv"r de loz tr11hn,;11drire:; por sel<i.;. 

rio O Dllr>lílo cfoventndos en P.l Último P.ño, y fOr :5ll• 

demniZF•cion<>S1 tcn•lrP.n preferenciP. sobre cu!'lqiJ1!:'rn 

otros en el cf!so de concurso o c;ul.ebra; 

XXIV - te lllS dOUORS COlltrÍd!lS por loo trPhP,jrdorNl ll fP'IOT 

de Jon ¡1ntronea 1 de aus 11sQci11dos 1 fl'milinNs o dn

pend1er.tos1 s0lo serii respor.sehle 1?1 d8:no t.rrl-P,~A.+ 

dor, y er1 nin.~,ín r.r·so y ¡.or nin¡'.Ún n;.itivo P.<? rorlri\

exieír ae los mionbros de m1 fa~ilin, ní ser~n cxi-

XXV -

CTiblP.s dichas de11dns por la crrntidf,d exceder.te dol

oueldo del tr111~1i.jPdor en un meo¡ 

El 1rnrvido p11ra 111 coloc11ción do los Lrn.hn,i:icloros

:'lerÁ r,rntuito pPra éstos, :rn se efectúon por offoi

nae 1aunicip11lf's, bols:is ne trPb11jo o por ,~1rnlqui('T

otre institución oficiPl o p?rtículPr¡ 

X>..'VI - Tndo contrAto ele trPbo,io celebrPdo entre un •· (•x:icr.no 

y un m:pron11rio ex'.rnnjero dcherri ser lernliRrdo por 

le nutoridad municip11l car.pe tente y vi sfldo por el -

c6naul de le n11ci6n adonde el ~rnbPjrdor tengP que-
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!r, en el concepto de que, adenu'is ele lns cltiu:Jnlr.s -

ord:im•rii>a, se especificará clF1rProente que loa (:RE. -

tos de ln repntrici6n quedan a car¡~ dP.l emp1?snrio

contr1>t11nte1 

XXVJI -Ser~n condiciones nulflB y no oblirnrPn P. los contra

t1mtes1 se dice, contrryer.tcs, nun:;ue se expresen en 

el contrRto1 

e) r.ns que estipulen una jornada inh1u:111nEi 1 por lo n2 

tnriamonto excesivo , dndR ln índole del trflbojo. 

b) Las que fi .ien un snlnrio que no sea remnMrr·clor -

R juicio de lns Juntns de Connil:incj~n y Arhitrn

,i,,. 

c)I,ris CJllO nnt:ipnlcn un plflZO mflyor de unn f1•?or:11M ¡~ 

ra lfl porcPpnión del ,iornnl. 

d) T,no q1P. sP.ñPlen un liwrr de rocreo, fonc1n 1 rPf'6 1 tE_ 

berna, cnnt:im1 O tionclFJ pprn r>fnc-.uar el rnf'O clol 

nalnrio, cuando no so trP.te do emplePr.los en e::ir>s

eetPhlucímien tos. 

e) T,11s ciue entrr·f>en nbU,c;oc:ión dfrect!' o inrlirectl'l -

de fldquirír los Prticulos rie ~onoumo en tiendPs o 

D1~Pren determinArlus. 

f) las que perr.iitan retener el salnr1o en concP.pto -

de multo. 

g) las que candi tu·.en ren11nc:i11 hechn ror el obrcro

de los indemnizocionP.s que tenc11 rlerecho ror nrci 

dente del trabajo y enfermededes profeaionFlcs 1 -

perjuicio oc~3ionr.do por el incu~plimiento del -

contrato o por despedíraele de la ohra' 
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h) 'l'odaa lea demás estipuladones (iue impliquen ren::n 

oia de Alp;Ún derecho consagrado A fi;vor del o\1rero 

en las leyes de protección y auxilio de los trRba

j11dores t 

XXVII!-T.as leyes determin"r"n los hfonP.s c;uo cons ti tuy1m el 

patrim,.,ni O ele lfl fnrdlj !! , bit'.'nea rue RerÁn iTIFl ~ene .. 

bles, no :podr¡';n sujet;aroe a f'l'PVrmenes rl!Ales ní ª'~~ 

bArGoa y serán trans~isibles e titulo de herenci11 con 

simpli ficPci6n de lAs f·'rmnlidades tle los ju:lcioa ll!! 

ceso:r.ios; 

XX.IX - Se cona id era de utilidad púhlioA lfl expedición do le 

ley del Ser,uro Social, y elle canprnnn,.rÁ scguron d" 

invalidez, de vida, de caaaci6n invol1mtAria del tr.!.!, 

bajadnr, de enfermedades y accidentes y otras con fi 

nea análogos; 

XXX - Asimis110, serón consideradas do util :idnd social lnn

sociedndes cooporativaa pnre la construcción di! cnnns 

barat11s e hiRién:!crns, fostimHJAs o aer ndqui r:ida¡¡ en 

propiedad por los tTebrj~dores en plnzon determinQ -

dos, Y! 

XXXI - La Bplicllc:ión de lAo le.ves del trAhP ,io conenpon.lieJ:! 

te a 111s eu"';oridPdea de los Eatndoe, en sua respecl;J: 

ves jurisdicciones, poro es de la canpetencia exclu~i 

va de lns .autoridr.des federales en 11s11ntoa relntivos 

a la industria Textil 1 eléctrica,oinr.M~top:rÁfir.A 1 hul_!t 

re, azucarera 1 minera, po t:roqu í micA 1 metclú rgica, y a id.!!, 

rúrgice, abnrr:nndo le exploteci611 de loa minerales -

básicos, el beneficio y funclición de loa misoos, aoí 

como la obtenci6n del hierro metálico y acero en to-
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das ous forrnne y li.ti:BR y los produotoa lfltninndos rl" los 

miemos, hidrocnrburos,cemento,ferrocerriles y empresas 

que sean edministrrdas en forma directa o decentrsliz!!, 

da por el gobierno federal: empreaRa qui! actúen en vi! 

tud de un contrato o concesi6n federnl y les industrias 

que le sean conex11s; empresas que ejecuten troh11jos en 

zonas federales y Af"l.JRS territoriRlf'!Sf a conflictns que 

afecten a dos o más ent:idodes federe Uves; 11 conh•flbs 

colectivos que hPyfln ajdo declarados obli~r.tori'a en -

más de unn entid10d foclerotive, y por \Íl timo, lM o'hli

gecioneo ~e en materia educativa correromlen a loo p~ 

tronos, en lfl fOl'll\A y tér10inos que fija le ley re~peo-

tiva. 

B)- Entre los poderes da lR Unión. los f"Obiernos del f:intr.!, 

to y de loa TeTritorioa ~edersles y sus trP~PjPdores: 

I - La jornoda dierin miixi~11:1 de trnhnjo diurnn y nocturnn-

será de ocho y siete horas, reo:)ect.iv1:1mente. Las qn~ -

exceclan sor!Ín extraordinarios y ae pn¡rsrán con un c:ir-,!l 

to por ciento más de la remunernción fijado pera el --

servicio ordin?.rio. En ningún cnso el trEJbr.jo extraor-

dinorio podr!Í exceder de treo horas dinrian ní de treo 

veces connecutivns¡ 

lI - 1·or c!!dll sei.s di11s de trabajo disf"lltnri el trohojPdor 

de un dÍR de desc1moo1 cuando t¡lenos, con ¡roce de o::,111-

rio integro; 

III- Loa tr"bRjPdores goznlin de v11e11cioneo c;ue nunca serlin 

menores de veinte diPo al año; 

IV - Los selPrios i:;erán fijl'ldos en loe presupu~o tos resp~ci 

tivos, sin que su cuantía pueda ser disminuida durante 
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le vip.encia de éotoe1 en ningún caso loe selerioe s~rán 

podrán, ser inferiores al mínimo pArP los trPbejadoroa-

en generAl en el Distrito Federal y en lAa entidadeo de 

la República¡ 

V - A trebejo igtial corresponrlerá salario igual, sin tener-

en cuenta el sexo¡ 

VI -Solo podrán hacerse retenciones, descuantoo, deducciones 

o embargos del aalArio, en los casos previstos en las -

leyes¡ 

VII~Los trabajadores gozr.rán de derechos de escalefon, se -

dice, le deaign11ción del peraon11l se haré m~dir.nte sis-

temas que permitAn apreciar loo conocimientos y nptitu-

oreenizaci6n público¡ 

VIII-Los trnhfl,iRdores 1•oznr6n do derechos de eac11l11f6n A --

fin de que los l'snennos se otorguen en función de los-

conocimientos, aptltudl's y antic,üedad; 

IX - Los trnhajedores s6lo podrán oer suspendidos o cenndos 

por cauoa juatificmla, en los tórm:inoa que fi~e 111 ley. 

En caoo de sepn1•nción injustificada tendrán derecho a-

optar por lo reinat11lnción en ou traonjo o por lA i,!! -

demnízoción correopondiente, previo el procr>di"ldento -
.. , 

legal. En los cosos de suspe1rni6n de ple:lns los traba-

jadores efectP.dos tendrán derecho a que se les otori::n'l 

otra equivalente e lo suprimido o A le indemnización -

de ley; 

X - Los trab~jRdores tendrán el derecho de osociPrse p~re -

le defensa de sus interéses c011111nes. Podrán, esi mis1•10, 
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heceruso del derecho de huelr,e 1 previo el cumplimiento 

de los requisitos que determine le ley, respecto do una 

o varias dependencias de lQs poderos públicos, cuando

se violen de mnnere general y sistemática los derechos 

que éste artículo les consaera1 

XI - La seguridad social se formará conforme e les sipuien

tes mínimns1 

a) Cubrirá loa flCcidentes y enfor1nodades profesionAles1 

las enformednrlee no profesionnles y lA maternidnrl;y 

lA jubilnoi6n, le invnlidez 1 vejez y muerte1 

b) ~n c!'so de nccidente o enfP.rmednd 1 se conservará el 

derecho el trabajRdor por el tiempo que determino -

la ley; 

o) Las mujeres disfrut!'rÁn do un mes rle deer.anso nntes 

do le fer.he que aproximndnmente se fijo pare el pn!'. 

to y de otros dos después del mismo, rlurnnte el pe

ríodo de lnctnncia 1 tendr~n cios clescnnrioe extr11ordj_ 

narioa por din, de mndiB hora onda uno, pnr11 !'mnmn_!! 

ter n auo hi,;oa, Además, rliafrutnr~n de asiatencla

médion y obstétrioe1 do medicinfls 1 de eyudAs pr.rn -

la lactnnciu y del servicio rle gu1irdedas infanti -

lea. 

d) Loa fnmil ir.raíl de los tr:ibnjndores tcndrÁn derecho· 

n asistencia médicn y medicinns1 en loe casos y cn

ln proporción que a~termine la ley¡ 

e) Se establecerán centros para vaclloiones y recupera

ci6n1 noí crmo tienrliis econóiniclls pnrn beneficio de 

los trabD,iadores y sus ff1milinros1 

f) Se proporoionPr~n P los trahl'jPrloras hnhitAOioncs • 
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baratas en arrendamiento o en vente, conforme A loa -

proersmas previamente aprobados; 

XII -Iios conflictos inclividuales,colectivos, o interaiwlic!!_ 

les serÁn sometidos a un Tri bunfll 1'edel'Pl ño Concilis

ci6n y Arbitraje, intof,l'edo ser,ún lo prevenido en la -

ley reglamentaria. 

Ioa conflictos entre el poder judicial de le federsoi6n 

y sus servidores, aerén resueltos por el pleno de la -

Suprema Corte de .Tustioia de la Nf1ci6n ¡ 

XIII Los milit11res,marinoa,y miombroa de los cuerpos ele se

euridad :pÚblica, así como el personal de servicio ext2_ 

rior, se regirán por sus propias leyes¡ y 

XIV -tn ley determinar6 los ceaoa que ser6n considerado~ de 

confianza. lfls pera0nas que los clesempi;ifüm disfrutRr6n 

de lea merlidna de protecci6n al ealflrio y cozorán de 

loo beneficios de la eef!Uridad aociAl• 

Por todo lo antes relacionndo y del contenido inter,ro dal·

artículo 123 r.onotitucionel, el cuAl ha ~ued~do tr~nscrito, se de! -

prenden les normao mínim·a pnrs reglPmenter el dorcho del trabajo, -

lo cual se puede eprecier en el texto de dicho númerPl. 



CAPITULO II 

REGLAJ1El:TACION DE LA J.TATEílI.A LA.llOOAL 1 

1 - LA coN:::TJTUCION DE 1917 y r.r. ARTICULO 123 cm:sTJ'l'lJCJONftT.. 2 -
FEDERALIZACION DE LA l'ATERIA DEI, TRA UAJO. !i - LBY FEL·E7"1PL ::JEL Tr1.Ai:'J.,. 
JO DE 1931 • 4 - LEY FF:DBRAL JlET, TRA RAJO DE 1970• 
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1 • Y.A CONS'l'J1'1JCJ ON DE 1917 Y F:L ATIT!CtlLO 12; COJ1~1'l'J7UCWHH, 

El estudio de los dehntes tle nuestra Carta Hegmi, son dol .;. 

todo interesantes, toda vez que de esa forme se investi[':!I le tr110ce!! 

dencie de lne muchas intervenciones que loa constituyentes tuv:ieron

en torno a la Constitución. 

De if',UBl forma, el estudio del Artículo 12~ ronetitUcional

es imperioso puea con ello se tr11tará de precisllr 11l11uros conceptos

que hasta la fecha eon 1Undnw.entnlon y a la vez, impreciaos. 

El artículo 1231 contiene las bnr,oo p11rn le.•:islnr sobre 

nuestra materin en eotudio, lo culll fnrma ou reconor:iM:!onto, tante

en el campo pal í tic o, jurídico, económico y soc:i nl. 

Lna estructuras ide:ilór:icne 1 jurídicas y sociales 1del 12)1 -

olaremente revelo que dicho precepto eatá fundado en loa preceptos -

y princi.pioo revolucionnrioa 1 en loa principios de la luchA de clvnes 

y otras teor:íns cuya prñctice conduce 0 111 trensf'ormnción económic11-

de ln oociodod l'exicona. 

De ABO formn 1 cunndo el nrtículo 123 enfrentn e los fnct.Q. -

rea detorminantos de lo producd6n; tr9h11jo y cepitnl, reconoco des

de ese momento ln divisi6n de la cl110e oociAl 1'exicfmfl en dos: trah~ 

jndores y propfotnios1 explotndoo y explotadores. Pero ltis norc1ns -

juríd ices fundnmcntales o6lo favorecen y heneficilin al primero de -

loa mencion11d os fe e toros de la producción o sea 01 tr11hajo 1 es decír 

n todoe los integr1mtes de la clase obrera¡ y se d:ice que son prote!; 

cionistaa tlel treh11,;o los d isposicionea jurídica a porque los clerechoa 

del capital son de naturaleza patrimonial. 
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2tí 

Es pues por lo antos dicho, que el artículo 12~ Conatituci,2_ 

nel es un derecho o instrumento de lucha quP. tiene por principAl ob

jeto, compensar les diai6UaldRdes entre las dos clRaes sociales, PI'2. 

tegiendo en forme fundamentl'l l'l trabajo, mejorando les condiciones-

econ6micae de loe trAbejedoree y reivindicando a los mismos cuando -

se llegue le socializeci6n del capital. 

Nuestra Constitución de 19171 os el e}. blecioiento eistemf 

tico de derechos :f\Jndamentalea de inteR?'Bción tanto económica como -

socinl. 1 tiene prioridrui indiscutible¡ prioridr.d c.ue c.1te1ltt ~,, ~;~1 "·:·'. ,~ 

probada en el texto del ertfoulo 123 en las lll'mndee Gl!rnntíes Socif:' 

Algunas opiniones que de nuestra ley máximn se han dado, --

son por ejemploi 

El Secretario Gener11l rlel Tnati tuto de Derecho CompArfldo de 

le Univeraidnd de París, reconoce no solo le prioridad sino ln supr! 

maeia de nuestra Conatituci6n en cuanto n les Europeas, e lo cual d.! 

ces "••• •••• a títul·~ de documont!ll 1 haremos mención de la declar>1-

ci6n de México, éeta declRT11ci6n (Conetituci6n de :;1 de F.nero ele 1917) 

establece limitncioMB muy importantes dEt la propj edl'ld; en sus ten:l!..n 

oies eocialea eo brepasa e las dechraoiones Europea a." ( 3) 

Con lo nnterior, queda acreditada la aseveración d!ldo res• 

pecto a la eupremnaía de le Constitución en cuanto a les Europeas. 

{~) Modernas Tendencias del Derecho Constitucional. - Mirkine-Guetzf 
vich 1 Editorial Reus, Me<lrid1 1934• .. 
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Otra opini6n, e111 "Ln primera Constituoi6n Política de Améri 

ca que incorpora loa principios eooioles, con un contenido como el • 

qua forU1Ulamos, fue la Consti tuci6n Poli tica Mexicana de 5 de Febre-

ro de 191711 (4) 

Lo anterior, fue expreendo por el profesor de la Universidad 

de Chile, Poblete Tronooso. 

Anclrés Mfiría LnzcAno y Maz6n1 de le Hob11na Cubn, mencionR1 

·~.!éxico es, en Amárica 1 la noción que marcha a la vnneu11rdi11 de loe-

derechos eooialee en relACión 11 lo propiedad •••• 11
1 como podrli obaer-

varee, la Constitución de t'éxi co ea la mÁs oven?.Ada en lo que rP.ope2 

ta e loa nuevos derechos ooci11les, le cueoti ón avreriA A sido eleva-

da a normllB CoMtituoionalea, le propiednd privadll su,iP.tD el frncciE, 

namiento cuando constituya latifundios y la pequeRo propied11d oer1cg_ 

la goza de oomplete protección. Ni11BUnD otra Constitución de J.mérica 

consigna entrtl sua normas tnleo nvnnceo y es por ello uno revolilción 

en el derceho de tipo eminentemente aocialistn." (5) 

En obre reciente, Loewenetein1 confi:rmn nuestra teoría e;::. -

puesta, en loa sie;uientea términos1 " Los deTechoa í'undPmP.r1talea -

eocio-econ6micoa no sori 11hao1'1t11mcnte nuevos1 AlfUnoo de ellos, como 

el derecho al trabajo, f\.ie Tecogido en la Constitución Frenceeo de -

179~ y l!J4fl. Pero ea aoln en nuestro siglo, treo lP primera, y en m!!, 

yor groclo tod11ví", tres la seeunc111 euerrs muncliril, cunr.do se hm ºº!l 

vertido en el equipoje atendr.r del constitucionAliamo. Fueron procl! 

modas por primera vez, en 111 Gons~itución '.'e.iicenn de 19171 c;ue con-

un salto se ahorró todo al crnnino para renlizerlos: Todas las rique-

zas noturalea fueron nacionnlizad11s y el Estado naumió completmll('nte 

por lo menos en el papel, lll reeponsllbilidad eocilll p11ro garrntizor-

(4) POBLETE TRONCOSO l.!OISES. Evolución del Derecho Social 
~hrl-.lú {~~!Ji~ ~101~t;iego de Chile. 1942• 

en .América, 

•••-----111=-·--lll!ll••-·~ ~j m. ~ rm~ Á~ .. ~ ------•>lm ......... -
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unA digna exia tcncin e cndn uno rle loo ciudadanos, •• •," (6) 

El 1,laeetro Trueba Urbina, dice al respectos "frente e todas 

lae legislaciones del mundo que eólo contienen disposiciones para f.!!, 

voreoer n los trabajadores aubnrdinadoe y regular las relaciones lr;O. 

boralea entre éstos y loa empresarios dentro del régimen capitalista, 

nació con anterioridad el artículo 123 de nuestra Constitución de -

1917 como un derecho autónomo y exclusivo de loe trabajadores en el

oempo de le producción y extenflivo A todo aquel que proeta un servi

cio a otro fuere ele él, y r11rn reivint!ic11r loa derechos del prolet11-

riado, con objeto do recuperar la pluavaHa y trAnsfor:n11r en el f'u t:a_ 

ro el régimen capit11llstn mediante la socinlizaci6n no oólo de los~ 

bienoo de la producci6n, sino de ln vidR mismo. Asi es de rrnndioso-

nuestro derecho del trllhRjo, que contieM inm1?rso el derecho n l!t --

revolución proletArill como no se ha establecido hasta hoy en nin;.'.\lnB 

ley i'undomental. Y esto as lo C]Ue cArocteriza y clistin(IUe n nuestro-

estatuto m1premo del trabnjo en relaci6n con otros Conotituciones o-

leyes, que no tienen le definición integral de ln nuestra. l'or lo t,!!_n 

to, fue el artículo 1~3 Constitucionol el que origin6 la prioridad a 

que nos referimos al principio, al crear en nus textos para el país-

y para todos los Continentes el derecho rlel trahajo en norm11s de le-

más al ta jernrqu:ía jurídico, en favor de los trab11jndores, para pro-

tegerl~s, tutelarloa, reivindicarlos y pare soci11liznr los bienes de 

la producción", (7) 

(5) LAZCANO Y H.AZON ANDRSS. -Com1titucionea Polític!'s de AmPrice, J,a 
Hnhnns, Cuba, 1942. 

(6
7
) LOE';:r.NSTRIN T·'.ARL, - Teorfa de le Constituci6n, D11rcelone 1964, 

( ) TRUEDA URBJ NA ALRERTO. - Nuevo Derecho del Trebejo, Pltg, 498, Méx1 
t97C. 
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En la Constituci6n PolíticP !.lexicr.na rle 1917, ln Declaraci6n 

de loe Derechos Sociales del Trabajo y del C11mpesino 11oí como la De

claraoión da loa Derechos ln1livid11F1les del Hombre, poseen el mis.'.o -

rango e integran juntos, los Derechos Humanos reconocidos y ¡nirenti

zadoo por el pueblo en su Constitución, lo que ee equipara Al der~ -

cho supraestatal, intocable par11 los poderes de 111 Unión, porque los 

poderes estetelee, son obra clel propio pueblo, con efectos de vip:illln 

cia para aquellos dnrechoa. El rnngo de las declerociones anterio.! -

mente enunciadas, y ou consecuente supremasÍA sobre lns ncr.:1as del -

orden jur~dico, nos lleva 11 precisar los conceptos y a establecer -

lea relaciones entre los dos tipos de derechos. 

Los derechos sonillles, cuyo orir,en, contenido y finnlidr,id -

pueden definirse como "loa que ee proponen en tl'egnr la tierra A ---

quien 111 tr11bnjn y nsep:urnr " loe trPbajerloree c¡ue entrei::An su ener

gía en el presente y en el f'uturo, pera que hoaA po::iihle una for1~P -

de vidfl conforme con ln naturPlez", lihertPd y lA ñien:\dAd hum11nn. 11 

De lo Anterior, le unión i1e los derechos individunles y ñe

los derechoD E10cinles, reeultn de laa decl11rMiones inclividuAlistas

del pesado y dP. los cler:l!lrPcionP.s soc:!Ales de nuestro tiempo, lPs -

cuAles tienen un fun·iPmento y metA únicos, c¡ue ea el hombre como t~l; 

eéimierr.o su bienestflr mPteriPl. 

Le unión riel derecho A le libertad, fuente 1le todJl s lR s de

más libertades, con el derecho Al bienestex materiA1 1 nns nace pens~r 

con una sociedAd futura en la que el hombre deberá de,ier de ner una

eimple cosa sujeta e la explotAción de los dem9s, y en lA c;ue vive -

integramente para su li hertecl. lle e ?te forma, los derechos sociAlea

ee asemejan a la bnse que hnrÁ posible el goce pleno de la libertad. 

De igual forme, el Artículo 12) Constitucion11l, no sólo pr2_ 
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tege y ampara nl trebejo econ6mioo 1 sino tnmhién al trnbnjo en ~ene

rel. Por ello, el ertículo 1231 tiene finalidades reivindicatorias 

pera recuperar la parte del valor no remunerado al trPbajador. 

J,a pluavalía en las relnciones del tri>bejo, lea recor.c C'l -

artículo 123 al limitar la jornPdP del trehajo, rl estnhlecer la reJ!!U 

nereoi6n equitativa de su labor en rPlPción al trAhnjedor y, de a<;u1 

que el mense,;e dol precepto Aludido, no nólo implicf' combetír l!t ex

ploteoi6n, sino que llogRr "' unP eoc:inlizPdÓn ele ln11 medios de la -

pr':lducción medinnte el ejercicio rlo los derechos ilr? aao:1iPci6n. 

F.n cierto modo, en el ntículo 1231 -:,• con lPs fi nnlidaden -

reivindicato:rif1s que en el miomo se estAhlecon, r>l(;LÍn uÍFI flEl lle¡!arf. 

a la sooializfldÓn de loo meclioo económicos que tfinto se hn mrnifes

tado. 

La nnturalezo del dnrecho '·léxicano del trabajo fluye dP,l -

artículo 1?3 Constitucional, de oua normas diGnific11dorus clol trAbn

jador como peraomi humrnA; estfl es pues, 111 verdAdera nnturAleze de

rmeatra materia. J,11a nomos ilel ortfoulo 123 nrefldor11a dtü dt)rer.ho -

del trabajo, son estatutos nuevos en la Consti tuci6n, d istintoa d13 -

lAs que comitituyen el rée:imen del derecho púhlico y r:or comdr:u:ien

te de los d rochos que formfln ¡mrte del viejo sistemA de leo ~~ran -

t:Ílls individuales. r:n r;enerfll, todl'!s lila normes (iO<dPles disposit:iv11s 

del 123 son proteccioniatns del trnl1",ir<lor ;1 111 Pplicflción de lns dg, 

mao, tiene por ob,ieto el me,iorflm:i en to integro de sus cond ici onef' ec2 

n6mioes y por ooneir1¡jente Plcom:l'r el h:ienestl'lr sociPl n:ivelfldor. -

E:n consecuencia, el 123 Cons ti tucion11l, n11ci6 como n0r1~11 protecci onj!!_ 

ta del trabajo en genorla, Aplic11hle A la rersono hurr.IE!nR que presta

º otra un servicio permn111 1 cu11lquiera que sea. 

Pero, en el 123, en virtud de la reformA Constitucicnel dc-

21 de Noviembre de 1962, reconoce derechoo mínimos el cllpitel, al e!! 
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teblecer en 111 frP.cci6n JX clel numerol :invooedo, el ñerecho d<!l cll~Pi 

.tel e peroibír un interés r11zonE>ble, lo cual se JlUAde conei rler11r co

mo un in,ierto en el precepto. 

L11s norn11e establecidAs en el derecho del tr11hA,io, tienen -

que ser irrenunoiables e :lmperetiv11s; al respecto el maestro "nrio -

de la Cueva nos dices "El derenho clel trabnjo, es clerecho imperativo, 

y es los nuevos derechos del hombre y por C!Ston cAractcres y al reP'll 

lar las relAoionos entre el capitnl y el trPbo,;o tfone una tri ple di 

recoións por una p11rte 1 BP. dir:lp;o A cndn tr11'hn,;ndor y A crcln pntrono 

en oceai6n e lns relncionee que entre elloe ee formnn 1 lo qur conr.t,! 

tuye sus dos primeras d:lreccinnes y, por otrA p11rte, P.e rliriP.P Al B~ 

tedo 1 obli¡;:!Ínrlolo A v:l ,rrilnr cun lll!I rel11ci ones de trPhA,io se f"l'mea-

y desarrollen en Armoní11 eatr:lcta con J.on principios contPn:lrloa (>n -

la Constituoión, en lee leyes y en lns normns qu~ le aeAn supl~toriaa. 

(e) 

lF l'li.sCln idrrn clel rlerecho del trnlrnjo que como le del mees-

tro de ln Cueva hemos t'l'atodo, pero 11xpres11d11 con un ll11lyor rAili.-:Pl i,!! 

mo, es sostenida por 1011 juscnpitaliatas, diciendor que es "un riere .. 

cho coordinador y ermonizodor de loa intereaes del capitnl y del tr~ 

bajo. 11 (L.r. BALTA7.AR C/,VAZOS F!PR?.S) (9) 

Con lo anterior, existe la plena conciencia de desvirtuar -

por completo la verdadera finnlidnd del artículo 123, como derecho • 

revolucionario y, facilitar la convivencia del misno con el régimen-

capitalista, pero como se mencionó anteriormente, nuestro estntuto -

fundementel del derecho laboral, propim:iente el ertfoulo 1231 auste.!!. 

ta una teoria eminentemente soci~l, pues no reP'lll" lPs releciones e~ 

tre el trabajador y el capit11l, sino que es derecho proteccionjsta -

(B) DE LA CUEVA J,{ARIO. Derecho ~Iexic1mo del Trebejo, Tomo I, Pág.154 
(9) CAVAZCS FLORES MLT~SAR. Evoluoi6n del Derecho del Trabajo, Pág 58 



del proletariado, del trebajAdor, es derecho de 111 persona humana P!!. 

ra compensar eu debilidad econ6mica frente e la del petr6n. Otra fiR 

nalided del 1231 le cuAl ae pueíle oonaiderer como er. segundo tér~ino 

ea todev!e más trescedentel 1 pues no se conforma con la protecci6n y 

tutele del obrero, sino que se encamine a los derechos que forman el 

numeral invocado, p11ra erectos de rei·1indicer e le clnse trabajadora 

el oampo de le producci6n1 pare que recuperen le plusvalía con los -

mismos bienes de la producoi6n. 

De todo lo anterior, se desprende el mensaje, g:randiosidad

y magnitud del artículo 1231 pues el mismo, fue el primor estatuto -

que crea Al derecho del trabajo y de le previsión oocial en el rnunclo. 

A tanto llega el 12; Constitucional, que se proyectó en el campo in-

ternaoional, el cual le recogió i'undementelmente los normRs protect~ 

rea del trabajador, misl!lae que se encuentran contenirlAs en el "'Pre t.!!_ 

do de Veroalles" en su ertfoulo 427'; poro 11ún nsi, en cuento o la -

f'unoión revohlcionnri11 de los preceptos reivendic11dorea, el 123 es -

superior a lo que el tratado de Versalloa quizo imitar; siendo mlpe

rior al igual, en cuanto a ls iden aocinlizPdore G.UI'! en Plgún t.iempo 

tendrá que realizarse. 

En otris términos, lB G-:inatituci6n Polític11 Social de 1917 1 

se cnrncterizn porque su siatemótice jurídica comprenclir.l rlerechos in

dividuales y socialeo, regles en filvor de los individuos vinculadoa

aooialmente; pero este inclusión de nor1n11s se extendieron a todos -

loe prestadores de servicios propicilllldo la transforrnación del Esta

do para ejercer funciones no sólo políticas, sino sociales, a fin de 

lograr con una legislación erailual el mejor11miento de los grupos hu

manos hasta alcanzar la tranaformrción de lea estructur11s económicas 

por medio de la acción tutelnr y reivindicedora de le administraci6n 

burgueaa, influida por el estado de derecho social en favor de loa -
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trabajadores, do la oleee débil, del p~letariado. 

El derecho social positivo, del cual hebl~mos anteriormente 

oomo ciencia social del derecho, nPci6 con le Constituci6n de 1917;

pero hasta hoy, no se he comprendido eu m1turalez11 y contenido, peoe 

a todos los estudios del que he sido objeto por notables jurietee1B,2 

ci6logoa, y fil6sofos¡ sin embArb~ A pertír de nuestro Constituci6n

se comenz6 e ospoculPr en torno de le nueva disciplina: ai podía fo!. 

mar unn rsmA eut6nome o bien, ej se le debía confundir o equipnrer -

con el derecho en ~eneral, tomnndo en cuenta que todo el derecho es

social. F.mpieza pueo, con ello, h lucha de este nuevo derecho y los 

primeros pesos en le ciencia oociel jurírlica. A ello, nuestras normns 

Conetilucionales del trebejo, sustantivas y proceaalea, no son e6lo

protecoioniatas y nivelndorno en cuento n la función de socieliz!!_ 

ción del derecho, sino totalmente reivindicadorae de la clase obrero; 

no oólo oon estatutos reeuledorce entre las dos clnses sociales en -

lucha, sino que tienen como fin inmediato, imponer e eu máximA expr~ 

eión, la justicie social. Por todo ello, el derecho aociel en nue~ -

tro país, tiene un contenido y 11lcflnce mayor del que lllpunoa m1tore3 

extranjeros le hAn dedo. 

2 - FETISílftT,TUCJOH ns r,~ l'/ITSRJ/i DBJ '['RJ\Tl¡\,lQ, 

Tor.iÁnrlone com·' hase el oriei nAl texto del prr.a1nllulo del ert. 

123 Conatituciomil, 111 lep,iol110ión rle lP mnteri11 lnhorel correspondía 

tAnto al Congreso rln la Unión cnmo a las leg:i slfl tur!ls de cPrla un.:i de 

loa estrdos justificandoae lo anterior, en atención " ~ue en princi

pio, eran totalmentn desconncidas lee necesidades de cedn Rotnjo y -

además, que ol Constituyente do 19171 no quizo invAdír la esfera so

berana de cada uno de ellos. Por lo tanto, se empozaron A dictar en

cada Estado sus leyes reglamentarlas del 123 Constitucional propias, 

existiendo con ello una gran y espesa desorientación al respecto, ye 
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que mientras algunoa Estndos crearon y ]11.lSieron en vigor, verdaderos 

C6dieos o leyes del trebejo, otros crearon le:¡es reglflmenterias del-

12~, de ahí que se encuentren haete ochenta y seis setos legislativos, 

tondientes a la regla'llentación de la bflae Cosntitucional. 

De lo anterior, se desprende que lo primera reelamenteción-

del 123, lo fue la de Veracruz del 14 de enero de 19lfl¡ en cuanto o

su import11ncia, la siguen, la ley del trabe,io <lel l!;stado de Nnynrit, 

del 25 do octubre de 19lfl; despu~s, el Cóuir:o de trPri',io de YucAtán, 

del 16 de dideml're de lC)líl. 

De ¡r.rAn trAscenrl.enciA lo son los leyes rle Vera e •uz, Yucl'ltán 

'Pam11ulipes, 'l'nhaoco e 111d11lr,o; lr primera de loo em1'1lerRdP.s, ror ::wr 

la ley modrlo de lrs c¡ue le aip,uieron¡ la dP. Yuc11trn, por lll re;:ln'.n~n 

ttici6n que hfao de nnovra inntitucionns¡ la ele '1'11m1111liprH1 ror hllherGe 

tomndo como modolo pnrA un nnteproyecto ele la Ley T·'pder"'l dt>l 'Prrbri-

jo¡ la de 'l'nbaaco, pol.' lfl imro:rt11ncin que ln mis1~11 di6 A 111 11r.ociaci_n 

ci6n Profes:loMl de ohroroo y, 111 última, o r,eo la de l!id11l¡::o, por e 

ser una de lflo mlÍs rescientea y porque comp1melin en ¡;ron parte a lns 

anteriores, tomandoles lo m!Ís irnrortnnte de cedll una de los t~isrrJio. 

En 1925, comenzó 11 form11rae le idea de ferleralizar l!J mnte-

ria del trnhnjo, de,jrínrble nl r.on["l'eso do lo TTnión, t·m formA exclt1t-i 

va la facultnd de lo¡;:islAr, de 11hi que se renlizPron diveraos ect!:, -

dios compnrando el contenido nel 1231 como de lPa leyes re~l1>mont! -

rins del mismo hechl'R por cPdn uno ele los Sst11clos. 

Con lo Pnterior, de hecho lA fe<lerPlizPción rle lA mnterfo -

laboral, esteba rerliz1>d11, mío Aún, que no hubo ob,ieción nlgun1> " é.§. 

te hecho. 

Aai, se olabor6 por lA Secretaría do Gohern11ción, en 1928 -
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un proyecto de CÓ<lieo Federal del 'l'rab!'ljo de los }~atados t:nidos t1ex,i 

canoa. 

Posteriormente, el 6 de septjem1ire de 19291 en el fri11rio --

Oficial, se rcfoma el ntfoulo 73 fracción X y 123 r.:onot i tu cional"?s 

éste último m~mer11l, en su pPrrPfo introductivo y su frrcdón XXIX 1 

en le ~ue a pF!rtír de esa fecha, se f11eult11h!l en form11 exclusiva el-

Congreso de la Tlni6n p11ra ler.;ialar sobre 111 rnRterie lehorel. 

,, En i9:n 1 lP Secrcterí11 de Jndustl'ifl 1 Comercio y Treha,;o, 

formuló, tomando loe proyectos y leyes 11nteriores, un proyecto de -

Ley Federal del 'l'r11hejo, con lo cufll el 18 de 11gosto de 1931 1 el ln-

geniero Pascual Crtíz íli.1hio, Presidente en aquel enton~ef! de 111 P.eP.J. 

blica rlexic11na, pronn1leó la 111.ey FcderAl clel l'ra bajo". 

JJiche ley, desde el momento en que entró en vigor, fue obj2 

tivo principol de muchos y varlarlas críticas y, tllmhién, casi desrle-

su vigencia, se promovieron reformas tenrlientcs e mejor11rh1, puns r.2_ 

aultoba tan complicada, que oún cmindo el principio r:eneral de tod~~-

ley, ea el hecho que ésta seo, tot11lr.ente claro, precisa y concisa,

erP por lo miD~10, inminente la cre11ción ele \lnll I.ey :Federal del TrP.b!!, 

jo. 

; - lJI LF:Y PP.DF.R1'L l:J<;T, TRf, TlA,TO DE 1931 • 

I,o ley federal del trf'bA,i~ rle 193lt prOmtllf'lldA el 18 de A~S 

to, le cual fue publicPda en el Diario Oficial de 2e del mismo año y 

mea, y que entró en vir;or el dÍll rle su publicaci6n, constituye UnR .¡ 

de las fuentes farmAlea del derecho del trabajo, rueato que el perr.ii 

tír la crenoión de normas, contenidas en su artículado, ~ue a su vez 

dan 1UE,'1l.r a una serie de realementos, como s01n entre otros: 

1 

t 
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"reglamento de la inupocci6n federal del trehajo", "l~rnvo Heclemento 

de Higiono del 'l'ri>hajo", Etc., la ley federal del trPha,;o, constituye 

por lo tanto una fuente formal del Derecho del rrahajo. 

El legislador pretendió coneigllF.l.r on el artía.ilo 16 de la -

ley federal dol trabajo de 1931 1 las fuentes formales del derecho -

del trabajo, pues dicho artículo n la letra dice1 "Los casos no pre

vistos en la presento ley o en sus reglamentos, se rcsolveran de -

acuerdo con la costumhre o el uso y, en su defecto, por los prin:::,i -

pios que se cloriven ele énta ley, por los del de't'er.ho c:omún P.n r.ur.nto 

no la contrArfon y por lll equicl11d ". 

Si ae meditn sobre el contenirlo del l'rtículo 16 de ln ley -

federal ~el trabajo de 31 1 ea totPlmente mnrcadn la inf1.uencir> que -

oo1)re el misr.10 hoco ln tendenr.ir civilista; pudfondo ser ello, en vir 

tud do qne la fecha de la cirnl dEOtn ol precepto nlurlido 1 se encontr!!_ 

han discntiendosP. loa conceptos rle riutonomíe y ouatrntiviord de lt1 -

disciplina. 

Hemos pretendido dost!lcar 1 que el derecho 111bornl no sólo e 

está formailo por un cuerpo o aer:ie rle normas por lo que, nueatr c:i!!_ 

ciplina, so integra adeMÁn por una serie de principios, los cuales -

son rectorea y orientndorca pnra interpretar y aplicar lns norr~nB y, 

auxiliares dol propio lerislador pera nctos posteriores de creanión

de nuevas normas. 

Con hase en lo anter!ornente detalle<lo, ee puede enumerar -

algunos principioo que señola 111 tónico de la disciplinA 1 como es: 

11.31 principio de irrenuncil'lbilidad de los <lerechoa" 

"I'era trabnjo iBUal debe corresponder slllPrio igtllll" 

11 Parn trnbr,1o ig1rnl, ipunldRd de prestaciones", E'JX:. 



La ley federal del tr11ha,1o de 1931, ee puede deoír, que su-

teoría ee precies en los siguientes términoes 

1 - Desde el mornanto en que se reform6 el articulo 73 Cons-

tituoion11l, ee ha hecho totalmente inopl1~zahle le expecl ici6n de la -

ley federal del trehajo, también ee ciórto, que 111a relaciones obrero 

p11tron11las, se encuentran regíiles por los preceptos 1lel 123 c-0natit'!!_ 

cionol y por el con,iunto de normas elaboradas por 111 costumbre y por 

lR jurisprudencia, doda tont.o por la f>uprema Corte de ,luetid e d., la 

Naoi6n, oomo de les Juntos de Conciliación y Arbitraje. Pero éstas -

reglas, un tanto imprecisos y en otras ocasiones contradictorias no-

pueden euplír indefinidamente a la ley, por lo cual, tanto trabojndg_ 

res c~no empresarios deberán conocer en forme tajante y preciso, loo 

normna que hon de regir aue relnciones y ésto aolomi:-nte puede Alean .. 

znree por :nod io do 1 A ley, 

2 - F:l Gobierno, por eu orieen y convicción, no puede snlo, 

form1111lr lo ley que rig8 lns relAciones obrero-p11tron11ll'!s, sino que-

debe sor en un sentido ampliflmente protector del trfl1•8,iO· El 12'5 ---

Constitucional, soí~Alll ya UnR dirección de"inida el respecto y, bnjo 

dicho precepto, las or¡ranizaoionea obrores en nuestro pAÍS 1 han lorr,Q, 

do definir y afianzar un conjunto de derechos, que el gobierno, cna-

nndo de una revoluci6n que fue eminentemente protectora del treha,iAli 

dor, no puede no podrá desconocer en ningún momento, "una ley del --

trabajo que no buscara aseRUrar preferentemente éstos derechoo, iría 

contra la convicción jurídica de nuestro medio". (10) 

:; - Sin embargo, debe tenerse en cuenta, que el interés del 

trabajador, por preferente que se le suponga, no es el único que es-

tá ligado a la legislación laboral, también lo está el interés social 

(10) TRTJEBA tTRllINA AI.RERTO. - f·;uevo Derecho del Trabajo, 
Piig. 1701 Al~~"º~ ¡r¡rtJ. 
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que abarca otra energía no menos necesaria y otros derechos no menos 

merecedores de atracción.y atención. Preciso ea atender al igual a ~ 

los intereses de la producción, ten intimamente lip,ados a la multi -

pliceci6n de fuentes de trebejo, sin lea cuales sería ideeli~ta pen

aer en el beneficio directo de la clase trabajadora. 

4 - Por último, el respeto A la reAlidAd y ,, le adecueción

de los preceptos de la ley ª.las condiciones propias de nuestro n~ -

biente, han sido la principal c!lusa del proyecto. De una m1mera muy

eepecial, se ha ciudAdO de conaorvar aquellas disposiciones de las -

leyes de loa Estndoa, reglamentarias del artículo 123 Constitucional 

cuya aplicación produjo reaultAdos positivos dentro de la próctico,

así como también las costumbres de nucntro medio tr11ha,iador ~· lns -

reglas dadas por los Tribunales del Trabajo, buscándose con todo ello 

ln coordinación de esos olenentos dispersos en nuestro derecho labo

ral. de 111anera especial y, ntend iendo a lo antes mencionado, se C•jn

sultaron loa diversos proyectos que estsbon destinAdos a convertírae 

en la ley del Distrito Federal, asi como los trnbajos prepnratorios

del proyecto de la J,ey Federal que se formó con el Go'hie:rno interino 

del se~or Portes Gíl y, principolmente 111s opiniones sobre ~l verti

das por l~A dos clnses, la obrera y la patronal. 

Por todo ello, ponemos decir, que la teoría de la Ley Fede

ral del Trabajo de 1931, se encuentra estRblecidA en loa preceptos -

aludidos con anterioridnd en el cuP.rpo de los puntos relRcion~dos en 

éstas p~gin11s. 

4 - LA rnY FWffiAJ, J1EL TRABAJO DE 1970, 

La elaboración de la ley federvl del trabajo configur6 un -

proceso democrático de estudio y preparación de una ley social, un -

precedente de la mayor trascendencia pera el ejercicio futuro de la-
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f'unoi6n legislAtivA lRborAl• Y lo anterior, ye que lA ley del trahnjo 

es el punto de partida para el desarrollo de los principios de justi 

oia social emanados dol artículo 123 Constitucional. 

En el año de 19~, el entonces Presidente de le Repúblice,

Licenciado Adolfo López l'ateos desiffl1Ó una Comisión para efectos de

que preparara un anteproyecto de ley del trabajo, y la misma la int2_ 

gró con el Secretario del 'l'rahn,10 y Previsión SociAl, Iiicenciado Sa

lomón Gonzñlez Blanco, con loa e.e. Presidentes de lP.s H. Juntas de

Conoiliación y Arli:itraje, fedel'11l y local, del Difitrito ;'ederal, I.i

cenciadA 'faría Cristina S11lmortin de Tarieyo y íllll11iro r,oz1mo, y con el 

seíior I.kenci11do, Doctor y mRe:itro de la F11cultf!d de .Dereocho ele la -

Universidad Nacional J.ut6nom11 de ''éxico, Alberto ·~rue hP Urbinn, <li -

cha oomiei6n tendría como meta, iniciar unn invf?eti¡mci6n A fonclo y

estudiar lns reforrnne c¡ue dehorínn hacerse por su inminente necesi -

dad a la lcr,isler.i6n del Derecho I.nboralo 

Al inicio del níio de 1967, el nuevo .i'reoidente (le la ::ep1~1-I_i 

oa Mexicana, Gustavo lljaz Crdmi, desien6 un.e¡ sef,Unda comisión, le -

cual se intceró con las miomas personas que antes invocamos sol.<me:i te 

agreeando al selior Iiicencilldo Alfonso López .~pnricio, a f:in no c::tl'.J r 

preparara un ,.e{:uncto proyecto. Dentro rle le. investiP,Rción llllrfl lf: -

cual se clesicnó a la comisión, el año de 19CC en sus inicios, el 

flecretnrfo del "frahnjo y Previsión Sodl'll 1 T,ic. Salomón GonzPlcz He.n, 

co, pudo infornrnr rl jefe del e,ier.utivo, que el nnevo pro:rccto ~e en 
contra be tnt11lr".ente terminado. r.u e Antonces cuando el Pres:irie:itc de

la Tiepúhlica 1 ordenó se ¿·irP.rE! une copi11 del que se llam6 ,.ntarroy0.s_ 

to, a todos los sectores interesedos pAra cru~ expresP.ran su opini6n

y forr.ruleran sus observaciones que creyeren pertinentes. 
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Por lo entorfor, fue en form" rhunñente la documentAci6n sueestior.:es 

y nueves invoetigllciones que lA cl11ae obrera remiti6 en relaci6n 111-

enteproyacto y, en contraste total, le clase pAtronel ne "hetuvo de

hecerlo y expres11r do esA formr su opini6n. Tlespués del d5e prj11ero

i:le mayo de ese año, por F1cuer1io elP.l propio Presielente, se :lnvi t6 A -

las clases soci11les p11ra que desi¡r,Mran persones q11e se reunieren -

con la comisión p11r0 efectos ele dc!'lanoller cemhios ele imrresi OMs que 

faoilitornn de eso formn ln red:icción dol proyecto que si~ preeentEr:iA 

el poder leciolativo. 

Con lno obHervaciones ne los trab11jndores y pRtrones 1 y con 

otras opiniones, lo com:isión rednctó el proyecto finnl, nl que hizo-

11recerler de una exposición de r1otivoo. En diciemr·ro de 19('8 1 el !'re

sidente envió a 111 cÁmerA de DiputPdos la inicif1tivn de lf1 l'.uevn Ley 

Fedc>rAl rlel 'PrPbn,io• finte rlfohP CrmRrR 1 rl0 nuev1> cuentn, se dieron -

ci tf1 los re:preser: tllntes "e los trnb11,;,-.dores y ernprenn:ioa pne efec

tos de dar nuev11s 11portMiones nl proyecto. 

f~ prMeso rle 111 fo:rmPci6n ele la ley pn1ch!' que el ordr>r.ll -

miento nuevo no es 1mFJ obro de 0phinete ni resul tPdo rle un pennn~::Íi:>!!, 

to irleAliata, sino quo 1 oin dutl,.., el anteproyecto que sirvió de pun

to de partida A los procesos democráticos 11 lA comisión red11ctora ;r 

ante les cémnraa leeislPdor11s 1 contiene los beneficios y creaciones

de las nuevas ideas sociolos. 

La ley nueva, no qu1ere ní podrá ser en principio, todo el

derecho del trabajo, es solamente uno de sus eslabones; tampoco es -

una obra final. 1 por lo que deberá modificarse en lo que sea ner.eaerio 

e indispensable. 
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Por otra pRrte, la rer,liimentación ler,al del trablljo 1 garan-

tiza tan sólo un mínimo de derechos que el Estado se considera obli~ 

gado a protecer en beneficio de las clases obreras. Sobre es~ mínimo 

aludido, la voluntad de loa intoresrdos puede creer otros rruevos de-

reohos, o ampljar loa ya reconocidos por la ley. Por lo que rr.ientras 

la promuleación de la ley del trabajo dejnr~ sin efecto alp:uno aque-

llos contratos cwe sean ñosfBvorPbles ro los trabejr.dores, en cembio 1 

dejflrá totlllmente est!lhler.idne M.uellno d:isposiciones c;ue sePn de C!! 

rácter benefico ll di chE> clase oocif'l. 

No se pretendió reDol ver con el proyecto de ley eliiborlldo y 

al cual nos hemos referido con nnterioridad, lP.s normns do todos los 

problemas que puedlln surr,ír con motivo de las relPciones 1Bborales 1 -

sino c¡ue dar cumplimiento y srtisfl'cdón a la mPs mínima de les pro-

blematicas e inconvenientes, pues ya lo hemos dicho, oon 1ü proyecto 

y más aún con la propia ley del trabajo, no ne forma todo el lJi?re cho 

del 'l'rahajo. Bn toda obra social A lo más que se puede 11!lrir11r 1 es -

dnr ooluoión pront11 o los inconvenientes presentes, pero denrracierl~ 

mente no a to,los de ellos, pues debe ser un tr11blljo consecutivo y no 

parcial, correnpondiendo ésto, ll lfle ¡:;eneraciones. Por lo dcrn!'Ís, de-

be tenerse en cuenta, que ltis leyP.s deben ser susceptibles de mc,iQ -

rerse. "fil. tiempo se encArear" de poner cm menifinsto Aquellos pu~ -

tos en los qua no so logr6 el f'Oierto, y también ellPnArá el camino-

para realizar afanes en los que en el presente no les puede dar S,!l -

tisfaoci6n11
• (11) 

En una pequeña síntesis, se puede decir que la jurisprudene 

oia cre6 importantes tesis de Derecho del Trabajo, por ejemplo: 

(11) Proyecto de Ley Federal del Trabajo! Edioi6n Oficial' l.'éxico, -
19}11 Sría, de Industria,Gomaroio y Trabajo. 
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La teoría de la estabilidad en el trabajo, cientraa subois

tía o subsista la materia de éste, la diferencia entre la comisi6n -

mercantil y el contrato de trabajo, quedando por éste ampAredos los

comiaionistaa por la duración de aua actividades y su dependencia -

econ6mioa. 

La Ley li'ederal del 'l'rabajo de 19709 entrafia en si mislll8, 

una idea nueva del derecho del trabajo, compuesta de dos concepcionea 

báeioaes primera: la ley descanr:io en la tesis de que los art ícul·~s-

27 y 123 Constitucionales, que contiene la declaración de los dere -

ches sociales de loa campesinos :f¡ de loi:i trabajadores, constituyen -

la decisión o principio jurírl ico fundAmental nuevo 1 ndoptado por lo

.t.semblea Constituyente de Queretiiro, y en segunílo luf,f'r 1 y como uno

conaecuenciA direct!l de la reclamación, se dice, declP.raci6n, la au

tonomía plenA del derecho del tr11bajo. Lo g.ie impliM r.ue sus rA:ÍCes 

y su sentido y mi fjnnl:inad oe encuentrr.n ~n el 11rtículo 1?"5 Consti

tucional., por lo que es de éste precepto y no del derecho públino ní 

privado, de donde debe extraerse la orientación pora la ore11ci6n e -

interpretaci6n p11rn la creación de las normas concretAs. 

La id en nueve del d'3recho del trabajo dcr:iv Pelo de lR ley de 

1970, ea el reuultodo de unFJ lnrgn evolución e investigaci6n y de -

unn larga lucha contra concepciones arcaicas que se n"gaban rotunda

mente a aceptar los principios que yacen en el fondo del 123 Consti

tucional. 

En relación a la nueva ley federal nel trabajo, el maeotro

Trueba Urbina, dice: 

11!,a nueva legislnción 111boral supera a la ley de 19311 puea 

establece prestaciones superiores a ésta, perfeccion~ndo la técnica-
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legielRtiva de la misma, pero sin apartarse del ideario de la ley --

anterior en cuanto a que los derechos sociales que reglamenta son ª! 

clusivamente aquellos que tienen por objeto proter.er la prestación -

de servicios en beneficio de los trabrjadores, ya que ninpuna de lea 

dos leyea consignan derechos Puténtjcamente reivindicadores, en f'un-

oi6n do lograr un mejao reparto equitativo de los bienes ~e la pro -

ducción hasta elc11nzar le socinli.ZF.1ci6n de loe mfamca". (12) 

La idea de la justicia social en gue descanse la nueve ley, 

se inspira unicamente en la parte proteccionista del 123 Conatitucj2 

nAJ. en favor de le clase trnbajadore, de acuerdo con el concepto un_!. 

versal que se tiene de la mioma, en el artículo scc1rndo se establece 

como tendencias de las normas del t't'obn,10, conaeC11ír el equil i.brio -

y la justicio social en las relaciones ent=e trabajAdores y potronos. 

No sólo el derecho sustantivo de la nueva ley es exclusiva-

mente proteccioninta de loo trab11jedores, sino que también debe ente,!! 

derse c;,ue lo rHJ del derecho procea11l, aún ouAndo no autoriza atrPvé::i 

de éate que los tr11b11j11dorca hrr'Pn le sor.falizPción pncial de lc·s -

bienes de la producci6n, sin ernhrrr.o1 no obstante la desir;u11ld11d --

que hay entre ol trPbr.jador y el prtr6n, oc 11dopta la non11 a, if'Ull! 

dad de partea rlentro del pro.::eso, es decir, 111 paridad proces11l. 

Cuando ln justicio no tri:ita de reivindic~r ,, los trab11je<lo-

rea con el patrón, dicha ,iusticir núnca podrá ser social. Pues la 

función de la justicie social, no es solo tutelar en ln ley, sino 

co=reeír errores en las leyes antepeoedas reivindicrndo de eee forma 

a la clase obrera. Este concepto de justicia social que nace del 123 

C!'nstitucional difiere de la idea nueva de la ley laboral. 

(12) TRUEBA URBINA ALBERTO. - Nuevo Derecho Procesal del Trabajo, 
.lié••~ l'flO, 
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1 - EL PROCESO. 

Al ser tratado el prese~te inciso, el cual corresponde al ~ 

proceso, al respecto el l'Pestro ,1oeé 'Becerra Bnutieta nos dice 1 

"El fin normal del proceso ea le obtenci6n de unn 8entencia que, en-

forma vinculati Vil , resuelva entre partes nna controversia sobre de-

reohos substenciPles11 • (13) 

Lo enterior, es con respecto al procedimiento en renerel y-

no eepeoificamente sobre procesal laboral. 

El derecho objetivo estÁ integrado por normas abstractas --

de las q~e derivan derechos substanciales que permiten la conviven -

cia social, rer.ulnndo las acoiónes humanas e imponiendo a los honbrcs 

un comportamiento determinado n seGUÍr. 

Deodfl éste punto de vista, 111a normAB jurídicas act\Í8n como 

CllU88 mntiverl0ra o obre la voluntrd nel sujeto, 00 decir r establece -

un deber ser, F.l cleher ser que estnbler.en las norm~s juríñir.A~, P.e • 

refieren al obr11r de vnrios su,j(itoa, deterl'lin1>ndo los r;ue unos pu~ -

den h!lccr y que, por lo tanto, no debe ser impedido por los demiís. 

F.s Ps) ~orno el derecho ohjetivo coordino el obrar de vnrios 

sujetos del derecho, estrhlecienrlo r.:11nd!ltos q_ue otr1> condui.~tn o mlio-

bien dicho, forml"'ndo mPnrlRtos que motiven un11 conduct1> cletermin~an. 

Pero el derecho ob.jetivo 1 no solo esti>hl,~ce coniluct11s sino-

que a su vez, eres s11nciones contra ~uienes no realicen la conrluGto-

prescrita o no respeten 111 facultad otorEada al titul11r del derecho. 

La porte preceptiva Vfl diri~ida e los p8rtículares cre~ndo-

a su favor derechos substAnciflles que dehon ser tutelJ?.doa; la Lutela 

está contenida en 111 parte soncion11dora de le wirr:rn y va dirigida a-

los Órganos del Estado imponiénnolea el deber de realizar Actos de -

(13) BECERRA WIU'l'ISTI JOSE. JU T'roc()so Civil en 'léxico, PRf'• 1,. ¡r,>/C. 
' 1 

L 
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coacción, en el supuesto de que loe su.jetos se oponean a le oonducto 

prescrita. 

Pero cuando el derecho oub,ietivo l'JS violPdo, solo ruede t~-

ner plena vi¡:;enc1A 1 mediante el e,iel'cicio de lP f'unción jul'isdiccio-

nal. El. Estado-,iuflz tiene pl':imnrclfal interés en hacer justicie en 

dar 11 cada quien lo suyo, en reconocer loo derechos sub,;etivos y, 

los jnteroses legítimos ele loe m1jetna rlel liti¡~io. 

lled iante el rlorecho de Poción, los su,;etos provocan el e,ie!. 

cioio de la función .iuri srl :inoionPl, llArt> conse[';U:!r 111 aRtj sfncción -

del :i ntoréa jur:frl ico protegido por el legisll'dor en au favor, en 111-

norma abstracta. 

fos dos intereses, el púhlico-eotatal de ver res¡1et11d11 111 ;¡, 

ley en los cosos controvertidos y el pnrtfoulAr de quienes trAtnn de 

conseio"ltir la tutela jur:Íclica 11 quien tiene el derecho, se conjucim -

en ol proceso, cuyo motor iniciAl es el derecho dn noción. 

De lo nnteriormento moncion11do, se desprende que, en prb;cr 

lugar exiflte un:-i potestr.d r.el list11clo por hacer ,;ustici11, de dar a e~ 

d11 c;.uien lo suyo, de actuar 111 voluntnd concreta de lA ley, y en ¡¡e-

cundo licor; f!Xinte une potestRd ne] fPrtfouln de rxir;ír justid11;-

potest11d de ohrAr ante los órr11nos .iurisdic:11ion1>le¡¡ del :-·sterlo. f'or-

tanto, v6lo en cuento existen éAtEls dos potest111:es, ¡.~iede instPurAr-

se y desarrollarse un proceso. J,n doctrj nEl mndornr. ed!qi te, por oh·P.-

parte, que el proceso es, Antes y mes ~ue otra caso, instrumento ra-

ra la verificnci6n de 111 verdt1d de los hechos y lP !denti ricec:ión 1le 

• la norma le~islativa ~ue reculP o rec;ulará el croo concreto. 

Dada su calidad de instrumento, el proceso no es necesario-

cuando las partes de un11 formn totalmente voluntf.ria cu~;len y se --
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Arlaptan a la condnr.tP prosori tA por lA n"rmR ehstrPct11. 

1'ecíamos que el medio que ti ene el que pide justiciA 1 el -

que defienrle su rlereoho, pAra in11t11urar cl. proceso cuAndo an ciP.recho 

a sido violRdo o descnnocido, es lA PCciÓnf pero ln acción no sólo

ea el motor que r:irve p11r11 instPurnr nl proceso, cor. r.l fin de ohte

ner la tutela del derecho subjetivo, sino que lo vivifica hasta ffil -

total term:i noción. 

l•'.rl erecto, el proooso se i11ioiA con lr. interpot>ici6n tle una 

demanda con le 1;ue el pl'rtículf'r p:icln 1111 tipo rle tutell' ,;ur1rli1111 que 

solo el .T11P.z puflde dAr y que ofecthPmente otorrP meili 11nte uno f.onten 

cie 1 pero entre lA clcmf'ndn y 111 sentenr.iA 1 existe 1mP serfo <le Petos 

prelirnin11ren ,. i!ic:h11 rentencia 1 dir:ir.idos A oht.nner ilcl '~st.P<lo-,iuez

el !lct;1 vin•;ulrtivo r;tte otorP,11 lr tutel11 del derecho suhstAncifll 11 • 

lAa partea conterdfontes. '!'odos estos F.ctos sólo 11on rosihlea {'rncivs 

e le 11cción que loa impulsfl y mnntiene en exiatnncie. 

!•n ví110 normolos, per11 que 1ü procesa exjstn 1 l1C noccnitrm

eatoa p1•cm1pt•cotos: 

I,o preirnnt11ción de UnR demAnde forrv:il y subst!lnci11lmente v~ 

lida 1 por un r;ujeto de derecho (Pct.or) !lnte un órnrno jur:isdiccion11l 

(Juez) y frento r. otro su,jeto de derecho (dernnndado) 1 temiendo los • 

tres requisitos de cnpacidad lognl en cuanto fl cAde unn de dichoo pa,;: 

tea. Pero, pllra r;uo el proccao puecln llegar 11 ml fin, Ge requforo: 

;~1 impulso rrocesel 1 rs clecir1 h pctividrd nP.ccsi>ri11 de -

las p!lrteo pnre que el proceso PvPnce. R;:cepcior.i>lrnento, te.t'lhién 111-

actividDd del Juez puede impulsar el desarrollo r~el proceso. 
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Ahora bien, el 11rtículo 17 de la C11rta ~.lacr,na, nos indic11 

que1 "•••••nl'ldie puede !111cerse justici11 por ei mismo ••• ·•"1 hacer ju.!!, 

ticia es una acci6n pública que solo puede e,iercerce ror el Estado• 

Los Tribunales de Muerdo 0011 el precepto 11ntes citado, es

tarán siempre expeditos pAra administrar justiciA en los pl11zos y -

términos que fije la ley; los p11rtfoularea, por lo tento, no podrán

usar ni de au poder ni de su fuerza, ni de la violencia, p11re hacer

reclnmaci6n alguna de sus derechos en caso de haber sido los mismos, 

violados. 

En cuanto o un proceso en general, podemos decir que es el

totnl de los fenómenos de los cuales el hombre ha tenido noticia, f_!! 

uómenoo ellos , tales como de naturaleza sóciRJ. 1 humano o naturales, 

pues todos ellos han sido el rcsultndo de un proceso. Todo proceso -

tiene un principio, un desenvolvimiento y un desnrrollo, últirnol!X3nte 

un resultado. Proceso es el desnTrollo del fenómeno. Cualquier obje

to que atraiga nuestra Atención, sen del munrlo ffoico o del humono,

eo el resul todo rle un procr.so m!Ís o menos ch't'o, mns o menos oonoci

do, mán o menos determinable. 

En el cnmpo del derecho, ln institución, el contrAto 1 la --

14'y, l:i costumbre, etc., se deoon ieui>lmente r procesos, en el pro e~ 

so jurídico, juego un pPpel primordial el juicio de la valoraci6n de 

los hombros aobre le conveniencio de celebrar o no el 11oto jurídico, 

de edptar una eolución de aplicar una misma solución 11 los casos se

mejsnteo, etc., eoe juicio determinA su conducta ; la mnnera de ser, 

la regularidad, el régimen de las obli6aciones que nacen de todo acto 

jurídico, etc., o sea que los remiltados del proceso, son las conse

cuenciae de aquel juicio de v aloraci6n que eo eminentemente subjeti 

va. 
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Dentro del proceso juriedicional, existe un proceso jurídi

co, el adjetivo, en el que, siendo deter~ir.ante, como en todo proce

so jurídico, el juicio de valoraci6n, ese juicio debe externarse y -

ser el resultado de las dispoeioionee de la ley, de les actividades

que las inteersn y de los datos y elementos de convicción eportadoa

por lea partea o requeridos por le autoridad. En el proceso adjetivo 

existe la preocupación de volver objetivo todo aquello que por su -

propia naturaleza es subjetivo. 

Les resoluciones todse elles de autoridad jurisdiccional, -

son el resultado de le valoraci6n, de loe juicios de valoración,· --

esos juicios ae pronuncian por escrito y tienen como premias los d! 

tos del proceso, las actividades de lee partes, lea leyes, tanto BU.!!. 

tantiva como procesal. 

Este tipo de procesos constituye el material de lo ciencia

prooesnl. Cuando se heh~e de procesos, en ln ciencia del derecho, -

procesos de ln naturaleza, no de loe procesos humanos, no de loe pr2. 

oeeoe jurídicos en eenoral, sino ~e aquellos atravéz de los cuales -

se desRrrolln ampliamente le funoión jurisdiccionAl que orea unR ai

tuac ión jur!d :i ca nuevo. Fa pror.cso noí l:lmi tAdo, ea "el conjunto de

activ idadee necesarias pare el desarrollo do la actividad juriadio -

oionol"• Lo anterior, es lP definici6n que del proceso, nos dá el -

maestro J.Jesue Castorena. (14) 

Ahora bien, en cuento Pl procedimiento laboral, el maestro

.Alberto True'e Ur'hina nos indica: 

(14) CASTORENA J, JESUS. - Procesos del Derecho Obrero, P~g.27 

,: 
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"el derecho del trabajo que naoió en el r.rt;ículo 123 Constitucional, 

se forma de dos tipos de normas: las sustanoieleo y las procesales, 

originándose por tales razones, a la vaz otras dos disciplines: el -

dereoho sustantivo y el derecho procesal, hijas de un tronco común: 

el derecho social." (15) 

"los prinoipios de cede uno de ellos, alcanza su propia au-

tonomía en rezón de sus característiceo especiales, aunque esttÚl es-

trech!lmente vinculados y relacionados, pues en las actividades de --

conflicto, el derecho procesal del trabajo, es el instrumento para -

hacer efectivo através del proceso el cumplimiento del derecho del -

trabajo, aaí como el mantenimiento del orden jurídico y econ6mico en 

los conflictos c¡ue surjan de les relaciones laborales como factores-

de 18 producción. El derecho proceaP.1 del trabajo ea1 oonsieuiente 

monto, rema del derecho procesal social, que comprende no sólo los a 

del trflllAjo, sino los flgrnrios y los de seBUridP d social. Por todo e 

ello, siendo el derecho del trAbRjo proteccionista y reivindicador -

la norma procesal tiene el mismo cnrácter en los r.onflictos del tra-

bajo. Es m~s, su C':inPlid"d es hf'cer efectiva le protección y reivin-

dicación en los procesos jurídicos como económir.os". (16) 

Claramente se percibe del texto y principios del artículo -

123 Constitucional, que el derecho procesal del trebejo, no tiene -

ninf;ún parentesco con el derecho proc~sal común o civil, ni leo Jun-

tas de Conciliación que son los órt,flnos ,iurisd iccionales del derecho 

del trabajo, tienen semejanza algunR con los ':'ribuneles comunes y al 
go más aún, no pertenecen al orden judiciario o judicial, pues la --

expresión de 11 n virtud del escrito de compromiso", fue suprimida la-

(15) 1'RU"'RA UR'IUH.~ /IP,:SRTO. Nuevo Derecho del TrPhlljo, A'O:w1C:o, 100 •. 
(16) 'PRUEBA URBJNA AI,llr.:RTO. Nuevo Derecho Procesal del Trebejo, ¡9rl. 
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fracci6n XXI do dicho precepto, desechandosc cualquier presupuesto -

de arbitraje burgués, para efectos de dar nueve vida y nuevo oonten,! 

do al precepto y concepto de juriadicci6n social. 

r.ueda desechada la idea de juicio que en el derecho civil -

se oonsi¡¡na para que en el derecho del trabajo se le llame "oonflio-

to" que es totalmente distinto al concepto civilista. 

El derecho sustantivo y el procesal creados, constituyen r.!!_ 

mas jurídicas aut6nomPs de la más alta jerarquía jurídica, por el si,!!! 

ple hecho de estar nada menos conaier.eclas en le Carta t.!pgna de nues-

tro país, que nadie puede i¡¡norar que es la norma de les normas. Pe-

ro sus concept:'s fundamen teles. 1 no provier.en del secular derecho ci• 

vil 1 pese a la versión y opinión de jurietas 110 versados en les nue-

vas disciplinas. 

Por otrn porte, que en la vida laboral, el obrero represe.!l 

ta la parto débil y, el piitrón la porte poderoan, ea uno realiclnd a-

todas luces; por ésto ee justificP la 1111tureleza proteccionista y ro,!. 

vindicadora de lo le~io1Rci6n lahorol. foro no hPsta lo existencia ~ 

del derecho 11Pteri11l, protector y reivindicador de los derochoo obr~ 

ros, para ~ue impere la i{:'UaldPd en los relaciones labornles; se re~ 

quiere e su vez 1 de normas ,iur:!d ic11s procesales que real fo en aqu~ -

llos derechos. Por lo cual, 0011,juntrmente con el derecho sustentivo-

del trP.hejo, existe otr11 disciplinll p~ro su dehide ejecuci6n, el de-

recho procesPl del trPbejo. 

En las regles procesPles no sola~cnte se debe de ver tan s2, 

lo les formulas que tienden a restablecer situaciones del orden jur,i 

dico y económicas ,Perturbadas por la violación de la ley o de la re-
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laci.6n laboral, o por el eceecimiento de fenómenos que repercut1;n en 

la producción, aino medios instrumentales de los obreros que sirvan-

para materializar la justicia social, reivindicando los derechos del 

trehajador en el proceso. 

El llnestro J.'rue be Vrbina nos dice: El derecho procesal del-

trabajo, es autónomo por la especialidad do sus instituciones, de sus 

principios básicos y por su independencia resrecto n otras diocipl,! 

n11e." (17) 

Estos c11racterfotic11s fundnmontales definen la autonomía --

científica. En efecto, pne c;ue unA rPma ,;urídicP pueda ll11marae au.:. 

tónomA la doctrine enseñe que de he ser, 11 h11stPnte extensa, qne arner,! 

tP. un <:atudio extenso y partículnr, que contengfl doctrinR hemogénea-

drnninnnclo el concepto r;enorlll común, y distinto del concepto roneral 

común do c1rnlqufor otra discipline, r,trn tenr:a por r.i :iolA un método-
'll' 

propio, es decir, que 11dopto procod:irnientoo es11eci11les p'1ra el proc2_ 

climiento, so <lfoe, pflre el conoci::iiento pleno ele 11> verdfld de los --

hechos, materia de lfl violAc:iÓn o rlesconocimiento de loo derechos". 

"lfo hay un derecho t~npecinl sin juoz propio, ní materia ju~ 

rÍdicn Clspecial sin un derecho autónomo". (18) 

l·:ntro el concepto de los juristas civilistas, predomina el-

concepto do que el derecho procesal del tr11bejo sólo tiene unll nuto~ 

nomía purnmente ocad6rnioa, le nie~Rn indrpendenciA 1 piensan que en -

rigor técnico sólo existen dos mnnifestaci,,nea Autónomlls del derecho 

proceoal1 la civil y la penel, que lfls demés disciplinAa procesales-

son re:r.as del derecho civil. 

(17) T:'TT!~M UTI:lrnA n'9"F:RTO. Ifuevo Derecho del 'Prahfljo, Piíg1 25, IP10 
(18) mm:RA URllirA J\LT\r.'RTQ, Nuevo Derecho del Trflbajo, Páp;1 25_, 19'/D 

.. 
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Al respecto, existen criterjos que sustentPn ia independen-

cie del derecho procesnl del trnha~o, por ejemplo: "en ésta materia-

h11y gran·'es diver¡~encins entre nueotros comenteristes; todos ellos -

tie~en su origen, según nuestra opinión, la formP en le que el lesi.!!, 

lodor regule la normP procesn1 1 frnccionndn e independientemente ca-

da fracción de las otr1>s 1 y de moclo principel la correopondiente a il. 

los procesos jurisdiccionRleo 1 y ndemés en el deaoo do trAtPr la re-

me procosol del trobajo comr.1 un fenómeno autónomo, propio y peculiar 

del derecho, y distinto de loo demás fan6r~enos procesales, a fin de-

o~rccorlo con caracteres do tal modo sine;ulares, que le puedo tener-

como una discipline indopendien te". (19) 

El rlerecho procesnl del trabajo es ciencia autónoma frente-

r.1 derecho eustontivo 111borel, pueo tanto el uno como el otro, no --

fueron expropiados al ce re cho prjvf1do1 ni al derecho púhlico 1 al que 

pertemce el derecho procosal civil, por cuento o que se esencia full 

dnmental, técnica y procedi~iAntos difieren y son Al mismo tiempo i!l 

compatihloa. 'Pfltnhién ha'hiamos dicho con 11ntorioridad1 que los Ór¡Sa -

nos ju_risdiccionrlos del trnbr.,;o, difieren en su tot11lidad do los --

'l'ribunnlco del derecho común lo mismo que sus corrcspondjentea r!!_ --

p:l11s procesales, pues los tribum•les comunes, velor1m lns pruehes --

cnnfnme a la l!ly que los regulo mientras que las Juntiis de Concili.!!. 

ci6n y Arbitraje, las aprecian en conciencia. 

Debemos contemplor nl derecho procesal laboral, como una --

disciplina nueva de carácter social, que tiene como finnlided la apli 

cación del derecho del trabajo, con el Único propÓAito de hacer efe.s, 

tivo el mejoramiento de las jisposiciones y condiciones de vida de -

loa trabajadoras, y la salvaguarda de sus derechos de vida y contra-

tos. 

(19) CASTORENA J. JESUS. Procesó a del Derecho 6brero, Pág. 34 
·~--
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2 - FUEN'l'ES DEL DERECHO PRCCESAL DEL TRft'RAJO. 

En cuAnto a las fuentes del derecho procesal del trabajo, -

el maestro Juan Estrella CAmpos nos menciona: 

"ile acuerdo con rruestra experiencia, las fuentes del dere -

cho varían en re1Aci6n a la cultura y a la tredici6n de oade país¡ -

pero por lo que a nosotros 11tañe, r.captemos cotao ::Uentes dnl derecho 

a la ley, la costumhre, la jurisprudencia, y los principios renerales 

del derecho; respecto al derecho procesal laboral, hay que buscar --

auo fuentes en la costumbre, el uso, en los principios derivados de-

la ley escrita del trabajo, en el del'ilcho común, en cuanto no la ºº!! 

trar!cn y en la equidlld, de ac1iordo con el mandato expreso de la ley 

federal del trabajo." (20) 

Los procesnlis tes del tr11bajo se ocupan en una formo muy a_!l 

mP.ra del temo relacionndo a las fuentes del derecho del trabnjo, Ga-

lliirt Folch, r.oí-:ela las siguJentes: I.a ley, les dispcrniciones regla111 

mentorins col poder ejecuti.vo, loa diposicionea emAnAdlls de loa 6r~ 

nos corporativos, lfl costumbro y lA jurispruciencin; así 1ni:rno jndfoa 

como fuente indirecto 111 doctrinA científica, sin de,iar de reconocer 

la intervención trasr:enciente del c~iterio de los juristAa en le t'or-

moci6n del derecho procesal corporotivo, por responder éste diocipl,i 

na a unA idcnlo~1R juríciicR de influencia decisive en el régimen pr_!l 

casal del trabajo. 

F.n (1lanto Al t;:ime que nos ocupe, el mAestro Truehs Urbina -

nos dice: C:Ue son fuentes <lel derecho procesr.l mexic1mo del trab11jo, 

los mencionados en loa preceptos citados en cuanto a su naturaleza -

(20) ESTRE!JJI GA!íPOS JUAN. Apuntes de Derecho Procesal del Trabajo~ 
Pendiente de Editar. 
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social sirva para hacer efectiva la tutela y le reivindic~ci6n de 

los trabajadores, de acuerdo con el artículo 12:3 Constitucional. 

La jurisprudencia procesal oblieatoria de los •rribunales F~ 

derales tendrán que transformarse en sentido social.La equidad, de -

ie;ual manera tendrá que convertirse en equidad social del 123• 

En seeuida se precisan las fuentes del dí-!recho procesal del 

trabajo: 

La loaideción .- que es la fuente por excelencie del derecho 

procesal laboral; la cons~itución, la ley, los trP.tados, los prece~ 

toa semejantes, los principios derivados de los mencionndoe e3tatu -

toa, los principios generales clel deranho social, derivedos del art,! 

culo 123 Constitucional. 

Las dioposjcjonee procesales que rce;ulnn ceses semejantes: 

Esta nuevn fuente dl'Jl derecho procesal lnboral, quena com -

p1•enclida dentro de la l~~gjslnci6n, ya que a cont:roversil'A semejantes 

deben de aplicarse los ~jnmos principios jurídicos procesales. 

r,oo principios genP.roles del derecho: los cuales se encuen-

tran suprbiidos de lo ley federol rlel trahajo 1 vigente, en cuanto a-

los principios eenerales del derecho común, pero Pl haber incluíclo -

entre los nuevas fuentes a los principios eenernles del derecho ten-

to sustantivo como en el procesal, no pueden ser otros, éstos, que -

los que integran en su conjunto el rlerecho soci~l en lo sustantivo y 

en lo procesAl. 

Los principios proces11les derivArlos de los ordenP.mientos l! 

gales: los cunles deberán de aplicarse a falta de ordenamientos lef-1! 

les, los principios que se deriven de los mismos. De manera que en -

el proceso laboral, las juntas de Concjliación y Arbitraje, ór~anos 



jurisdicoionales, en funci6n merAmente supletoriA de la ley, deben -

estructurar principios procesales de justicin social pera beneficiAr 

a le alase trebejadora. 

Lo doctrinA.- lP dootrinP. sin dude Plcuna estÁ inter,reda --

por el conjunto de estudios sobre el proceso laboral, aunque carece-

de fuerza para emAner de partícul11res, per0 la ley puCJde convCJrtir -

de eaa actitud en una de las f'uentes for1nales del d"rCJcho procesal -

del trabajo. La doctrina científica de los juriataa es fuente de de-

recho oustencial y procesal, cuando los óreenos jurisdiccionales en-

sus I,audoo lo reconocen ésto vPlor. J.rt. 780 fracción VI de lo ley -

Ln juri~prudenoie.- presupone uno norma obligatoria como --

f'uento del derecho procesal del trnbejo, procedente lle la aplicación 

o int,;rprct.ación •le ln ley. I.r> jurispruclenc:IA emPn1>d11 de lR Suprema
,; 

Corte do ,Tunticia de la Hnción, ASÍ como de loa 'l'rihulll'lles Colec:ia -

dos de Circuito en materia l11boral, así como los pdncipios sociales 

ele r.11rácter proceanl, tfonen un c11r~cter ,iuríclico equiv11lente 11 la -

propia ley. 

La costumbre procesal.- la costumbre proces11l, s0n fuentes-

au torizadaa del derecho procesal rlcl trabajo, costul!lhres, usos, prÁ!l_ 

tiesa, son términos que los procesolistas laboralos, distinguen unos 

de otros, en nuestra disciplinP lr.s llamadas c•)stumbres proceSAles no 

son otra cosa que simples usos o précticaa de los órganos del traba-

jo juriadiccionales, los cuales estén plenamente acreditados por la-

propi11 ley. 

La equidad social.- conforme a las disposiciones contenidas 

en el nrtículo 17 de la ley, la equid11d ea fuente reconocida del deP 

recho procesal laboral, a falte de ley, principios dcriv11dos de la -

' ,.. ,· 
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m:!m:.a, principios ¡;enerales de ,iusticia social, de jurisprudenciA, -

o de costumbres pi•ocesalea, los 6r;.-Anos jurisd)ccion11les deherán ---

aplicar la equidad social, por ser fuentes jurídic11s de derecho sus-

tantivo y Adjetivo del trabPjo. 

La funci6n creadora de los tribunales lnborales y burocréti 

cosa independientemente de las djsposiciones tutelares y reivindica-

tarjas de la lec:islflción social, 1118 Juntos de ConciliAción y f·rbitra 

je y los tribunales nurocrÁticos, conforne a los prjncjpios del 123-

Constitucional, estén facultAdas para a,jercer una Activ:ldad proceaal 

crerd<Jra a :fin de realizar en los conflictos la tutela y reivindicn-

ción de los trabajfldores. Eq.¡ivale éstá actitud a una fuente real 

por excelencia de derecho en favor de todos los intetTantes de la 

clase débil. ( 21) 

3 - EL l·RTICULO 123 CONSTI'i'UCIC•N.~L y r:L rr.cc:;;nr'ilr.:N'rO IJ\B0-
11.AL. 

Como se ha dicho, en f\mción de la esencia revolucionaria -

del artículo 123 Constitucion,,l, tanto los norr.ios su3t1<ntivas como;¡, 

las procesPlas del trA~ajo, non prntecc1onjstas y reivindicadoras de 

la clese débil, lo c¡ue entr~iíP no solo en la idecl6rja sino en loa -

tcittos :'.lis::ios, pues 111 normA suat1mclal influye de tPl for1~P en la -

procesal que embPs se identificnn como eao, proteccionistAs y reivin 

rlicPtori11s. De eGa forme se 1~:>ni:'.'foste lo funciór. le función proteo-

cionistns y tutelar de lns normas adjetivas del trnhP.jo, orir,inAndo-

en ou reelamentación un nuevo derecho procesal del trflhe jo, que con-

templa en el proceso a dos partas en puLrna, para el efecto de tutelar 

a la más débil de donde emerge el principio de disparidad procesal,-

(21) TRUEEA URBINA ALBERTO. Nuevo Derecho del TrAhejo1 P.P. 30 a 35 
Ml<ieo

1 
¡970, 

¡; 
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para la realización plena de lA tutela en favor de loa trehajedores. 

Tanto el derecho sustantivo como el adjetivo del trabajo, -

nacieron :paro 1-!éxico, y paro el mundo entero, en el artículo 123 de

la Constitución Polítice !lexic Elna de 1917, como ramas del derecho -

sustantivo y procesal del el ere cho social, que tienen siempre en mira 

la tutela del trabajador frente el patrón en ln dispAridad completa

en c¡ue uieCTpre se encuentra, para compensar y rep11rer les injusti -

cias de le explotación del homrre frente a los medios de producción

est11 ea le teor1a joven de los proceoos en lP jurisdicci6n social. -

Por lo que difiere totalmente do los procesos civiles, y de cualquier 

otro. 

En cambio, tiene su origen en les leyes socifiles de le rev2 

lución Constitucionnlisto y en la penetración del nrtículo 123 de la 

Carto i.'Acna que ea la norma de normao. El derecho procesAl del trnb,!!_ 

jo, como rama del derecho social, tiene su teoría propia que se derá, 

va del precepto aludido con 11ntorioridad perteneciente e. la Constit.);! 

ción Pnl:f.ticn !'.exic ano, por cuanto se integra con Órg11nos jurisdic

cionales, juntas de concilir.ción y orbitraje y tribuna.les ~rocráti

coo, distintos de loo judiciales o del fuero cocún. Los principios ~ 

generales del derecho procesol laboral, integran ln teoría general -

del proceso social • 

.Ahora bien, tocaremos otro teQe f'undBmental, la relación -

del trabajo. H respecto el m11estro fü1rio ele le Cueva dice: 

"El esfuerzo por la implantaci6n de le teoría de la rel_!! -

ción del trahfljo como punto de pllrtida para la eplicación del est:l -

dio labore!, cualquiera que hubiese sido el acto o lll causa que le -

di6 origen, constituye, seeún todo lo expuesto, otro de los aspectos 

centre.les, tal vez el més hendo, de la batalla por 111 11utonomía del-
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derecho del trabajo." (22) 

De lo entes expuesto, se desprende que le relaci6n del tra-

bajo, es uno situación jurídica objetiva que se crea entre un traba 

jador y un patrón por la prestnción de un trabajo subordinado cual -

quiera que sea, fuese la c11usa o el oc to que le diera or ieen, en vi! 

tud de la cual se le aplica al trabajador un estatuto objetivo, int! 

grado por los principios, instituciones, y normas d~ :" declaración-

de los derechos sociales, de la ley del trabajo, de los convenios i,n 

ternocion~les, de los contratos colectivos y de los contratos-ley Y• 

de sus normns supletorias. 

Los clomontos de 111 reliloi6n del tn111ojo son: F.n el articulo 

20 de la ley fcdrJrol del trnhf!jo en vi¡::or, noa hl'blfl, que hoy cuatro 

nocioMo: a) dos pcrs.~nas, unfl ele ellns le ~e presta sus seTvicios-

y lo otro ln que los r":."qibl"; b) unn presteci6n de trPhAjo; c) le cao1 

racterística que VA del lPdo de 111 presteoión del trP.hlljo y que la--

ley reconoce como ouhordinnción y; d) el snl11rio, o sen la retrib,!;l;.;. 

ción que del tri:>bAjo, lP person1> c;,ue lo recibe eotÁ obligflda a pagar 

Do lo mencionAdo, se puecle decir ciuo oi f11lt11re lA reloci6n 

de trnbfljudor y patrón o ::iell un trrbnjo d<?terminado subordinAdO y r! 

muneraclor, no e:-:istiría la relAción laboral. 

La loy de 1970, recoITiÓ de le ele 1931 la presunción laboral 

la cual se encuentra en el 11rtículo 21 en el que se lee que "se pre-

sume la exi::itcncia de 111 rel11ci6n y del contrnto de trabajo entre el 

que presta un trabajo :personal y el que lo recibe"• (23) La ley nue

va crea una idea de presunción .Turis Tentum de c¡ue toda prestación -

(22)DE LA í:W.v/I J,'.,l!UO. El lluevo Derecho 11exic1mo del Trabajo, Pág.184 
(23) I.EY FEDETIJ.1 füL 1'R.Al311JO, 1970,J,rt. 21 
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de servicio personal, independientemente del acto que le hubiere da

do origen, es tma relación de tr11bnjo regida por nuestra ley, lo que 

implica que el p11trono 1 pPra evitar la aplicPci6n de esa consecuencia, 

tendría que probar que esa prestAción de servicios, considerada en -

ei mismo e independientemente del Peto que le dió orieen, no s11tisf! 

ce los requisitos de le concepción del artículo 20 de la ley laboral 

y que nos hemos referido con ~nteriorided. (24) 

AnAlizada la relación laboral, pesamos a dPr un11 cleaifio8-

oión de los confliutos del trabajo; a lo cual, Trueba llrhina nos di-

oe al rnspecto: 

"la naturaleza del conflicto nada tiene que ver con el car!o 

ter del órgnno estatal que interviene en su solución; una cosa es la 

calidad o eson cia del conflicto y otra que el organo actúe conformo 

a la ley que lo crea, indepenrl ientemente del régimen del que forme -

parte, que no puede ser otro que el legal, constitucional u orgónico 

(25) 

Los conflictos del trAhRjo en consecuencie. 1 pueden ser juri 

dicos y económicos, en cualquier régimen de derecho, y la doctrina -

jurjsprudencjal da le 8uprem11 C:orte de Juatic111 de la l1Aci6n es rev~ 

ladera del cambio aoci11l operr.do en les relacjones de trabajo, que -

origini1ln:ente fueron consideredP.s de de:r.·echo privAdo y que después -

han panado al derecho sociA1 1 formindo parte del campo del mismo, es 

más, los conflictos laborales revelen una de tantas manif1!staciones-

de la lucha de clases. 

(24) LT~Y F:rn·mAL DEL TRA!l!iJO_, 1970 .. J\rt. 20 
(25) 'l'IWE?.A URBIN/1 /1Li31::RTO. Nuevo Derecho del 1'rabajo1 .u/.1<., 197"' 

. ,' 
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Precisamente conforme A la doctrina, a la ley y a la juris-

prudencia, invocadas todas elles, podemos dividír los conflictos que 

en el cnmpo de lo contencioso se pueden dirjmir entre el capital y -

el trabajo, en cinco arupos 1 los cu11les son; Individuales, los cua -

les se pueden nuscitor entre los obreros y los patrones¡ Colectivos, 

que de icual forma pueden ser entre obreros y patronP.s incl iatintame.!); 

te¡ Colectivos Económicos, entre obreros y patrones indistintemente; 

Individuales Colectivos, que se pueden dflr entre obreros y¡ Individu~ 

les y Colectivos, los cunles pueden 11pF>recer entre patronea. 

4 - fo'CR' 1A3 nE fii'·LDCION DE L:lS CONFI,IC'ros T.ATIO!VLl~S.- LAS -
J11N'PAS DE C:OJ\CJI,HGION Y ARnil'l~AJg, 

Do forma orig:lnorii; en nuestro pa:ís 1 111s contraversiF>s en .. 

tre los obreros y patrones correspond:ífln en forma exclusiva a los --

·rribumleu Judiciales, toda vez que la regulación de los servicios -

l11boralcs, 3C oncontrAonn en el Códi¡;o Civil, pero el mar1;en de esta 

relnción, ln lucha nbrcrn como ae ha dicho anteriormente, logró des-

pues de una lar{la lucha, lA inrlcr.endencia de las relaciones lahorn -

les de dichos CÓdiros :r el nocimionto de unn rnel11montación difercn-

t~ para la solución de los conf'lictos, A part:ír de le vir,encia del -

ortfoulo 123 ConstitucionPl, los pro'-,lem11s en rel!ición, fueron resue]. 

tos por las Juntas de Concil j Pción y 1l:r1:i tre,;e, ins ti tucioncs totnl-

mente diferentes fl los Tri hun11les del clerecho común, toda vez que en 

las .Tuntas se sieue un rientido net.rr.v~nte sedal, tnPs individm•lista. 

La ~plicación de los sistemPs de Comcili11ción y lrbitraje,-

vfoo a suceder er lP prfoticP, 11> v -.iuntad dr-J 11quel1Ps persnnas po:i;-

quienes intervenÍlln en lP conciliAci6n1 y c,jerc:íPn el erb:itrRje pe:ra 
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efectos de decidir un conflicto en :orme imparcifll 1 por lfl concilia

ción se lleca R un Arreclo rmieAble entre lns pRrtes, lo cufll los -

tcor!cos clcnominnon lfl 11utocol!lposici6n y por el erhitrRje la susti

tución do es11 voluntod do lPs pertas que decpués queda a un tercero, 

juez o tribunal, que decidA dicho conflicto. Jnrleponrlienternonte de -

todo lo ontcrior 1 podemos decir que le función de les Juntas de Con

cilioción y /,rbi traje, quedó establecida y a ln vez socializada en el 

texto del artículo 123 Constitucionnl. 

T,as juntas ele concilillci6n y rrbitraje, tienen como función 

primaria ren•,lver los conflictoc que so 11lFJnteen entre el capitel y

el trr11oj<>dor. 

Los constituyentes de 1917, 111 :imititu:ír dichos oreanismos

a los mism·,S les fltribuyeron oxr:lusivPl!lente lP función 11dministrati

va1 conc:ilied~rr. 1 de r.quellos conflictos que se susci tr.ren entre el

c11pi tvl y el tr~h11 jPdor. se les lleró ii considerAr nomo orgnnismos -

adminiotrrtivoe, A somejPnzn de los conoejos do trobAjO que tiene la 

le!".inlAd 6!1 1'rPnces11 1 in::i titucionos pPr<'!cides que cxi ston en 1Ucm.!!_ -

nia 1 Mlr;ics 1 J tP.lin, y on o trPs partes c;el elobo tcrrF>r¡ueo, cuya -

función :;e reduce r.l :n:ínim<" de c·Jndlior intcrN;cs cxclusivr~1onte. 

Lns Juntas de conciliAción y ni•hitrajo a q,ue se refiere el 

artÍc,'1.tlo 123 Constitucionol, como se ha r1oncionr.do, en principio tu

vi~ron la función de componedoras smignbles do r.cuerdo con la primi

tiva jurisprudencia de la JI, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

sin emher¿o, las diferencies que se suscitan entre el c11pital y el -

trnbajedor, conforme lo ordena lP frncci6n XX del propio artículo in 
Vflcado de le Ccnstitución, son 111a juntlls lP.s enc11re;adP.s de dictar .. 



verdaderas sentencias cleffoHivlls 1 que les denomina Laudos, provenieE, 

tes de un auténtico tril~nel coler,iado compuesto por representantes-

obreros, patroneles y del eobierno. 

Ss muy posible que el pensamiento del consti tuyente 1 hAya -

gi redo en torno a <ÍstA funci6n que se. les 11trihu;ve PC turlrnente R las 

juntas de ccnciliPción y nrhitr~je, sólo que la interpretación que -

lee dio ontenc11s ln Supremo Corte de .Justicia do lfl. "r>d6n, tras11J; -

versó su fin11lid11d. ~io ostrmos de iicuerdo P quo e d1chos trihun11loo-

c?let~irdoo como se tonía idea, ol constituyenye les hl'yA 11tribuído -

unA función notnmen te ndminiotr" ii11a, sin:i que su pons11miento Be pr2 

yectó ntravés do orgPnismos pl'lre resolver todos y c11dn uno clo los --

ccmflictoc que se presnntnran entre el capital y el trahnjo 1 o cea,-

l!lo rlcunvenoncies. Fncle1•:on entonces, aJ'il•r.1nr quo son auténticos tri-

hunnles, y lo e1•nn desde su nndmiento. Jlescle cu orif;en su nntur::ile
.t 

zn juríd:icn oc funda en su c11lidad de tribunAles fluténticos. 

!fato también, no ohst11 pPra r.1ue cOT:'.O Puténti cos tri huna leo, 

docul!lenten y i11tolen rleterrrinPdPs flit11ndones eDpoc:iAlos jur:Í<licao 1 -

sin controverni.11 nlgunn, A serne,iflnzn de lP dennmir.rde jurisdicción -

volunterin. 

T.ns junt11s ele concilj,,d6n y 11rb:itr,,je de "cuerdo con el --

concepto moderno quP. se tiP.ne rle ellP.s, clesarrollPn d ivcrs11s funcio-

nea, tEiles como: 

La evolución de r.uestr:is orornismos colcr.i11dos, denomin,,dos 

junt1>s de conciliflción y erhitraje, han surrido una metnmorfosis he.§. 

ta lleear n convertirse en ver•ll'lderos tribunales de estricto drrecho, 

llendo en contra de su propia naturaleza y origen, ya que deben ser-

---........ 
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tri1mneles de conciencie y eqnid11d y, rninca imit11ciones de los tri'b!! 

nales do estricto derecho como lo son los civiles y pennlea en mate

ria federal. :"::ato de ningunP. manera debe :restarles mérito ,, leo sen.;, 

tencias prommciedes por dichos tribunales colegiados, como desición 

inobjetable y sólo conhatible por otros medios. 

I.as sentencies pronunciadas por las juntas, no deben núnca

eujetarse a las reglas civilistas, sino más bien predominAr el sent,! 

do tutelar del derecho del hebAjo en beneficio directo del rropi.o • 

obrero. 

Cuando a dichos or¡;fminmos se les denominA tribunales, tri

b11n11lee de conciencia y equidFid 1 se quiere dn f' entender que tienan 

une ideosincr11cie específica, que debe predominnr en lA tutele, cuyo 

espíritu informa 111 derecho lahor11l e favor del trPb!ljFldor. Lo ante

rior, toda vez que eso :f'ue el verrlAde:ro sentido e idee del constitu

yente de 1917, c¡uo hA ve ni do A trPvos del tiempo no por ,iuristna si

no por burócratas que intep;ran dichos cuerpos cole('iAdos. 

Los tribunRleo del trahnjo, pueden ejercer, como so menife_!!. 

tó con anterioridad, la conclliaci6n, el er1ii traje y la funci6n j!!_ -

risdiccional. 

r,a c;onciliación es 11qucl sistema uoado a et'ecto de c1uc las

partea por voluntad resuelvan un conflicto que entre amb11a partes se 

suscite, se btrncn E'l esp:iritu concili11do:r. :0:1 arbitraje se dá cuan-

do un tercero propone una fórmula, porque tiene fAcultAd de imponer• 

la en su oaso, C(itno solución Pl nons-licto plPnteAdo. 

'En suma, lr:ts fecult!ldes o competencias de lns ;iuntAs de Con 

oiliaci6n y erbi traje, se derivrn ele le propia Constitución !.'exicana. 



En consecuencia, las multicHades junt11s de cnnciliación y-

arbitraje, tienen juriscliooión de derecho, la conciliación y el arbá_ 

traje, y atribucion~s de tipo Pdministretivo, como lo ~e la jurisdi~ 

ci6n voluntllrin, como lo es conocida técn:lcaraente. 

A éste respecto, Vario ele le Cueva nos dice1 

"la frPcción XX :~el qrtículo 123 Conatitucional, oreó les -

,iuntao de conciliación y flrbitrajo como el órg11no e$':ntel que le co-

rresponclería la impertición de 111 ,;usticia del tr11bojo, el nom1ire de 

la institución indica que en lA solución de loa conflictos, indivi -

duales y colectivos, jurídicos y económicos, se desarrolle un proce-

dimfonto en dos etnpM: la de conciliación, primera de ellas y le de 

arbitraje, le seguncl11 1 " (26) 

Para de la Cuev11, 111 conciliPción, como et11p11 primera del -

proceso, puede mirarse dl!orle dos ~nf,UlOa distint.oo: v:lstn desde el -

lado ele lM rertes, Liene como oh.Je Hvo el P~'llrl11rl11n n eMontrar en-

tre les mim~as uno rvilución juot11 P sus <li f'e-rcnn:i11s, y consirlerAda -

d"1ade ol 111do ilel conniljnrlor es 11" rctividAd que sirve pPrA ayudnr-

a lon contencl ienteo A e1wmtrn el derecho que regnll' o de be recular 

en el f'u tu ro sus relrcioncs juridicrs. Rste breve ca.nrmt11rio p..~rmi te 

poner de relieve que en 111 conciliPción todos los elementos que in-

tervienen poseen unP fuerzn propia, son elementos 11ctivos, lo cusl -

dehe de conocerse completamente por le naturaleza y los fines del 

derecho del trabajo, su misión la cutü Ge reduce P le solución de los 

conflictos, consiste esforzarse para conse01ír la juoticia social, -

que es la justicia para el troh11jo, en armonía todo lo anterior, del! 

ele lueeo con las normas del orden jurídico. 

(26) DE LA ClJE\1'1\ 1.•rmo. 'Sl Nuevo Jlerecho '!exicano del Trabajo, Pát;. 
365, 1'1721 A.li.Mc.o, 
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A fin de precisar hornos de decir, que la opini6n de los con, 

ciliadores, no constituye un imperativo, queriendo ilecir con ello, -

que no haco fuerza obliaRtorie. 

La Conotitución ,v la J,ey, reconocieron n b conciliación C.Q. 

mo un procedimiento válido pnrr efectos de poner fin a los conflio -

tos labor111es 1 toda voz que el ornen juríilfoo, reconoce vfilidez e -

loe convenios y colocó entre cl1chos oonven:los, ril 001;,:ili"dor para -

virilar el respeto 11 ln loy. 

Es un error el creer que en el ejer~icio de le f'unci6n con

ciliadora, tienen los ÓT~llnoa mencionados, un pnpel merr.mente pasivo 

siendo que, por Pl contrnrio, su 1'unci611 .~s Pctiv" <liento por c:l.ento 

y se roduce a A3'Ud11r ~ lna pnrtes que intervienen e 111 pronte solu -

ción de un conflicto lnborA1 1 haciéndolos ver lA conveniencia que -

renul ta del mismo e itnpjfdír que se e:x:oednn en sus fecultedea, no pe!, 

mitiéndo que el tr11b11j;;dor fund111nentalr.iente, odmi ta unn renuncin 

prohibida por lo propio loy. 

De acuordo con lA ley rlel trAhn,;o, si las pnrtos no se con

cilian primoromente loo Ór('flnoa ,jurisclicc:ionP.los tiP.nen el deber dc

provocor dicho concilinción, lR cu11l es tr11mitl'l ohl:ieeto:rio en los -

conflict.oo lrib'.lreleo :indiviclu11lea o colectivos. Ea mós, la doctrine

lep:Rl flplicvble, snshene que los petronea y trahrjerlorea, no pueden 

rehua1.1rse n someter e le noncili1>ción ·~e lRa ,;untl's respoctivas 1 las 

diferencias r,ue surj1in de ellos, pues ln propiA r,,·m9ti tuci6n no ohl.i 

pa n trabajrdoroa y patronos 11 sujeterse P ln desición de 111a juntns 

a:lno por el contr11rio, ohli&e P loa tr11hAjP.dorea y patrones A auje -

terse y someter sus conflictos P.nte ellns. Por todo lo Pnteriormente 

relacionado, ele le Cueva, en PllO sentido y 1 fu"dAment11lmente en cu en 

to a la conciliación inclica, c¡uc se trata de loa actos de lne p11rtes 



que por sí mismas, o con j ntervenci6n del 6rtAno juriodiccional, pr!!, 

vienen un conflicto mediante ArrAe:lo emifltoao que no lesione los in4i 

tereses ni los derechos sociales consaei·11doa por lAs leyP.s de proto~ 

ción y auxilio de loa trabajAdores. (27) 

Las .Juntas de conci1iPci6n y arbitr11je 1 son creadas por el-

Estado, t;1iien lns instituye 1 crea, fol'ma, orcaniza 1 aujeta su 11ctiv.!. 

dad e normas dctermin11das y ;1el propio l·~stado, salen las i1ersonE1s -

que serán representantes rle lAa ,juntas, las cuales Vlln a ejercer la-

fUnción jurisdiccionel 1 juntamente con los representantes del cepi -

tal y :le los tr11lm,jPdores, c¡uc éotos, si son deair.n11dos por lea ola-

seo antea indicPdAs 1 vinculPnrlose P trflvés rlel rononocimiento dol RE, 

tado1 por lo que h11y pu0sunfl completa conjunción ,;uriodiccional y --

del F.stado. 

Ahora bien, y11 hemos hPblf!clo ele lfl conciliPdón, ahora, in-

dic11rernos lo que en relPüiÓn 111 11rbitraje, es lo mÁa elementrl: 

l'~l erbitrAje 1 en clerccho privndo 1 consiste e•1 lA fllCUltAd -

juriiJdiccione1 que le.s propiAs portes confieren voluntAriemente a --

simples piu·Hcnlflrea, con el fin de que los misr.1oa juzp,uen determin!!_ 

dos conflictos. GenerAbonte auponc la oujec:ión de 111s partes a un -

tercero a quien se le cncflr[.A 11> solución definitiva de un conflicto 

rero correopondiendo al roder público lo ejecución del mismo, o sen-

al juez, porque los P.rbitroe rrjvpdos no c;jer·~en nin¡runf! fUnc:ión --

jurisdiccional ni tienen c11rilc:ter ele Putoridad y sus 111udos Punque -

(27) DE J,/· G'(TF,VA f!J\RIO. l!uevo nf":-echo ~'exic1mo del ·rrrba;io, Piíe:. 367 
1~11, .at'.,; C.C', 
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irrevocables por las partes1 no ean ejecutivos, pudiendo en todo ce

so el laudo arbitral privado, ~ficacis de una transacción, que de en 
tennno eceptan las partas. 

Ho hAy que confundir el PrhitrAje priv11do con el nhitrl',ie

llevndo y deearrollndo en los confl ictoe lobor11lea 1 c;ue son otra co

se totalmente diati nte 1 pues son trilmnnles de llrhi traje de derecho

público. 

I.a conciliPción y el nbitraje 1 Pl incorporPrse 111 texto del 

artículo 123 Coneti tucional 1 determinando (:1 ob,jeto de lPs juntes, -

perdieron mi eaennia privnda, en sus evoluciones de institutos de -

de'.i'echo procesal social y de 11q1d pesar a la cenuína jurisdicción -

social del traliajo, Única que puede hecer efectiv11 la justicia social 

que resul tn del precqito Consti tucion;ü :indicado. 

En la práctico y en ln nueva ley federnl del trnba~o, se -

confirmo la evolución del arhitrRje 11 la jurisdicci6n social, la loy 

de ;1 en su artículo 518 hehlPhé de lA rud ioncia de Arhi trAje en la

que se present11l:A lfl domAndA y lA contestPción reP.pectivR; en cuanto 

que la ley vigente, clfopone r,ue tnl'lin~do el período ·:e conciliAción 

se p11será inm0di1>tr.mente al r.rbitrAje o sea a lP clemr.ndA y excepcio

nes. l~sto es el principio de rer.onocimier.to ,iuddfoo de 111 evoluci6n 

del 1.1rbitr11je P la ,jurisdicción sociol que es unP de l!'s c11rar.terís

tioas del derecho procesPl aoci11l 1 frente a los demÁs procedimientos 

de legisl11ciones de pAÍses capitAlistes. 

'Prueba Urbina dice: lA doctrina hab:rÁ de conai1lcrar 11lgún 4i 

día que la relación procesal económica es una de las manifestaciones 

sociales más expreaivAs de la concepci6n Sui Géneris del proceso la

boral en su función soci11l y reivindicodora tutelar de los derechos-



de los ·trabajadores y que está llamada a influír en la doctrina gen~ 

rel del proceso social de modo decisivo, y a producír, consiguiente-

mente, una honda transformación en las roalidadeslegislativas del 

porvenir y en la tranaformnción oocial del proceso bureés. (28) 

lle ncuerdo con los Pntecedentes y la historia de las juntas 

de concHinción y arbitrflje 1 es que tflnto en Europa como en A•uérica

y en Oceanía, deode 1R mitrd clel siglo pr.sedo 1 los ·c ...... Clictos labor~ 

les l'ueron resueltos por tribunPlea judiciales y ai hien en elr,unos-

otros países da osos contimrntAs como Francia, Pélgica 1 Alemania, --

Nueva l. ndia, se cre11ron tribunnleo del trabajor 11'1 diferencia fu!! 

damentel entre las legislaciones de les que so derivan esos tribuna-

les es que en Ruropa y en F:stRdoa Unidos do NorteB111oric11 se estAble-

ció el arbitraje no oblieatorio, sino que el fecultAtivo, en cemhio 1 

en Nueva Zelanda se imp~~ntó el arbitraje obligatorio on loe confli.9, 

tos colectivos, únicamente. 

Reopacto e los poíiiea cuya loe;islnción es ovamrnda como J\u! 

traliA, :por ejempl:>, han creado trjbun11lea industrinles que resuel -

ven conflictos laborales, mÁo no fallen en prohlemos de onrñcter ecg, 

nómico. 

m. proceoo leborlll 1 se fnrmll por el complejo de F>ctoa amen! 

doa de obreros, patronea y de lf's juntes y del pleno de lo Suprema -

Corte do Juotioia de 111 Nnci6n, flSÍ como el s11her de Peritos o test,i 

eoa que representen el funcionpmjento de normas que ree;ulan y liqui-

den los conflictos obrero-pRtronRles, interobreros o interpatronalea. 

(28) TRtH:BA lIBBIN.A .A.LBERTO. iYuevo Derecho Procesal del Tr11bejo1 Pág. 
196 • .llaw'1co, 1911. 

---.......' 
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1 - C/\R.ACTEP.JS'rIC/18 DF. J,~ I,F.Y LABl1RAL DE 1970• 

Le nueve ley fed1,rel del trrbejo de 19701 encuAdra como ye

lo hemos dicho, el proceeo laboral dentro de los principios de le 

jueticia social, que son notoriamente incornpF.tiul1Js <)nn líl:> ,¡.~ 10 u 

J13ticia civil, como puede contemplarse en el ideario de la nueva 

ley a través de ln opinión que priva en la exposición de motivos de

la mismn1 la que puede verue de la si[¡Uiente forma: " le finnlidad -

do todo ordenamiento jurídico es la real:i.zación de ln justicia en -

las relaciones entre los homhres, y por tratarse del derecho del tr! 

bnjo1 se heblR de ln justicia aocial, que es el :idenrio que for,jaron 

los constituyentes de 1917, en el a'."tículo 12~ Constitucional"• 

?or d:ispoaici6n Pxprcsn de 111 nucv11 ley fP.rlcrnl del trabajo 

las normos suatrntiv11s y adjctivPs oon de orden público nl tener de

la dec1Areci6n connent:lrln en el ntfoulo 50. Este precepto es contr! 

rio n los preceptos riel nrtfoulo 12' Cons~i ucionel, que son de nat)! 

rnlc:rn social como lo precisa la doctrinn '.'exicane mñs depurada. Es

hien snhido que tanto lna norr.ies ouatoncialco como lnn procesoles -

del trabajo, son derecho sociR1 1 por le que les ~~terina y principios 

básicos o fol'mativos del dr.recho procesal lnbor&l, del ngrario y de

la se[¡Uridad social, inte[;l'An ln teoría guneral del proceso social. 

Una vez céa, reiteramos que ln norma del derecho procesol-

lnhoral, no ea derecho ¡iúblico, pueo únicamente ea aplicahle n loo -

conflictos entre el obrero y el pe tr6n, (lue orieinan ln cuestión so

cial, y ademés ea susceptible de estipulaciones equitativas, frente-
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a dos partes desiguales, la norma procesal, nació justoMente con la

sustantiva, identificadas con el derecho social, en el artículo 123-

de la Constitud6n ~.!exic1ma de 1917 y por lo consiRUiente descarta -

moa desde l11eeo la posihil:!d1>rl ,;ur'Írlica de ubicar tales normAs labo_!B 

les en el derecho ptÍblico, no ohotante su incluoi6n en un título es

recial de la ley supremA 1 ~·a 1:1ue A eot.a hora, ]lese e unfl ant.i¡;Üa te

aia ,iuriGpruilencilll r¡ue eotim6 Pl derecho rlel trrbn,;o como 01-'tatuto

clel derecho púhlico, es indiar.utihle q11e t1rnto éot.e como su cliscipli 

n11 procl~oal non n0rmns eminf'lntemonte nodnlcrn, ptlf!O di! no an neí su 

función tutelrr y reivindiol'cl0ra se convrrtfr1a Pn fotrn nn1f!rta pera 

nprilliorel.'lA dentro de lr n:!enoiP jur:ídi0a bureuean que funclnrn1mta • 

en loa principios folaos de ip,ual<lnd de leo partes P.n el proceso y -

de imp:ircit'llid!1d de los jueces y tribunnleo. 

F:l on ti¡;uo principio de ln ,iur:l ad foc:ión pen11l q11e fne11ltabo 

nl Juez a nhsolver Al reo en r.Rso de clnrla, í'ue trAsplentAdo 111 proc_!! 

so lAhornl, en el sentido ele que los conflictos dohen resolverse en

favor del trahajndor en caso ele rlucla: In Duhio Pro Operario.· 

El proc:cpto cr.11s11erAdO en el artículo 10 de 111 ley ferlerel 

del trflhnjo, confirma el prinr.ipio que Yfl se ven:Íll Ppl icAnclo en loa

confl ictoA lnhornles y en los tr:!h11n11los de /omp1>ro, en el F.enticlo de 

que dehe prevalece!' la interpretnci6n más fPvorflhle Al tr11bn,i11dor, -

como se exprese en lA norma de interpretnci6n contenid11 en el menci_2 

nlldo 11rtículo que dice: 

11 1\n la interpretllción de les normas de trflbfljo se tomarán -

en cuenta y consideración sus finnlidades señal.fidos en los nrtículos 

2° y 3º en caso de duda, iirevDlecerá 11.1 interpl'etsci6n miís favorable 

al ti•abajador". 
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Los fines de equilibrio y justicia sociAl 1 form11n parte de

los rrincipios clo interpreted6n en las releniones ele trAb11,io, y la

dignidad de quien lo presta, estlmamos que indepen<lientemente <le es

tas aspiraciones, deben apl:lceroe también los principios reivinrlioa

dorea en el ¡iroceso pAra efecto de hacer positiva la aplicación de -

la justicia social. 

}.~l artículo 17 de 111 l!.'y ferlP.rl'l del trAhAjo, est11hlece en~ 

tre los nuevos principios procnsaleo 1 los generales de justicia so -

cifll que derivrrlos del nrtículo 12) r..~nstituoional 1 pArn lo que en -

su definición le justicin aoc:lnl, rlf',ÍP. predendos Aquellos prinoi -

pfoe que no pueclen aer otros que les que tienen por ob,ieto convertfr 

el proceso en un instrurr.ento de lucha de los trrbP,;111lores e imponor

IJ len juntfls de concili11c16n y !lrhi trflje, a fnlt11 de ley procesal, -

que npliquc como princ:ip:ios de justi.ciA socinl norm11e <le tutel11 pRre 

compen11~r lA desip;i1Aldncl qui! existe er.tre el trAhnj11dor y el patr6n1 

rlenprecian<lo el ¡irindpio contrnrevoluciona1•io de pari<lnd procesal -

y rompiendo a lo vez con ol principio do imparcinli<lPd de lAe Juntas 

de conoilioción y nrbitraje frente A los partes que en ell11 litiEAn 1 

fl fin ele que &atoo tri bunRles cr1mo órcnnos de le juria<licción social 

prote,jon y redimen a los trab11,j11dores en el proceso. 

r-:ntre las nuevns fuentes sus t.<intivos y procesnles del trAb.!). 

js 1 a que ae refiere el artfoulo 17 ele la ley, se consicmm loA pri!!, 

cipios eenerales del derecho, pero éste precepto es tan Vllf.:0 e impr.9, 
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ciso que en la exposición de motivos se concretó a la forr.ruln del -

artÍC\llo 14 ele la Constitución, lndividuAliata y I.iberal. 

2 - EL PROC~;nriJF.H1'0. 

Al respecto, podP.moo clecir que loa principios procesales -

que "ª deriven de 11rn norw•s del tr11hii,io que tienden A consef,U:!r el

equ11ihrio entro lrs relrcionce ohrero-petl-on11lcs y IHJi minmo 11" ju_!! 

tici11 soci111 1 se encuPntr1111 conaif;n11ilPs en h nuevfl leeislPción r!P.l

trnl·rjo_0.n nu título primero, o sen loo principios cenorrles 1 pr inci

pios r;enornlns r,ust•mtivos y 11d,;etivos 1 cuye 11pl'icf'd6n en f'l proce

dimiento 111horal 1 requieren 11 su vez lle norr.cria q11e fnciliten se P.XS.9, 

tn plicAc:lón poro efecto¡1 de ln ndr":lniatrnción de la ,im1tic:!A clel -

trnbnjo o traveá de nu dinórnica procerli111cntal. 

El derecho J!ex:icPno del tr11b1cijo ruede decirse y enor¡;ullec!!_r 

se tle h11l;cr creodo ullA odm.1nistrPc:!ón ele ;juuticia piira los problemas 

del f;rnbajo con ¡;crfiles propioo 1 sin pDrnlelo en ninL,'ltnR otrA le¡;i.!!, 

111ción y con un hondo nent:ldo democr!Ít:ico. 

~~ostra juRtici11 rlel t~11h11jo ec cArPcteriaR por est~r enco

menrlnd~ en cu tot111idntl 1 A orr,An:I m~os que repre::<rnten ror 11n11 p11rte

loA :int.0r~fJP.B y pinton ele villtr• ele lA prod1~r:c:i6n 1 en 11us doo rAr.to 

res 1 f.r11h11j" y cnpit111 1 ~r por otrP pflrte 1 el interifo rcnorAl º"' la 

i'i11ción. 1)c Phi lf.l orc11ni?:r.dón t1•ipertitii de nu,..atras ,i.untAs de con

c:llit:'ci6r, y 11rhitr11je 1 lE's cuales se !'ncuentran inter:rPrlns ror un r~ 

r.rcoent11n te del cAp:i '.P.1 1 uno de loa nbreros y otro tercero del f..9. -

bierno. 

Las juntas de conciliación y Rr11itreje tienen un fundAmento 

jurídico en el artículo 123 Comititucionru en su a1iartaclo a) fracción 
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XX, lo que trae como coneecuenci11 16p,ica que ee11n in<le¡.iendientes del 

'Poder ,Tudioiel. 

Tomemos en considernci6n que le epliceci6n ele l!!e leyt!e del 

trabajo corresponden a les autoridedes federales y locales, el pro -

yecto, en armonía con la ley del trebejo viiwnte 1 reconoce la exis -

tencin do dos jur:i ad icdonea: unn feder11l y la otra local. 

Por otra porte, preci sAmente 1 el 'l'ítulo CPtorce 1le la ley -

feilP.rol del trnhajo, qua llev11 ol rubro •fo Ti·:"'F.CHO PROCr:f;,u, llEL 'rnA-

1\/IJ01 Ele Cf'Jmpono rlc dfoz cAp:ítuloa que contienen entre ollas el con

junto •le normas apl:icnbles e los diversos CASOS ele conflfotos la'nor!!_ 

11>0 1 jurírlicoa o econñmic:oa1 Psi como a los procedim:iontoA rcspecti

voa; conotHuyen en foTma un mícleo do clioposi.ciones proccaolea clue

lo rlootr:inA clenomi.na proced1mfontoa rlo declor!lci6n que termino con -

el t.nudo. 

~nten de entrAr fll rstmlio rlel derecho proceoi;l del trol1ajo 

y 111 iinill:loio ele lns normfl11 concretfln dr.l mismo 1 ueeún se explicó en 

un piírrol'o Elnterior, ln conveniencia de dividir fl 111 ley f<'lcler11l del 

trabajo en doa pnrtes 1 una ley suatAntiva y otra adjetivo, pero, 

vuelve a decirne 1 se juzcó c;ue lo anterior romperin lo unidad clel -

rlP.recho del trnbo,jo y que al 8epllra1• al derecho procesAl del euotan

t:ivo se lo np¡¡1•tarín de 111 finnlidad ob,ieto tlel derecho rlel trabajo, 

que ea la realización do ln justicia social, o sen que el derecho -

proce90l del tra1ia,iocn loo normns que tfonden a d11r efectividAd al -

derecho auatantivo, c111mdo éste ea violedo por nle;uno de loa facto -

res de la producción o por al¡\'Ún tr11b11jedor o patrón. 



76 

Ahora bien, en ouanto al ostudio A fondo del derecho proce

sal del trebejo, como ae hA indicado, ioe encuentra rer,l11mentado run

dnmentalmente nus normas en el ~jtulo Catorce de lA ley federal del

trabajo en vigor, y en consecuenciA podemos decir1 

rue, lea normas procesales en r,enerAl se encuentran dentro

de leo disposiciones contenidfls en los 11rtfoulos 685 y demÁs relati

vos, F.l artículo 6flc; renfirmn el princ:i¡1io de que en loa procosoo de 

trabajo no se exige formalidad aleuna para comparecer ante loa 6rga

n"S jurisdiccionales, ye nea por medio de comparecenciA 1 cucrito, -;

promocionen o rJ,,;ad.mv .. 1. Como unn consecuencia de éote principio,

en el artículo sie;uientc se establece, ~ue loa trnbnjadores podrán p 

rroponer rus demandas en contra del patr6n o de ln perconll propiet11.

rin de ln empresa en c¡ue prestn mis nervici.os 1 aunque no expresan el 

nomhre, ílenominnción o razón social. 

J,os artículos 6f\7 y sir,uientes de la ley foílrrnl del trAbajo 

contienen las normns pare poder realizar las notificPciones. De ello 

conviene hRcer mención Al pÁrr11fo secundo del flrtículo r,97 que tiene 

por ob,it'to evitAr al[.1.lnn!1 diffoultrdes que se h1>n pre::ientado en lll -

próc ticn 1 currdo haya rles11pnrecido le rersonn UflMAncl11do 1 o Ae deaco

nozcR ou ¡v>radero, lA notificAción podrá hncerse en el último lucrAr

o locnl de trP.hejo en dondfl ne prentaron mrn servir.íos. El 69') re¡:l! 

mnnta el Incidente de Nuliíl~d de las notificaciones: ln juntA debe -

<le oír a las partes, recibir lAs pruebas quo estime convenientes que 

deherán referirse unicamente e los hechos que sirven de bese a la n);!. 

lidad, e inaediatamente dictar ln resolución respectiva. 
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ra nrtfoulo 69íl y eieui1mtes, se ocupa do les dilif'encina que deben

prscticarse en lusar distinto del cual reside ln junte. A fin de fe,9.i 

litar la práctica de esas diligencins, la ley atribuye A los Preai -

dentes y no ya e las juntas, la diligenciación de los exhortos. 

El 709 trnta de ln formn en la que debe de acredit!lr le re.!! 

ponsable, eu pcraonnlidRden el conflictos se autoriza e las partes -

pare poder ntnrGnr nnte Jaa juntas de concilinción y arhitreje A fin 

de evitar loa t;Mtos que presupone el Jmitl'llmP.nto l\íhlico como lo ea 

el Notnrinl. Fn ln frscción n Re est!lbleae que 111 I'E!l'SOnalined ele -

loe repreoentrmtne de los Sinrlfontos ee 11c.TeditarÁ con ln r.ntifica-

oión que 11nr:e lA flellretAr1n del "ro'>ejo y l'revisjón ~1ricinl o ln jun-

te de conciliación y nrbitrnje. 

El Artfoulo 713 procuró resol ver le!J d Hi 0111 tnrles c¡ue resul 

tan de 111 votación en lra resoluciones da los trilium1leo coleóedos; 

en ormon-111 cnn el fundonB!hiento que rice en lPs ,iuntPa rle concilie-

cion y lll'1dtrBje, se decide (jtle lAa reaolncionea se tomnrÁn por loo-

pr<~si<lenten o lo ouxilinres. r.uanrlo se trote de I.audos, de11e reque -

riree a loa repreii1?nt11ntea del trnhejo y del capit111, pore 1¡ue emi -

ton su voto, y ai no lo hneen se l'Cud1ríi n loo snplentes; pero oi --

e;tos no so presenten dentro clel término sefí11lndo o ee nier:en a vo -

t11r1 se d11ró c1rnnt11 n ln autoricl11d clel trehejo pArA P.fectos de que -

dee ip:ne lea :personAs que h11n de suplÍr e 11q11ellos. 

1.:1 725 precisó lP n0rr.iP contenida en lr leeislación vieente 

en r.uento e loa Incidentes1 los mi Sl'lOS dehcrPn res'Jlverae non,innte 

mente con el prinoip11l, a menos GUe lo ju:1t0 decide que deba resol -

verse prev ie.rr:ente o que se promuev11n después de d iotPdo el leudo, en 



78 

cuyos casos, le misma junte podrá ordenar que ae suApende el procedi 

miento o se tramite por cuerdA aepPrAdB. Le tr11miteoi6n rle loa Inci

dentes se reduce a une audienr.:iA, en le cual después de oir e las P.!1.r 

tea y recibir lea pruebes relecion11dea, deba dict11rse r~aoluci6n. 

Los nrtículoa 726 y 727 conoce de uno de los problemAa del

proceao leboral, Al cunl se conoce con el nombre clel nesistimiimto,

rledotimicnto t~cito de la 11cción1 loa tr11baj11dores const.1mtem!!nte -

dicen quo las disposiciones contenidas en el Prticulo 479 de le ley, 

implica unEl denegación de jueticie y 1 sohrc todo, que es un princi -

pio que funda:r.entalmente Afectfl 11 ellos máo que a los patronea, pues 

la mo~·o<•ÍO do los conflictoa t:lenen rm f11ente en el incumplimiento -

de lari oliUg'1ciones por pn:te c1e los patrones. Por Mf'!il:io de jurispl'11. 

dPncin emitida por le SupremR Corte de Ju~ticiA de lR NAci6n, y ~e -

lns jnntau, el clcsistir.iinnto rle le 11cción t1foit111nnnte 1 y11 no po1Jró -

r1er.rJ>tl1rrin por el trPnocnrao rlfl tres mnoes o"in promoci6n, e:lno que -

ser~ nccesarin 111 r.n~plct11 y tot11l in11ntivirlnrl ~e l11s p11rtes ror el

tiempo de neis meoea. ~or otra pPrte, el rleaistim:lrnto t~cito de le-

11cción, '1ohe ser uM mcd :lcln exn~pc:ionAl 1 por lo que 1rnlrtnt<mte ser~-

proonrlente nunncio RM 11l·s0lut11mente innisr-8nsnhle un11 promooi6n clel

Pctor pera (jUe Se puerlll '10ntinurr 111 tromiteciÓn df:l proceso• r'or -

las 11nte1•iores rnzon'.'s 1 el 727 ordene 111 tranitflción dP. un inc:i1lPnte 

en el cunl se escuchnra a le parte 11fcctada y se ricibPn las ¡:·ruehes. 

F.n cuanto n 111s normas de competencia, de ello se anc11rea -

ran lns disposiciones del 730 111 737, clP!tcrninanño cual es le junta

competente pera efectos de conocer de un conflicto y ne isuel forma-



79 

reclamentan la manera como debe resolverse las disp11tes de competen

cia. 

el 731 1 tiene le fecilidAd de proporcionar le preaentoci6n

de las clemandno, n cuyo fin se le dll al trehAjedor lA fAcil'ided o f.!!, 

cul ted de eleeír entre le junto del lugar de preetnci~n ele nerv icioa 

o la del lucar de cclehr11ci6n del contrato de trelmjo o 111 del domi

cilio del demandado. 

F.l 11rtículo 732 re!mclve un prohlemP discutido en 111 jul'iap 

pruclencie y 1m 111 cloctl'inn: lP aerenna consistente Pn la inexisten -

cin de le rcleción dnl trPhnjo, no pnecle conaiilerProA como um• exr.e.2 

ci6n 1lc incompetencia, porque dichP excr.pcj6n no se refiere P la de

terrlinRci6n del 6r1.'11no jurisdicionel 1 cepaci tPdo pnr11 reeolver en d_!! 

f:ini ti va 111 controversiA 1 sino 11 la existenci11 mis'.n!l ele loe 1lcrechos 

4'\le ae estvn reclemando. 

i!:l 733 suprime 111 llemrdR competencia por inhibitorio: loa-

. conflid.oe de trabajo deben resolverse po:r l!lll juntos do c:oncili11ción 

y Arliitraje y, c0nsecuenterumte, no existe razón fllc.;unA para preten

der llm~11r n oLrn 11ut.url•lfld en 111 tr11mitación de un c:onflicto 1Abor11l 

Eldl'10Ás 1 la inhihi torio, prmnovirln i:inte las Putoriclerlea ,iuclicialca, -

no plantcfl unn curatión de cr•mpetencia, sino imP relntiv!l A 111 n1>tu

r11lezl' de lno rol11cfonea, lo cu11l PcAhP do <ledrse, cquivn~e n b n.Q 

p;nci6n riel derecho Pducirlo ror rl Pctor 11nte lP junt11 1 eeto en, c11e

dentr0 ele la norm11 com1icMdn en el 11rtículo Pn terior 1 ser:ún la cunl 

111 defensa consistente en lf' inexiatencie de le relación de tr!lh1>jo

no es une excepción de incompetencia. 
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Iios ertfoulos 73fl 11 7114 Ae refieren fl lo oonr.erniente B las 

Recus11ciones y Exous11s, en re1Aoi6n e los inteer11ntes de 1110 juntes

de oonoilieci6n y 11rbitr11je. 

:~1 capítulo JV del T:í tul o CPtorce ele 111 ley, hAoe referencia 

el procedi1aiento 11nte 111s juntPs de oonoiliad6n y flrbitrA,ie 11 lo que 

nos roferirernos: El procodimiento nnte es-tea juntfla ea de dos eape .;. 

cica: me1•amente concHintorio y de recepción de pruehAs 1 111s que se

rán pootoriormente VfllURc!Rs por la junta que corresponda, y un prOC.!), 

en hreve pnra los 11suntos cuy11 cunntía no excedfl clel importe de tres 

meses de salario del tr!ll111jedor. 

ln procedimiento ordin11rio, onto lea ,;untas 1le conoiliflción 

y nr11 itrnje.- el procec1imiento rnte dichos orennismos ,;urisdicciona

les1 tiene como fim•lidnd esenr.ir>l fecili tPr unn ,;untinin pronta y -

ex¡1t!•lite 11 of'ccto de loer11r 111 m11yor 11rmonÍF1 en lns re1'rnionea obre

ro potroni;los, suo orrrr.terfatir.N• m!Ío importrntea son lna el1".1tientos1 

set:ún so dijo Pnteriorr1ento1 es un proccdjmirnto de n11turnlez11 mixto 

nn pal' to oral y en p11r te f!OG rito, EJO dijo tnmhi én c;ue el proced imie.n 

to Pnte lrs juntPa se evit11 h11st11 donde ca ponihle1 lna formnli11n1os. 

'Dentro ele los line1'mi0ntos que rntececlen, el pror.odir.dento 1 re ini -

cia <~on una sol11 audiencia le de conciliación, demrndn y excopcionea 

en 111 intelicencie do que se ncept6 le pr!Íctica uniforme de las jun

tas do ecopt11r le réolioll y lo dúplica del actor y demendPdo. 

LA nudiencia en cuestión, en lo que respecta a la concilia

ción la propia junta podrÁ proponer una solución parA poder lleear -

al fin del conflicto. En el 011ao de c;ue las partes lleguen a tener 
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a tener un arreelo, por medio de convenio, se dará por terminado. 

A la inversa, de no llcgAr A ni • ún acuerdo, el asunto pae! 

rá entonces el erbitrRje, o aee e la audiencia de demanda y excepci.!?, 

nea, El actor en esta audiencia puede ratificar su demanda ya preoen 

tflda precisando sus puntos pt!ti torios y los 1\mdctmentoA legales. 

En el caso de ~ue el flctor ejerza ecciones nuevas, no con -

Ai enPdAS desde lueeo en le demPndfl inicjel, le junt11 tiene lfl Ohli~ 

ción de ecfü1lAr mievn fechfl per11 le celebrF10i6n de lP Aucl:lencia, el

ector YA no podrá ejercitPr nuevAs y distintfls PncionP.e en contra -

del ,; emend'ldo. 

Por lo GUe r~npectP nl demPnd11do 1 en su contenteci6n, yA -

seA P.~c,_•ite u or11l, dehe referirse B todos y cede uno de los hechoe

r¡ue comprend11 lA demRndn 1 PfirmÁn11nloo, neglÍnrlolos, exproenndo loe -

que i¡;nore, siempre que no !letin hechos propios. 

La ley vigent~ noo afirma que la ley pura, se dice, lo ner.!!, 

ción piuft y oimple del derecho, importa la confesión ne los hechos, 

y por lo tanto, que la confesión no entrnñll ol reconocimiento del 

dP.reeho 1 pareen que el lec¡iRll•nor ordinario tiene 111 :Intención .le 

llevAr lll ánimo nuP.stro de que ni 111 clt:JmPncl~i.lo no euscitRre contro -

verRin expresamente, se tondrÁn por admitidos loo hechos arirm11doe -

por el llctor, sin c¡\1e ee ndmitfl pruebe en contr11rio. 

0tre innov11ción importRnte R lR ley que anP.liz11mos, es le -

rf!lativA R lr. excepci6n de incompetenc.in que puede hPcer VEller la -

pArte demand11da, sin que el plPnte11micnto de d ichll excepci6n lo exi

mA de con tes ter le deMPnda en es11 misma l'udiencif'. Y como ePnci6n, -
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si lA junta ae deolnro competente, d<!!be tenerHe por contestflda la d~ 

manda tm sentido afirmativo. 

Por lo que n nosotros respecta dado que el juicio lnboral 

ea extraordinnrio y debe ser llevPdo con la rapidez necesArie para -

efectos de no cl'usnr per,iuicioa a 11:1 parte tr11haj11dorn, lea réplicas 

y dúplicne, son l'hsurr111e y contraclictorias al propio eapiritu de le

ley laboral, y mÁs nún en el procedimiento, porque hPcen que loa ju_i 

cioa se proloncruen indefinidAmente. 

Ahora bien, el Artículo 754 determina lllB contlf!cuenciaa rle

la inAoistcnoin de les portes fl lA nudiencin, si no concurre el oc -

tor, se lo tendrá por inr:onfo"me con todo ar·rer,lo y por reproducide

en to<lAo y cl'dn un11 ele sus p11rtea ou demAnda, Si no concurre el clem.!!.n 

dndo, oo supone que hahiñndo c¡uP.rlAtlo lec;11lmente noti fic11do y emplnz,!!. 

ilo, De lo tondrrí por contc>stndR 111 deinPnclfl FJn nentirlo nffrmntivo 1 -

at1lvo prueha rm contrnrio, en rel11oión con ést11 dieposioión, el ofr,!!. 

cimfonto do pruebes aólo podrii referirse a que el nctor no ere treb!!, 

j~dor o en mt 011so contrArio Cjlle el demnndAdo no era eu p11trón 1 a que 

no oxieti6 f!l despido o e que son cfo'!'toe loe he~hoe pf·'rmarloe en la 

·1emnnda. 

T:J. 763 precise el objeto de las ;prt1P.n11a, que es 111 com11rob_!! 

oi:5n de loe hechos y el esclnrecimiento de ln verdad. el rd amo pre -

cepto ee desctiende de le normn rír,ida Eecriín la cual ot1de parte debe 

probar los hechos que alegue e impone la obligación de que se apor -

ten todos loa elementos de que disponr,an lea pElrtea. 



Dentro de lRe diposicionea contenidas dentro de los Artícu

los del 760 al 769 de lA ley lRboral, se encuentran lee diferentes -

ree;lae para el ofrec1mio11to ele lee prueban, por ejemplof loe princi

pios est11bl1>cii!oe JlOr el 760 fr11cción VI inciso o), que obliga 11 loa 

Directores, adminiatredoreo 1 gerentes, y en general lae personas que 

11jerz1m ectoa de odministrnoión y dirección dentro de ln BT'lpreea para 

efectos de que a petición de les pnrtes, se lee cite para Absolver -

posiciones en le eudiencia respectiva. La frPoción VJI, se refiere a 

le prut'!bA tcoti1nonial y rermite P 1!1fl pel'SOnPS rornelar ci tllr B ha -

que rlolcon renrlir testimonio en el lng11r que ineliquen y, de esA forme 

desnlioe:er 11' pruehll ofredda, ncreclitnndo le imrosiMliclrd pnrn 1•re

aentarloa person11lmcnte. J,p frPcción VIJI, cont iem1 Plr.:11nPa mrmau -

r11ra la rec0poión de 111 pruehl' perir.i11l, pues en el caso de que el .Q. 

·\·r~r.t:n no rrenente r su perito en la 11urliencia 1 se le tendr~ por -

cleaiutidoy, ai lo cont.r11¡111 ·te no prrrnentFJ al suyo, la i1rueh11 se reoi 

Mr~ con el perito ele ln oferente. 

J.os restentea flrtículoa ele la ley fcderol :iel traliAjo, con

tienen la.e normas perA ln clecioión del co11rlicto, perf.l ln esclfü·idfld 

del mim~o, vinoulrdns con lila ¡:ruehns ofrecidPs y deoehogndas por -

lRB partes y r1e esa forme de cefobración y discur.ión y votación de -

111 nudiencia correopond:iente e 111 resolución definitiva del nerocio. 

I.oe ortículoa oomprendirloo del 7íl2 al ".'f1f\ do lA ley, conEti.t: 

t11in los llnmrd'.'a procedimientos esrecinles, en los que cuya reeolu -

ción os partícul11rmente urt.."Crte, bie11 por 1JU menor cuent!a o porque

l11a causas c¡i10 los originan, Pfectan la eatel1ilidad y suhsiatencia -

de le empresa, 
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El proced:iniento se desPrrollP en UnA sólo Audiencia de CO,!! 

cilieción, demanda y excepciones, de ofrecjmiento, rendjCJi6n de pru,!!_ 

bas y resolución. F.l 7f'7 emplea intencionalmente los términoa 11 Rc tor 

y .[lro1:1ovente 11
, en virtud d~ que se consider6 CJ.lte en onAsiones no se

:intcnte unn acción contrP pcraonA <leterminade 1 cr.mo p1101le ser An los 

problemns ele riese.o de trAhlljo. 

COl~IO anteriormente SO ha nienciorwdo 1 en lR CUl'BtiÓn •le Tie -

c:11raoa, en l3 lceislación lAboral, las resoluciones de las junt11s, -

110 r.dmi ten ninc:ún recurso ní aon auacepti bles ele rev ocani6n por par

te do la propia junta. Pero, o1fl'Uicmlo los principios de ln ley, se

ncepta la novinión rle los flatos ile los pres1dentea 1 como flutorirlndes 

e,focmtorno que son y rle los flctos de los Acl;u11rios. 

T,:i 1lovinión prono de unii:,,men te a petfo:I rn rle pnte, 

A di fe:rencin de ln le('isl1>ci6n comlin, en 111 r¡ul! se ndmiton

infinirlfld <1o rc.,uroos, en 111 lr.r:isll'dón lnbor111 1 los mismofl son in!!.il 

niisiblea en vfrturJ del prindpio .·enerador de ,;untidA expeclita 1 P • 

favor de lP clnse trPbA,il'dor11. ~1in emhf'r,o;c, lfls resoluciones ¡•11eden

Cl}mb11 tirse por mP.dio de lA ñeMPnd!' de GPrantíPs, por el cm1l r-e revá_ 

aAn loa octoa de loo trihun11les rlol triibajo. 

J.e improcedencia de loo recursos en lf1 ley 1 ehorA1 1 se con

templa en loo diapodr.ioMo del Artículo fll6 que lns clis11one. 

:;;]. 817 1 ea el artículo que da procedencia ol recurso de R~ 

visión nntes rolacion11do. 

:O:l 1.119 1 C<lntemplP ol término lec11l pRra lo :lnterpooioión --



del recurso, el cual deberá ser dentro de los tres dias siguientes a 

aquel en que se tenga conocimiento del acto. 

Otro aspecto del procedimiento laboral, lo form11n lns prov,i 

denciao precnutorios o cautelares, lno cuales doherlin solicitaroe en 

co1npnrcsoncci:? o en escrito iniciEtl, o poateriormente1 pt'!ro en obvio 

de (~xplfono:!onca, le mioma no porlrfi ponerse en r.onocimiento de lE!s -

I'"rsnnas en contra dt'! quienes se prdrr!\1even. El miís común de dichas -

providcnc:!11s lo es el emhPl'f'O• 

r:l cnpi tulo relAtivo " lAs tcrcorins 1 los forman l!!B dipos,i 

ci.,Mn <lo 1os 11rtfoulos íl>;O 111 0-;5, lns cuales porlr~n ser excluyente 

rle rlominio o de preferenr.in dP. derP.ehos. 

1.-:l capítulo priraero del 1'ítulo quince d!l 111 ley fe1lnal del 

trnhn;io, so ocupA de lila d:ispo11icionos ¡;1:meralos pnra lEi e,;er.ucuíon 

de lo9 lnudos dictados por lns ;iuntDO clo concil:irni6n y 11rMtrnje -

porm.?nenteo. El f<l\2 prevfone que los laudos se cumplan a 111 setentc6 

y dos horno deopuéa de que ae uurtn efectos lo noti ficanión del mis

mo, niendo por lo cono:it11iente énte, el t..frmino pnra ln o;jecudón d,g_ 

fin:ltiva. 

l'ora erectos de deFJnrr0llF1r la rlilic;encin de e1•1hllrr.01 el ª! 

tÍC.'lllo f1')4 y sj("l1ir.ntes, O'"lmprt'!nrlen las nn:rmaa que deben de see;uirae 

Para efectos de llev11r n cabo el remate de loa bienes embe! 

gAdoa, los 11rt:fc:ulo íl65 A flf.7 ele ln ley, mnntiemm lf's reglas bási -

ces para la cele'hrnción del rem11te, ae¡nin la nr·turPleza de lo embar

gedo y el 868 contiene las normas pllra la celebraci6n misma de la -

almonede r:.1rreopondiente. 



El 1rítulo X1Tl de 111 ley, que ee el últjmo de lll misme 1 se -

refiere 11 loe TeeponaebilidPdee y e11nciones 1 que i.mlietintamente pu~ 

de ser e cereo de trPbajedores y p11tronoe, por el incumplimiento de-

lee norm11e del trAhajo, y de lPe BPncionre que por lo miemo se lee -

puP.cfon imponer. 

El A86 eetllblece loe principios 5enerelee de lea violocio -

nea o las nor:noa del trabajo que no tenenn señiil11d11 umi e11nci6n eep~ 

cial 1 tendrÁn la fijoda en el precepto citado, que consiste P.n une -

multa do cien a mil pesos. 

Por Último, El iirtpi culo 0901 recoge un principio conati tu-

cion11l y, nutoriz11 n las trnbajeñores? a loe p11trone11 1 11 loe aindio! 

tos, federaciones, rr~~edP.raoiones, paro que denuncién ante 111 auto-

ric!Ad les viol11oionee de que ten°Pn noticias. 

' 1 ., 
'· 



3 - DEFICIENCIAS ~ F.J, PROCEDD.IIF.Nro, CRITICA y AJ'ORT/ICIO!\ES 
P.ARA SlJ 80UJCION. 

En éote aportodo en cueeti6n, primernmente indicAré que no-

tr11.teré en n1n1".llnr. ""rmn, de mE>nClionnr ln r,oner11lidnd ele 111R ele fi.r.i~n 

ciaa c;uc n r.ii criterio contiene ln ley fed-·rnl del tr1>hejo en vieor, 

ns! coan tompoco, le critiM ser~ nmerAl n 111 ley l'llucl id A, put"a en-

eoe caso, nmhPs r.er11ctel'iE1tic11 Aer:ínn objeto del temA ne 1tnA teoiu -

completa y, lo que trAto de hncer Ahora, ea dn.r " oonor.er lo que 11 -

mi juicio ea o non 11nAs ne lns m~R clareo lllf.UnAB de lA ley laboral-

nuí como tnmbién dnré uno 11rortnción porE1on11l r"r" e recto!! de trll tAr 

de conne¡¡uir el rr.rfrr·cionPmicnto de las misn11s 1 desde 111e¡¡o, suje -

ton A los c0rrcccioneíl por pnrte de les pcrsnnas que de nntemRno ---

ogradezco presten atención A rllns. 

Dichns lPClJnM~ <111e n cri tPl'io del exponente, ns:laten !1 111 -

ley federP.1 del trohnjo 1 son -on cU11nto al procerlimi1mto, o ee11 que -

noo refP.l'Íl'llnlOfl iÍnicPmP.nte e loa precPpt.os nontenirlos en el Título -

Gor~eniPndn con el temn, :lnrlici;ré que en rel11ci6n A 111s not.! 

fi::Acionrrn 1 en lA lr:-y lnoorf'l, el nHculo 6f1fl ~ndica1 Son I'eraone -

l~s lns not:lficAciones sir.u]entea: I - el emplnzPniento A juicio y -

P.n todn caso en que se tr11te rle ln primora notific11ci6n. JI - le prJ: 

mera resoluci6n qtle dicten lPs .1untes de condliPd6n y P.rM traje en 

los expedientes que les remitan los juntas de cuncili11ci6n y PrMtr! 

je o en la que se hubiese declarado incompetente. III - el 11u to de -

la junto en que hetA sAher 11 las p11rtea que reoibi6 la sentencie de-
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a1~p11ro. IV - lfl resolución que ordeno la reanu!ll'o:ión d!!l procedh1ie!!, 

to, cuya tramitación estubiese interrumpida por cualquier cause legal, 

y 111 que cite a absolver posiciones¡ V - lA resolución que debo no

tificr•rse a terceros. VI - la rcsoluoión que cite :perA ln audiencis-

n ~ue se refiere el nrt!culo 727; VII - el laudo y VJJI - en casos -

urfenteo o cuando ocurran circunstflnoies especiales o juicio de la -

junta. 

Ahora bien, el Prt!culo 690 d:ice1 I~s ulteriores notificaci,o 

nP.s r0rnonnlos se hnrón el intero::ia1lo o a su represent1:mte en el ,lo

cnl <le ln ,junto si concurre fl él el mismo día en que se dicte la --

renoluci6n. O en au C!lsa o locnl que hubiese dcsir:nrido, si eet~ pre

uente, y en cnso contrRrio ae lo clo,ill1'1Í umi Mp:IA de lll reaolnci6n -

nu tori:rnda por el nctu111'io. :n f,ft C~Sil (1 TPr.n r.'fl'J'il r.1·1!HftllO 1 ~n~ PJ:!,A 

r11 M COPJ¡I EN J,fl PUF.R'l'A n1~ ~:w:11flllfl (•mi F!T, 1,1:r.fln nF. •rJl.1·11/IJO. m RC

tu11rio cumplid lo <liBrul'!sto en el pérrl'lfo nnl'll <lel 11rtfoulo Einte -

rior. (coto Re refiere 11 que llCentnrÁ razón do AU notuMi6n.) 

Hien, Y"' hemoa vi ato que 111s d ispooi cioni>s clP.1 11rtfo11lo líílfl 

aon concretas en cuanto a cuales deben ser o't'denrdrs J'Or la juntn -

como notificncfones p!!rsonales y, por otro lado, que clic:hAe not.ific_!! 

dones deben renlizarse se¡:;Ún las reelas del art:ÍCulo (;90 también .;, .. 

/' transcrito; J'llF!B Ml'n, pone:amonoe on el c11so de que inicifldo el pro

cedimiento de un conflicto laboral, en el cual ve ordena una notifi

onción personal e lea partee ror as! merecerlo 11'1 resolución diot0da 



y hebiendose cumplido por lea parteo en su momento oportuno oon lo -

dispuesto por el artículo 6A7 de la ley federal del trabajo, es decir, 

que hAyan designado luenr pera que se les hacan las notificaciones -

referidas, ea ilogico y Atentatorio de lea formRli<lrdea esenciales 8 

rlel procedimiento, uno de los principios contenirlos r>n el artículo -

690 al indicAr que dichas notific11ciones pcrson11lea pueden hacerse -

a i la casa o loe el se encuentrP cerrado 1 fi.jando en la puerta de ---

11cceoo o en el luePr clcl trabajo, una copie ele lfl Msolución A noti 

ficar, nccntando de lo f.liAmo el Actuario, ra:::6n de 111 RctuPci6n en -

los Autos del expediente. 

Dicho prindpio, como oe ha manifentAdo CJOn 11nterforirl11d 1 -

es a1;entatcl'io rle loa más !:'le:-ientAles principiou y formRlidnrlee tlel

procedhfonto y 1 puede de;)A1' a cualquiera de las partee, en completo 

e atado de hldefena:i.ón 1 pues en principio, el. pl'l::cepto combatido, con 

el rnris simple y sencillo de loe rnzcrn11mientos que ae har,11 en re1Aci6n 

a 1!1 forna de :rcal:i:::Ar 111 notific11ci6n :pcraonnl en loa términoa nn.2_ 

t.ndos, de.ja la mhlm11 de ser un11 notHicaci6n peroonAl propiem•rnte -

ha11lando, en virti1 de qu!l 111 r1iam11 no se entiendo en principio, con

int.e:rvención de pe:rsonA física 11leuna 1 tonnvfa menos, con el intsre

sndo. 

Por otra r11rte, pensemos que 111 lillcer el Pctunio lA notiQ. 

Melón personal en los térMinos en nstudio, lA copie ele lP resolución 

r.eA rlcr.prl'.!nrl ida, ro~Flrla, etc., con o sin la intervención de pcrnon11-

ajen11 a lP mioma y, ne caA ."orma nunca tener el jnteresarlo nol;iciae

de ella, ee estaría colocando 11 ln pPrte notific~da en tales circun,!!_ 

tancias en un completo p irreparable estado de :indefensión , ¡:ues --
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tranacurriríe en su contra, cualquier término pera efectos de inter

roner lo que n su derecho conviniere y de esa forma !!n su ceso, com

batír ln resoluci6n notificada. 

Por lo tanto, la parte f1nol del artículo 690 de la ley fe

d.1rr.l d!!l trrhajo, es 11tentatorie de las forinelidedes esenciales del 

¡•rocedimiento 1 pues si bien ca cinrto, que ol d 'recho lPboral es en

sf, pronto y oxpedi to, pare loerRr de '!Sil forma l!l soluci6n ª" loa -

conflictos leboroles y 1 ser el rlerecho del tral1ajo, tutelar de los -

int!'!réses del tre1•ejedor, funclPmcntolnente, el principio contenido

Pn el prccl!pto que se crit:lcn y comhete, v11 on contr11 rl!! toilo lo UlC"!J. 

cionaclo, m!Ío PÚn, que con ello no nr. lor,rP:rli cm nin1'1.Ín f'!Oncepto, im

plAntar la jusl;icia y le equid11d nor.if1l, CPractP.rístkPe rl!!l d ··recho 

del trebfljo. 

J 11 11f'~rtaciÓn (jlle el exponente pll0dC! dPr pFl't'P P.feCtOA de -· 

oolucionar la 111punn o error contenine en el Artículo ,;90 ea 'hr.we y 

conof!ct1r.ntcmEJntfl conGretA¡ tinicArn~nte, suprim:ír totalr:ente lA pnrte

rlnel del primer párrrfo del precepto eludido. 

Otro error, def:iciendA, lA;una, etc., contonida en le le • 

óolociÓl'. proceMl lnhornl, es la :inLcr;rRcl<i por el 11rtículo 7601 pues 

en su frocción JJI d :ice 1 Lns pArtea porlrán ofrecer nueves pruebPs 1 -

aiAmpro que He relacionen las :n:lsm110 con loe ofrecitlaa por la contr.!!, 

parte. 

Al if,'Ual, lB fracción rx del m:isr•o pTecopto, clice1 

Concluído el ofrecimiento, lR ,junt11 resolverá cuáles son -

ha pruebAa que 11dmite y cleeechiirÁ !las que estime :improcedentes o -

inutíles; y, le fracoi6n X1 inrli00: rlictPda la resoluci6n e que se -
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:refiere le fracci6n anterior, no se lldmi tir&n nueves pruehll a, a me -

nos r¡ue oe refie1•nn e hechos oupervenientes o que teng1m po:r fin pr,2 

bar lEls t11chao que se h11¿:an valer en contr11 do loo testi¡ros. 

'De lo relllcion11do 1 se desprende, que si bfon le fr1rnci6n -

nr hnbla de nuov11s p:rue1ma, siempre y cuando ést11s se rellloionen -

con ll'lfl ofrecidAa por lP contrepnrte 1 l11s fr11coiones IX y X, lll con

t:rndiccn1 ¡me!! conclu:Ídn c-1 ofrecimiento de leo pruebes, Yfl no se -

podrn ndmití:r nuevAr, y 1 de Ahí que rmrja lo interroc;ante1 

¿ crrn :~> ::t J10::.;t1To rnccr;sn, 0~0¡¡1•111m ni1111, OFíIBCER ¡.~sAs Pílt'ifüAS m1-

TJ.cro1u.Ms ¡:;¡¡ !.A Fílf\CCIOll IJI DSL /il!l'JC:ULO 760? 

r,a rerpucstn put>de 1rnr 1 tonfondo 1m 0uPntn y ea lo quo se -

presume, que ln:i n11ev11s pruehra 11lurlidar. por 111 frAcci6n !JI dol 760 

por su pdncipio de tE'nder 11 denvfrtu11r n las prohnnzns ofrecidas -

por le contr11parte 1 el cononimiento de les mismns 1 ea prcoioAmcnte -

en fll mo,.,onto tln <lesnrrollo de lA ruiiiencia. co:rresronrlfonte 1 por lo

t11nto, el ert:ículo ?líO le hPcri fPltfl un Prnr~Pdo P.n P.l r~uPl Re incli

que 0oncer.ler 11 lea partes por equ ided 1 un plEIZO prudente a fin de -

Aportn dichas nnev11s pruehPs y IJUO elementos neces11rios parA el de-

onho,::;o, .[11.lOB como y11 se indicó, el momento en el cu11l se puede te -

ner conociniiento por loa ofrecidns de lfl contrflpflrte y ser fil if.llnl, 

el mor.icnto p:rocesal oportuno 11 mi juicio, de ofrecer esns nuevos pr!:!,e 

bao, perfl efectos de deovirtuar Rquéllas, eo ilogico el pensar que -

ee ten¡¡an preparadas sin conocer su exioter.c: 'l 1 por lo cual, el erti 
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culo 760 de le ley federal del trabajo, debe contener unA frecoi6n -

en la cual se establezca un plazo a lao partes pare dicho nuevo ofr~ 

cimiento de pruebas , pues de otra forma se les está dejando en cst!!_ 

da de indefensión, pues Al r:_•iedtir cerrado el tér::rino ¡rroh11 torio eeeún 

lea manifentaciones de las fracciones aludjdas !X y X, del miBt:lO prg, 

cepto ler.;al totEllmente improcedente es, of1•ecol' nueves pruehaa. 

ror todo lo manifestAdo, comencé le crít:ice Pl artículo 760 

dP. la ley fnclcrol del tr11liajo el iciéndo que las fr11ccioncs TT!, TX y

X, 1JOn contr111Jictodes 1 pro"oc~n<loso con lo r.iiemo, 111 viol11ci6n el -

i.•roceclimiento :r lf' indefonsión en l" que ruedfm qtlPdAr cu11lquiere de 

ll'ls portes interrantoe del proceso. 

1··i eport11ci6n l'll renpecto, ~·e c;uecl6 est1>hleciclF1 en ol cuer

J!O de las r1enifcst11cionee que onteceden, puea 111 miem11 se reduce e -

la implnnti:ici6n de uno mir.vi" frPcci6n Dl 760 en 111 que se concedo 11-

lAa portes jnt"J;-r11ntes del proceso l11borol 1 un térmfoo prutlente de -

ofrecimiento de nuev11s rruebaa 1 con lo cuol se ponrlrÍA 1m pr~ct1cP -

la vcrd11dcrn finAlid11d del d!'rocho del trahojo 1 del dl'!recho socll. 

Fnnernos 11horo el eatuilio del ort:!'culo 7F.2 1 el cu!ll textuDl

mente rlice: 

Son íldPiisibles tocloa los medios de prueha. 

Y loa preceptos siguientes, dict11n 111a rr.elPs p1>ro efoctoa

<le desahocer algun11s de les prue'ias que en el procedjiniento leboral

aon 11dmioibles, t11lee como lo Confesional, le 'Peotimon1nl1 111 T'eri -

cial 1 pero en ninL,'1Ín lur,er de 11> ley rca.-rel del trr.bajo 1 se encuen

tra nomhroda la prueba import11ntísima de !KH'ECCJCN, siendo ésta fu!! 
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da mental para la eoluci6n en dl'lfini ti va de loo oonfl ictoe obrero-pa

tronelos que se realizAn ante lA ,;unta ele condlinci6n y Arbi trej~,

y si bien es cierto que el artículo 762 de le ley, admite touAs laa

prurbos tenelientoo a f'nclorecer la verdllel de los hechoa, lrnce felta

rec;lflmentflción ele la prueha ele Jnspncd 6n como lo hAcrm les demás -

le¡:o;j olocioMs del dercho común, pues es el caso rle qur. como lA lay -

lahornl no aclmi te la suplt!torieclnd de eso clerccho com1fo, lR rrueba,

const11ntcmcnte es dcscchnilA por las juntno, 11ueo al no tener rer~la -

r..entcción propia el ofrecir.iiento, es susceptible de ohjeo:lón y, como 

se manifjnotn con e.nterioridnd, lAs juntas indebidarnt1nte en ocasiones 

la desechan, dejf<ndo con ello jnrlcfenso "' le parte ofcrento y, prin

ciplllmontc 11. la clase ohrP.rA, pues P.stA pruehA P.S f'unrlomontal para -

rea0lvcr loo conflictos que rlerivedos ile rllltipirlos in,iusti ficarloa, lo 

m~s frecuente. Gonociéndo nl interés ele desehor:or UnA :insrecci6n en 

1m confl :icto loborP.1 1 pues con ell11 se puede 11cred1tPr al¡"Unrs de les 

rre:itnc:ion'!o rncl111an<lF1s ~· que no se Jn'lrnlmn con otros medios, conio -

lo son lor. boros cictr11::i, enti['.iierlnd, p11;:e de sfll11rios, P.tc., y !ll rl.2_ 

seclrnrse la prunbf! por le ,iuntll, se cstÁ vfolPnclo ol derecho elel of~ 

rl!nte¡ lo anterior, es rcou1 ti>ilo fo1ni111~nte de lr no rci-l r.o1nont11ci6n -

eicpr"sa do la pniehfl dP. :inap"cción en ln ley fcdcrel. rlr.1 trnhl'jo, -

pueo el oferente, siempre 11-1 hoce 11r¡,umontando ln eupletori.1irlfld de -

lR ley, lo cual es motivo rle lr. no edmisi6n. 

En conaecuencin, es ncces9rio que n la ley labornl 1 se sume 

un nuevo artículo en el que se reclamentc la iiruelifl r1e Jnspeoción -

nai como contener los apercibimientos leeeles para poder obtenr:ir el

desahogo de la misma y de esa formA, acreditar loe extremos a probar 



pudiéndose decir, (iue pnrll la re,o;olnmentacion propuesta, se tomen co-

mo b11se los principios contenidoR f!n Al Cóclit;o de Procedimientos Ci-

viles que en sjmilitucl hnce di! dichn proh1nze. 

1!áa nún, 111 foy fedr.ral df"l tr111,ojo, cleherí11 rle est11blecer-

oomo una cle ll)s ohlie;nci011es ineluclihlcEl por prrte d<'!l petr6n, de l.1.e 

v11r 11ontro ele m empres11 1 111 1locnnmnt.11ción r11l11cion11da a º"º" uno de 

aun treha;jlldores 1 cles1le "l contr11to de prest.PCi6n ile eervicioo l111st11 ¡. 
1 

su liquiclnci6n, ai concurreo r-:r, ffil c11so, Jlltr.s es 1111.1y rrecue11t.r. 1 que-

nl orrncorne lll pruehn de :innpecci6n, nohrf' do<;unmntoa c¡11e ln PmpreFJa 

nHi1rnte nnl:o ln ,i1mto •fo concilinci6n y nrhitrr,;n Pn lA 11uñiencie -

res1•oct:lvn 1 no llevnr cHch11 clocumentf1ción, y como no h11y un11 ley flX-

p1•11sn CJ.lllJ lo obliciie P curnpl:ír con lo mismo, ln piiw1l,q ea por demÁR-

(fof111ho¡:;r11•loo y 1 con ollo 1 11e cl.-jr. nl oforcnte <JU" en lA moyo:ríe. de -

lns vecos oo ol trnb11jAclor, clr.¡iAm¡'nr11clo, i.~100 con clich11 prohRnzn es-

con ln cu11l ae pueden prohPr Plr,un11s prNit:ncion"'s c¡ue iior otros mo -

dios es cnaí :itJJ•onible d~ Aore•lltnr. nor lo conrd¡1ticnte, es necona-

v11r rlentro de rru Adriinistr11ción1 el r.nntrol intecro ele cPd.ll uno ele -

S1JS tral-,n;jpcJorns, }ÜtEIS de Í'l1;''A1 ne PBistenC:lll1 l1Ót:lil1PS1 T-'11rcle1C1 -· 

terjet~a pors0n11lcn1 etc, 

PPsemos "hora al exrmen 1le 111 frncci6n V llel 11rt:foulo 7fq 

ele la ley fode;nl llol trAhajo, la cual nos dioe1 

V - Les tAchPs9refiriéndooo 11 111 pruoba testimonirl) se fo,! 
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lar~n al concluír lR recepoi6n de la prueba. Le juntR eeflalRrá día y 

hora pera el desaho¡::o rle lP.s pruehAe reepoot:ivas. 

fu mí concepto, rlicha frncci6n ceroM o mÁa bien dicho, be.!).e 

ficia 8 la parte (l1le ofrE?ce le prue'hA teutirnoniE'l1 toda VA?. que le • 

frao::oi6n en estudio, evita que lA contrapnrto pueda tMhar 8 loa ti'.!! 

tieoe con ;.:iruebaa que en el momento de la audiencia respectiva :rn1erlo 

no tr::ner f1 su alc11nce por trrtArse ile documontAles, p1Íhlicaa o priv_!! 

das, !nn ~ni:::entrlee que rlohen rend ír clependencias offoü1les y, que -

parn ese caso debe de acreditarse la imposillil MP.d mAtP.riRl de no P.2 

dt!rlas ofrecer pcrnonAll'lente, 11tc., y corno lo ordene el precepto al!! 

d ido 1 el mismo 1ínicrmentc obl :i¡r"' " l!! jnntA A ser alar fecha para el 

cl~snho,c.:o de lile pruehfla que se 0frec:ieron 1 pero carece de una p?rte

fundFlmental pal'a ller"r 111 pl'rfodo rle desnho¡;o1 el cuPl na, conceiier 

un plAzo p"1rll ofrecer prne'as tenrlfontes 11 techRr A los tf'stiros, -

pl!lzo 1:11e 11 mi juicio rlebe ser concerl :ido por lao r1Ani f'estaciones An

tes expuestas, rues es ilÓ('.ino ¡.1ens11r, quo en lP. Pudiencia rnisme del 

d"srnhoc;o 1le la te El t:i moni11l, se pued1m tener a la m11no 111s pruo~ as t,!1.n 

d1entes 8 t11char a loa tcstir,os P·"'r la simple r11zón ele no tr.nl'?r con2 

cimiento de cunles son lea pruebas que aervir~n pElra dichas tnchao 1-

y si la frricción V del 767 hablÁ unicAmente del señal0micnto rle un ~ 

plazo para i;l desahogo de 111s pruebas ofrecidas, se estó de,1ando a -

la pArte que debe iniciar tElchPs 1 en P.Btndo indefenso, pues ae le -

coarta el derecho de ofrecer pruob0a que desde luego no tiene en fO!, 

ma inmediata en la audienciA respectiva y, tampoco se le da la 
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de ben ner S"lioi trdes a dependencias oficiales con en teriorülfld pare 

efectos de ocredit1>r le imposihiliil11d material que merr.n le propia -

ll!y, lo cual es i161'.ico penMr que se haga en ln miRl'lfl Audiencia. 

1'or toclo ello, dentro ele m:l concepto, el Etrtfoulo 767 de la 

ley feo.·ral del tr,,hejo, 11dolnce lle una fr11cd6n o h:ion 1 11entro de -

la misma fracci 6n V estud iadR, clehe de contener lA ordl!n rArll que la 

junt11 en esos c11so, señale primP.rflmente fechfl perfl 111 celrhrPción ele 

un11 audiencia en lP que se of'rezcPn pruehRn y posteriormente, puede

aer en la r.1ismll aud:lendR, pAsRr al ilesnhogo de lfls nismRa, atendién 

do ello, a que la ley lahorel es pronta y expedH11, pero tflmhién ile

be cumplÍr con el cometido propio de la misma, h ,;ustfoie social. 



CAPITULO V 

CONCLUSIONES1 
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Con el presente capítulo, pAso A dar terminaci6n al trabajo 

de tesis que nos ocupa y, Al respecto tratare de sor lo mÁs concreto 

que pueda. 

Le i dea fundPmental que atrajo r.ii. ntención pllre trntar do

fQl'muler el trebejo, lo fue el procedimiento laboral, pues como lo -

menciono en el pricipio de la misma, al hacer menci6n al titulo, tr!!, 

to de relacionar el procedimiento de la ley vigente y lo ~ue en mi -

concepto influye pnra que dicha ley realice la función pRrll la cuol

se creó, ex¡:oniéndo nlgunns de las deficiencias que se encwmtran y 1 

nl mismo tiempo aportar ell!mentos n oolucionar 1110 mis1~a11. 

Ahora b"ien 1 de la concepción primitiva que se tenía del tr!!, 

bajo, 111 cual lll considerRba y reel11mrrntnbn como nrren1lt.11nicmto, sur

gió el principal enemir.o del dnecho rhll trrl:11jo 1 ñentrufr crn•pleta

mente la teoría deshumanitArin ñel llnmnrlo trnhfljo-mE>rcPncfa; ASÍ -

fun<lnmentel1:.ente 1 <:'~n el n,,ci niion to d<:?l Prtfoulo 1?3 r.onA !;i. tuc:ionAl 1 

fle rli0 nl m:inrlo entero, lfl pflutfl pnr11 el hrotam:iento del derecho nu.2 

vo y de esa forrnn tener el trflrtijo, 111 re :1FmentMirn cleliide y enco.J! 

tri;r la ,iustfo:ia que por mucho '.iempo se husc6. 

Con las leyes re~tlfldoras del trabajo anter:iores a la Cons

titución de 1917 1 se el ió un paso im11or tantíoimo pna el logro de le

total inteeración clel derecho del trslmjor :intecración que despuéa " 

~e concretó con el artículo 123 Constitucional, el cual contiene las 

bases mínimas para legislar sobre la materia del trabajo. 
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Ea el artículo 123 Constitucional, el instrumento de luche

que tiene ¡:or objeto comrenanr las dosic-ua.ldodes entre los fnc tores

cle la producción existentes en nuestro país, y de forma f'undAmental, 

prote •. :er al ti-11hAjo 1 dicnificondolo -:.· encontrAndo en ello, lA verdll

<lera naturaleza e.le la mater~11 del darecho del trah!ljoo 

'l'omAnclo como b~al! el ntfoulo 1:>3 ConstitucionAl 1 loa J•:stii

rlos dA la TieplÍ11lica ~!e:d:rnna 1 comenzeron Jl crl!11r mie propias l1>;vea • 

Ti:l('ulflclorne di;-1 rlerecho 11..,1 t.r11h11jo ;v, no fne haeta el año de 1931-

en el cunl se federalizó la ley lAhoral, s'endo lo Anterior, otro de 

los tTnnclf'!l p!lf!OS J'l'Tll lo,-rnr )p l11't\11'A1C7.A rropiA rlel derecho rlel • 

tr11h!ljo. Posteriormente, en lC170, se oreó ll'l l•~Y vircnte en le oual

se trntó ele P.nr11mr1Pr errores eontenidos ~n la de 31 1 101'1'Anrloloa --

h11ato cierto puhto, aienclo ésto, el trobe,jo a desnrrollnr ,\' lo:,rer1 -

(ll pcrfoccionamiento tntnl ele la 1A;11 laboral. 

f:n cuanto 111 procccl·iniento laborrl, en forma ol11rA 1 ¡1u deja 

ver do los p1·incirios contenirlos <.>n el Ell'tÍCulo 123 ConotitucioM11 -

que el del'echo proocirnl del trflhnjo, en nfor·unfl forma tiene :relación 

con el derecho com1Ín o civil y ous 6ref1nos j11riscifocioMlos del }•ri

mero en necln oe asemejAn con loo P.'1lAnf1dOs del poder ,juclicial, por --

0''.lnflir,uientos, ésta, ea una de l.R s erancleo di ferP.nciAs 11ropiae de le 

Materia laborl'l, buscendooe únir.Amente lo justicia y equidad sociel. 

De lo Pnterior, se desprende ~ue en le meter1a del trebejo, 
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se hahla de conflictos y no de juici ce, rle icu11l formP., h 11utonomÍI! 

del rlerecho clol trabajo. 

En cu11nto A la función propia d~l Prtfoulo 1?'5 r.C\nFJt-JtucioR 

nnl, so concluye, que t?nto hA normAs sustAntivns como lRa procesa-

lee, del tr11hajo, son inte¡.;r11mente p'l.'otaccionistAe y reivjnd:ic11dor11a 

rln la clase débil, 111 clr.se trnh11j11dora. 

En cu11nto 11 lA soludón ele lo::; conflictos 111bor11les, fl'l l'U~ 

de decir que fue con el triunfo ele lA in<lepcndenr.iA ele lAs nor111aa -

del trabajo que ¡1riinernmente estaban rerulados por loB Córlipos Civi-

leo, c¡ne clfoha solución AhorA, corresponde A loa 6rf:Anoa jurü1dicoi2 

trnlee propios de la 111nteria r'lel trabajo y, 0011 lo miol'lO encontrar de 

eaa formn la justicia soci11l. 

De lo desarrollnc1o en el capítulocJ'I del presente trabajo,-

se pi1orlP. obncrvnr, t,\lt! es inri irlr.utible la influenc:l l'l principAl1ílente-

de nu'lstro ortfoulo 1?3 ConstitucfonAl en l~ rer;lamentiición do le m_!l 

tcr:i11 111bor11l en ot1·os pA:faes y en consecuencia, repetir lo tAntns -

VflCCS dicho, que "'éxico, con el precepto AlUdidOt cliÓ Al. nn.tndO el n}! 

cimiento de la materia lAbcrel. 

J.n loy ncl tr111-01>jo en vigorl &ont'ie'ríe los principios f'unrl11-

•.1!ent11lua cmms1los del 123 Constitucional, ¡irincipioa er.ne.ralea ele -

la justicia social. 

?rincirios que no punden ser otros que oqnclloa tendientes-

a convertir el r·roceso leboreil en i~trur::cntc el~ lucl1A de le cleee -

trAbajndora e imponer a loa Ór¿:anoa jurisdiccionales, apliquen la --

protección y tutela de la justicia social. 
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PreoiHat'loe t11mbién, quo los princi¡doa proceRPlen <lf'rivados 

de len norrnAs del trRbejo 1 tencl:ienteo A conoecuir el equilibrio entre 

los f11ctorea fundament11lea de la producci6n y de Íf'llAl fürm11 enoon • 

trsr J11'l:JmflnO:J en el 'l'Ítnlo T'rime:ro de lR loy Vif".ente, O tiea loa •--

princ:ipi.os r:onn:rnlea stmtantivoa y !Hljetivoa, ne cuyR Ppl:icac:i6n rle,n 

tro del prooodirnfonto lnhorP1 1 mtr{'.e 111 equifllld y juaticill social. 

:;:i pror.edimfonto lnnorPl en sj, Re encuent:rP rov1lPdn por -

l!l tnmMón r:-ntu<linclo 1 'l'Hulo r:Ptoroe de la .lny f~dérPLilel tr111·a.io 1-

miamci on el quo ne <licten lPa nor101>a fund11rn~ni~i;~c~~r~;poder <leae -

rrollar y nolucionar en definitiva}o.~·.º:~~:f~~~~~'.t;iili~~a.·.~nt!e el-
;',\\·;'.: : .. ~·:;,.:·)_\· ;,:~:-,~:·;:·.;,~¡;· - . ,. ;.· - . 

c:Rpitnl y ol trr.hr,io• . •.. .2•, ;t'}.~~?:'·.:•"'.;; {(';. 

Dentro de dicho •r!tulo cft~~f)~,;~&~¡.:nmíentrilri ~·,c~i·¡e;io"rlol"•'c· 
r.:q-onente, alf.1JnRs deficicnci.1Hi c¡ue ontorper:en Al pro¡:;io :~1;~~~~;i~i~~ 
to y CíUP. en acoaiones V!I más olla, pues 11to11ta un contr11 de loa in -

teréuea <le las p11rten 1 ya no toml'ndose al troh11jador como princi¡.·al-

beneficü>rio del dr:rncho del trnhAjo 1 oino como lo he d:icho, atenta-

en con trn de lAs partes lna ounles son intr.r:rnntca del conflicto a -

r••anh•cr, i·11eo olr.11111111 de ell11a cont1miuns en la ley lElhoral, van on 

contrn ele loo ¡:rincipfoa f'und11mentFlca ilnl ílerccho 1 nfec:tE•n<lo de ---

iew•l forr.in tonto al trebRjt.>dor como Pl pt'trón; pero como lo dije al 

:iniciar r·il eperte<lo Último del cPpÍtulo V 1lel preser.te trabEljo1 de -

n'inrunn fo1•1na hablPré de la r;enerE!lirlad ele l.Els dP.f1r. fonr.i!ls conteni-

das en la ley, de sus contr11dicciones o errores, puesta que ello, --
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sería el tema a desarrollar en una tesis lo cual no corresponde a la 

presente, pero si, 111 A11ordar el tema c1e estudio del procec11r.iiento -

lAborol, 11e ~mcuentro 01'1licado a tratar y hacer observacfones 1 inde

pendier.tem(!nte de ser ese el tema r¡ue atrajo mi 11tenoi6n, sobre eses 

deficiencias que en mi concepto, las enumerPdlle en el capitulo res

¡:ec tivo, son 11lcun11s de lA!!,que considero prontas A resnlvar ¡•ues de

lo con~rorio sa secuiran v'lolf'ndo derechos do lf'o pa-rtes intetrantes 

tlel proceso laboral y, de eoa forma violar tau1bién, las formelidedes 

esenciolea del procedimiento en general, rrincipio plamneclo en rn;ee~ 

tra Ca1•tu ! 'Dt:J1B. 
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